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Presentación
Durante el segundo semestre de 2007 la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí (BNCJM), rectora del Sistema Nacional de Bibliotecas Públi-
cas (SNBP), constituyó un grupo de trabajo formado por especialistas 
de diversas ramas vinculadas al desarrollo y al ejercicio bibliotecario, 
con el objetivo de estudiar, proponer y redactar lo que constituiría 
un sistema legal, reglamentario y científico que regulará el funciona-
miento de las instituciones bibliotecarias del país. A lo largo de los dos 
últimos años se ha trabajado intensamente en poder lograr un siste-
ma armónico, altamente profesional y jurídico. Se ha consultado con 
las instituciones afines y con los organismos que tienen sistemas de 
bibliotecas o bibliotecas. De ello ha resultado la propuesta de nuestro 
sistema científico y jurídico de leyes, decretos-leyes, reglamentos, li-
neamientos y políticas.

La dirección de la BNCJM, en su política de desarrollo de la biblioteca 
cubana, no ha elaborado estos documentos con una estrecha mira. Los 
hemos pensado para que sean útiles a todos los Sistemas de Bibliotecas 
del país.

Con fecha 22 de junio de 2010, se firmó el Decreto-Ley No. 271 de las 
Bibliotecas de la República de Cuba, que fue publicado en la Gaceta Ofi-
cial de la República de Cuba el 10 de agosto del mismo año. Con este 
texto, por primera vez, los sistemas de bibliotecas del país tienen un do-
cumento de alcance nacional que regula y protege su funcionamiento. 
De igual forma ya se ha propuesto el nuevo Decreto-Ley del Depósito 
Legal que proteja la preservación del patrimonio bibliotecario, tanto en 
soporte papel, como en soporte digital.

El grupo de especialistas revisó todos los reglamentos, políticas y linea-
mientos que tanto en la BNCJM como en su SNBP, requerían moderni-
zarse, complementarse o elaborarse por primera vez. La BNCJM aprobó 
los reglamentos siguientes para su funcionamiento: a) Reglamento disci-
plinario interno; b) Reglamento de los usuarios; c) Reglamento para con-
sulta de colecciones especiales; d) Reglamento para la sala de referencia 
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La puesta en práctica de este conjunto es solo el punto de partida 
para el permanente pefeccionamiento de dicho sistema; por tanto, debe 
ser estudiado por todos sus miembros.

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.

y novedades; e) Reglamento del Consejo Científico; f) Reglamento de la 
Comisión Asesora de Posgrados; g) Reglamento sobre las normas de em-
pleo de los medios informáticos; h) Reglamento del Consejo de Dirección 
e i) Reglamento general de los archivos.

Si bien este conjunto, con sus lineamientos y políticas, permite un 
mayor rigor, organización y calidad en el funcionamiento de la Catedral 
de la cultura cubana, quizás más perentorio aún es regular el SNBP de 
un modo estructural, funcional, profesional y científico. El grupo de do-
cumentos que para el Sistema se ha creado, permite establecer una po-
lítica única y, a la vez, con los márgenes de independencia y creatividad 
necesarios en cada una de nuestras bibliotecas. La firma y aprobación 
de estos reglamentos establece su obligatorio cumplimiento y, a la vez, 
coloca en manos de los bibliotecarios un instrumento imprescindible 
para su superación. De igual forma, el grupo de trabajo científico de la 
BNCJM ha elaborado un Manual para los procesos técnicos y otro de 
servicios.  Ello permitirá que las políticas, lineamientos y reglamentos 
tengan una base sólida en la formación de  aquellos.

Con la edición del Manual para los Procesos Técnicos en las Bibliote-
cas Públicas y Documentos normativos para el Sistema Nacional de Bi-
bliotecas Públicas, se inicia la colección Biblioteca del bibliotecario. De 
próxima aparición será el Manual de los servicios bibliotecarios para el 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas y la historia de las bibliotecas 
en Cuba. 

La presente obra, Documentos normativos para el Sistema Nacional de 
Bibliotecas Públicas, reúne los reglamentos, directrices, lineamientos y 
políticas que rigen el SNBP: a) Reglamento general del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas; b) Política de desarrollo de colecciones del Siste-
ma Nacional de Bibliotecas Públicas; c) Directrices para llevar a cabo la 
política de desarrollo de colecciones del Sistema Nacional de Bibliotecas 
Públicas; d) Política científica de la Biblioteca Nacional de Cuba José Mar-
tí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas; e) Reglamento general 
de los archivos del Sistema Institucional de las Bibliotecas Públicas y de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí; f) Reglamento para la conserva-
ción del patrimonio bibliográfico de la Biblioteca Nacional de Cuba José 
Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas; g) Lineamientos 
para la conservación del patrimonio bibliográfico de la Biblioteca Nacio-
nal de Cuba José Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas; 
h) Reglamento para el control bibliográfico de la Biblioteca Nacional de 
Cuba José Martí y de su Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
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Disposiciones finales

Resolución No. 41/2010
Lineamientos para la conservación del patrimonio 
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listas de diálogos, fotografías impresas, solo en sus negativos
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de exposiciones de los documentos patrimoniales
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Sección primera. La reproducción
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Decreto-Ley No. 271

De las bibliotecas 
de la República de Cuba*

RAÚL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado 
de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha considerado lo siguiente:
POR CUANTO: La Constitución de la República de Cuba en su Artículo 39 
establece que el Estado “orienta, fomenta y promueve la educación, la 
cultura y las ciencias”; y son las bibliotecas, espacios sociales insustitui-
bles para la lectura, la recreación, el aprendizaje continuo, la investiga-
ción y el acceso libre a la información que apoyan la formación integral 
del ciudadano.
POR CUANTO: El Estado cubano tiene el deber de salvaguardar y con-
servar para la posteridad el patrimonio bibliográfico de la nación cu-
bana, así como contribuir a promover la cultura nacional y universal, y 
las bibliotecas constituyen uno de los principales escenarios donde se 
resguardan y manifiestan los alcances logrados por la sociedad.
POR CUANTO: La labor que de conjunto desempeñan la Biblioteca Na-
cional de Cuba José Martí, fundada el 31 de octubre de 1901, y las demás 
bibliotecas, en aras de un sostenido desarrollo educacional y cultural de 
nuestro pueblo y el nivel alcanzado por las mismas en su labor de pro-
moción del avance económico, científico y social, hacen necesaria una 
norma legal que establezca los principios organizativos y las bases fun-
damentales para la actividad bibliotecaria en el país.

* Tomado de: Gaceta oficial de la República de Cuba, http:// www.gacetaoficial.cu. Ciudad de La 
Habana, martes 10 de agosto de 2010, número 30, pág. 873.
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Resolución No. 39/2010

Reglamento general 
del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las 
bibliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases 
fundamentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cuba-
no, fortaleciendo el papel que desempeñan las mismas en el cumpli-
miento del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la 
educación, la historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifes-
taciones, así como regulando las funciones de la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí.  
POR CUANTO: Las bibliotecas públicas cubanas se integran en el Siste-
ma Nacional de Bibliotecas Públicas y, dentro de él, prestan servicios 
gratuitos, que se brindan tanto a personas naturales como jurídicas, y 
están destinados al público en general y a públicos especiales, como ni-
ños, discapacitados, pacientes hospitalizados, reclusos, entre otros, sin 
distinción de raza, credo político o religioso, nacionalidad, edad, sexo, 
condición social o profesional. 
POR CUANTO: Por la Resolución No 54, de fecha 3 de mayo de 2007, del 
Ministerio de Cultura, se designó a quien suscribe como director de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes 
y obligaciones, así como ejerciendo las funciones y atribuciones corres-
pondientes al cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones lega-
les vigentes.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas:
RESUELVO
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favor de la cultura, la educación, la economía nacional, la ciencia, la tec-
nología y la elevación de la calidad de vida de la sociedad cubana.
Artículo 15: Son obligaciones de los sistemas de bibliotecas:

trabajar de forma cooperada en la satisfacción de la demanda nacio-a. 
nal de documentos, datos e ideas contenidos en ellos, contribuyendo 
a la organización y difusión del conocimiento;
conformar una red de bibliotecas con representación física en dife-b. 
rentes territorios o instituciones;
definir un sistema de indicadores estadísticos y de evaluación de los c. 
servicios de las bibliotecas que lo forman;
proyectar sus servicios en correspondencia con las necesidades de d. 
desarrollo para la educación, superación profesional y cultural de la 
población cubana; y
las demás que se señalen por este Decreto-Ley, su reglamento y otras e. 
disposiciones jurídicas vinculadas a su actividad.

Artículo 16: Los sistemas de bibliotecas cuentan con un órgano rector 
encargado de dirigir metodológicamente su funcionamiento y velar por 
su desarrollo.
Artículo 17: Son funciones del órgano rector de los sistemas de bibliote-
cas las siguientes:

elaborar la estrategia de su red de unidades de información;a. 
definir la tipología, objetivos y funciones de las entidades que inte-b. 
gran su sistema de bibliotecas;
definir las relaciones entre las entidades de su sistema de bibliotecas c. 
y establecer su estructura orgánica;
definir las relaciones de su sistema de bibliotecas con otros sistemas d. 
homólogos o afines, y con instituciones internacionales;
elaborar y aprobar los reglamentos de su sistema de bibliotecas, pre-e. 
vio análisis en el Grupo Coordinador de Trabajo Cooperado;
establecer las normas para la planificación y asignación del personal f. 
calificado de su sistema de bibliotecas, según lo establecido en las 
regulaciones laborales vigentes;
planificar las necesidades tecnológicas de su sistema de bibliotecas;g. 
proponer lineamientos y estrategias, dentro de la política general del h. 
Estado, para el funcionamiento de su sistema de bibliotecas;
controlar la implementación en su sistema de bibliotecas de normas y i. 
metodologías bibliotecarias elaboradas nacional e internacionalmente;
establecer lineamientos y elaborar programas de investigación j. 
científica y de formación profesional, necesarios para el desarrollo 

sesiones formativas en la localización y acceso a los fondos, y ser aten-
didos de manera eficiente y correcta.
Artículo 12: Son deberes de los lectores o usuarios de las bibliotecas 
evitar situaciones que pongan en riesgo el patrimonio bibliográfico, 
contribuir a mantener el entorno adecuado y el silencio, no realizar 
actividades que perturben la lectura, la consulta y el estudio; cumplir 
las disposiciones reglamentarias internas; cuidar las instalaciones y el 
equipamiento; utilizar los espacios para los fines previstos; respetar los 
horarios de apertura y cierre, cumplimentando en lo que corresponda lo 
dispuesto por el personal bibliotecario o de seguridad.

Sección cuarta
De los sistemas de bibliotecas

Artículo 13: Los Sistemas de bibliotecas de la República de Cuba se con-
forman por un conjunto de bibliotecas que responden a iguales objetivos 
dado las funciones que realizan y la entidad a la que se subordinan. Pue-
den ser:

Sistema de bibliotecas escolares: Orientado principalmente a los ni-a. 
veles básicos de la educación; comprende la red de bibliotecas que 
funcionan en las escuelas primarias, secundarias básicas, institutos 
preuniversitarios y politécnicos; escuelas vocacionales, de oficio, de 
iniciación deportiva, de arte, de adultos y de educación especial y 
centros de documentación e información pedagógica, que forman 
parte del sistema de información para la educación;
Sistema de bibliotecas públicas: Orientado principalmente a comu-b. 
nidades de todo tipo y compuesto por las bibliotecas provinciales y 
municipales, así como sus sucursales en el territorio;
Sistema de bibliotecas universitarias: Orientado a los niveles de la c. 
educación superior en todas sus modalidades y compuesto por las 
bibliotecas centrales, las de facultades y las de las sedes de las uni-
versidades o bibliotecas de instituciones de la educación superior;
Sistema de bibliotecas especializadas: Orientado a la docencia, la in-d. 
vestigación y la producción; así como a la oferta de bienes y servicios 
nacionales e internacionales; y
Otros sistemas que se aprueben por el Grupo Coordinador de Trabajo e. 
Cooperado.

Artículo 14: Los sistemas de bibliotecas tienen como principio el trabajo 
cooperado y el desarrollo de estrategias para organizar los esfuerzos a 
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de soporte, para facilitar su uso y brindar servicios para la informa-
ción, la investigación, la educación la lectura, el ocio o la recreación, 
sin discriminación de ningún tipo.
Biblioteca escolar:d.  Centro de recursos para el aprendizaje escolariza-
do y no escolarizado que funciona en las escuelas de nivel primario, 
medio, medio superior y superior, bajo una dirección nacional cen-
tralizada. Se inserta en el proceso docente educativo al proporcionar 
modos, vías y estrategias para el desarrollo de habilidades en el uso 
de la información, de hábitos de lectura, el acceso al conocimiento y 
la formación cultural general integral, sobre un programa curricular. 
Permite acceder a recursos para el desarrollo de investigaciones edu-
cativas y la formación permanente.
Biblioteca especializada: e. Institución que contiene material biblio-
gráfico sobre una disciplina o campo concreto del conocimiento o 
interés regional especial; incluye las que atienden a una categoría 
especifica de usuarios o que se dedican especialmente a un formato 
concreto de documentos o las patrocinadas por una entidad para 
lograr sus propios objetivos laborales.
Biblioteca Nacional: f. Institución encargada de la adquisición y 
conservación de los ejemplares de las publicaciones del país en 
cualquier formato; tienen como objetivo principal salvaguardar 
el patrimonio bibliográfico de la nación cubana conformado por el 
conjunto de documentos, en cualquier soporte, de autores nacio-
nales o extranjeros publicados en el país; puede incluir además, 
las obras de autores cubanos y los documentos sobre Cuba que se 
publican en el extranjero.
Biblioteca pública: g. Institución que atiende a toda la población de 
una comunidad, local o regional, financiada con fondos públicos; 
compuesta por colecciones organizadas de libros, publicaciones pe-
riódicas, registros sonoros y audiovisuales; documentación gráfica 
y otros materiales bibliográficos impresos, manuscritos o repro-
ducidos por cualquier medio; soportes informáticos u otros, cuya 
finalidad es facilitar, a través de los medios técnicos y personal ade-
cuado, el uso de los documentos, ya sean propios de la institución o 
pertenecientes a otra biblioteca, con fines culturales, de investiga-
ción, educación o recreo.
Biblioteca universitaria: h. Centro para el aprendizaje, la docencia, la 
investigación y las actividades relacionadas con el funcionamiento 
y la gestión de las universidades, constituido por los fondos biblio-

POR TANTO: El Consejo de Estado, en ejercicio de las facultades que le 
han sido conferidas por el artículo 90, inciso c. de la Constitución de la 
República, acuerda dictar el siguiente:

Decreto-Ley No. 271

De las bibliotecas de la República de Cuba

Capítulo I
Disposiciones generales
Artículo 1: El objetivo de este Decreto-Ley es establecer los principios 
y bases fundamentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado 
cubano, fortaleciendo el papel que juegan las bibliotecas en el cum-
plimiento del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la 
educación, la historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifesta-
ciones, así como regular las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
Artículo 2: El ámbito de aplicación de este Decreto-Ley comprende las 
bibliotecas que forman parte de los órganos del Estado, de los organis-
mos de la Administración Central del Estado u otras entidades estatales, 
organizaciones políticas, de masas y sociales, así como de asociaciones y 
fundaciones reconocidas legalmente en el país.
Artículo 3: A los efectos de la aplicación de este Decreto-Ley se entien-
de por:

Agente coordinador de bibliotecas: a. Institución que a través de su 
máxima dirección y por su función rectora a nivel nacional respecto 
a las bibliotecas, se encarga de organizar encuentros e intercambios 
profesionales entre los órganos rectores de los sistemas de bibliote-
cas, sobre la base de la ética profesional, los principios de las biblio-
tecas cubanas y el reconocimiento a la integridad de cada sistema de 
bibliotecas;
Bibliografía nacional: b. Comprende el conjunto de documentos, en 
cualquier soporte, de autores nacionales o de autores extranjeros 
publicados en el país; puede incluir además, las obras de autores cu-
banos y los documentos sobre Cuba, que se publican en el extran-
jero.
Biblioteca: c. Institución que posee colecciones ordenadas de documen-
tos manuscritos, impresos, reproducidos o digitales, en cualquier tipo 

32-33

Reglamento general del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas32   Resolución No. 39/2010 33   

vincial a la que esté adscrita metodológicamente. Estarán ubicadas 
en barrios, poblados y comunidades rurales, así como en centrales 
azucareros y establecimientos penitenciarios.
Documento:e.  medio por el que se registra o trasmite información en 
soporte material o digital y que en sentido general contiene la expre-
sión de cualquier trabajo de creación humana en formato impreso o 
no impreso.
Fondo bibliográfico: f. documentos y colecciones que ingresan a la bi-
blioteca, cuyo origen es la actividad creadora del hombre.
Lector:g.  persona que lee silenciosamente o en voz alta para otros, de 
un libro, escrito, fuente impresa, o medio electrónico. Se les denomina 
lectores a las personas inscritas en las bibliotecas que han sacado en 
préstamo al menos una obra, una vez al año.
Patrimonio bibliográfico de la nación cubana:h.  fondo bibliográfico 
constituido por colecciones y documentos literarios, históricos, cien-
tíficos, artísticos de carácter seriado, manuscritos, impresos, o digita-
les, en cualquier soporte material, producidos en Cuba.
Patrimonio bibliográfico propio:i.  colección o serie de colecciones 
perteneciente al patrimonio bibliográfico de una biblioteca, adqui-
rido por compra o intercambio, donación, dejación, herencia, legado 
o cualquier otro trámite de adquisición legal y que es de particular 
interés del territorio, centro de estudio, campo concreto del conoci-
miento o de una actividad determinada. 
Sistema de bibliotecas:j.  conjunto de bibliotecas que responden a igua-
les objetivos debido a las funciones típicas que realizan. Se encuen-
tran subordinadas a un organismo de la Administración Central del 
Estado, que asesora metodológicamente el funcionamiento de las 
bibliotecas que lo conforman.
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas:k.  conjunto de bibliotecas pú-
blicas que tienen como principal función satisfacer las demandas de 
documentos o datos e ideas contenidos en ellos formuladas por sus 
lectores, a través de los diversos servicios bibliotecarios que oferta, 
sobre la base de sus fondos o colecciones patrimoniales y que están 
subordinadas metodológicamente a la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
Servicio informativo:l.  conjunto de acciones encaminadas hacia la satis-
facción de una demanda o necesidad informativa explícita o potencial.
Usuario:m.  persona que habitualmente utiliza un bien o servicio. Se les 
denomina usuarios en las bibliotecas a las personas que han visitado 

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el siguiente:

Reglamento general 
del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

Capítulo I
Objetivos y marco conceptual
Artículo 1: El presente reglamento tiene como objetivo regular las fun-
ciones y servicios de las bibliotecas públicas, en aras de que logren sa-
tisfacer las necesidades de formación, información, desarrollo cultural y 
esparcimiento de la población, así como su acceso a la lectura y al con-
tenido de las colecciones que poseen.
Artículo 2: A los efectos de este reglamento se entiende por:

Biblioteca pública:a.  institución social que atiende a toda la población 
de una comunidad, local o regional, financiada con fondos públicos y 
compuesta por colecciones organizadas de libros, publicaciones pe-
riódicas, registros sonoros y audiovisuales, documentación gráfica y 
otros materiales bibliográficos impresos, manuscritos o reproducidos 
por cualquier medio, soportes informáticos u otros, cuya finalidad 
sea facilitar, a través de los medios técnicos y personales adecuados, 
el uso de los documentos, ya sean propios de la institución o per-
tenecientes a otra biblioteca, con fines culturales, de investigación, 
educación o recreo.
Biblioteca pública municipal:b.  organización ubicada en las cabeceras 
de los municipios que presta servicios bibliotecarios en función del 
desarrollo socioeconómico, cultural e histórico del municipio y que 
cumple funciones metodológicas respecto de las redes municipales 
de bibliotecas públicas.
Biblioteca pública provincial:c.  organización situada en las cabeceras de 
provincias que presta servicios bibliotecarios en función del desarrollo 
socioeconómico, cultural e histórico de la provincia y cumple funciones 
metodológicas respecto de sus redes provinciales de bibliotecas pú-
blicas, así como funciones de bibliotecas depositarias del patrimonio 
bibliográfico de sus provincias, avaladas por el Decreto-Ley de Biblio-
tecas, de Sistemas de Bibliotecas y de la Biblioteca Nacional.
Biblioteca pública sucursal: d. organización pública cuyos servicios y co-
lecciones complementen los de la biblioteca pública municipal o pro-
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Artículo 21: Además de los principios establecidos para las bibliotecas, 
constituyen principios de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí los 
siguientes:

conservar el patrimonio bibliográfico de la Nación cubana;a. 
ejercer el control bibliográfico nacional contenido en cualquier for-b. 
mato: impreso, digital u otros;
ser representante oficial del sistema bibliotecario público de la Nación c. 
y del patrimonio bibliográfico cubano que atesora, como expresión de 
los logros científicos, culturales, educacionales y sociales del país;
ser espacio sostenible para la lectura, la enseñanza y el aprendizaje; d. 
el libre acceso a la información y al conocimiento; y
servir de escenario para la difusión de la cultura nacional y la repre-e. 
sentación de todas las manifestaciones artísticas cubanas.

Sección tercera
De las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí

Artículo 22: Constituyen funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí, además de las funciones generales especificadas en el pre-
sente Decreto- Ley, las siguientes:

adquirir, procesar y conservar el patrimonio bibliográfico de la Na-a. 
ción cubana, y lo más representativo de la literatura universal, ade-
más de fungir metodológicamente como la institución rectora en 
materia de conservación de dicho patrimonio;
ejercer como centro bibliográfico nacional, por lo que se le atribuye el b. 
control bibliográfico de la Nación, encargado de compilar, publicar y 
difundir la bibliografía nacional, el índice de publicaciones periódicas 
cubanas, la bibliografía nacional de José Martí y otras bibliografías, 
según la política bibliográfica;
funcionar como agente coordinador en asuntos bibliotecarios, y ser el cen-c. 
tro de difusión para la investigación científica en bibliotecas, la investiga-
ción cultural e histórica, la superación y especialización bibliotecarias;
actuar como institución de referencia para la creación de una políti-d. 
ca nacional de adquisición del patrimonio bibliográfico nacional, en 
aras de garantizar el mejor uso de los recursos, perdurabilidad y con-
servación de los mismos, sobre la base de objetivos estratégicos de 
desarrollo cultural, científico y económico del país;
funcionar como centro promotor cultural nacional, en la vinculación e. 
de las diferentes manifestaciones artísticas relacionadas con el pa-

de su sistema de bibliotecas; entre ellos, la promoción de eventos 
científicos;
evaluar la efectividad, la eficiencia y el impacto de su sistema de bi-k. 
bliotecas;
establecer relaciones con las instituciones rectoras de la inves-l. 
tigación, la formación profesional y el desarrollo tecnológico, en 
pos de articular las necesidades y particularidades de las bibliote-
cas del país;
formar parte del Grupo Coordinador de Trabajo Cooperado; ym. 
las demás que se señalen por este Decreto-Ley, su reglamento, y n. 
otras disposiciones jurídicas vinculadas a su actividad.

Artículo 18: Los órganos rectores de los sistemas de bibliotecas, con-
juntamente con la dirección de las bibliotecas que no pertenecen a un 
sistema y que forman parte de los órganos del Estado, de los organis-
mos de la Administración Central del Estado u otras entidades estatales, 
organizaciones políticas, de masas y sociales, así como de asociaciones 
y fundaciones reconocidas legalmente en el país, conforman el Grupo 
Coordinador de Trabajo Cooperado.
Artículo 19: El Grupo Coordinador de Trabajo Cooperado tiene como obje-
tivo dictar y controlar las políticas bibliotecarias de la Nación, el desarrollo 
de estrategias de colaboración, así como la promoción y el avance de pro-
gramas, iniciativas y convenios en el intercambio de información, ideas, 
servicios, medios y conocimientos especializados.

Capítulo III
De la Biblioteca Nacional de la República de Cuba

Sección primera
Generalidades

Artículo 20: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí tiene su sede en 
ciudad de La Habana y es el órgano rector metodológico del Sistema de 
bibliotecas públicas del país, es dirigida por un Director, quien a su vez 
preside el Grupo Coordinador de Trabajo Cooperado, y rinde cuenta ante 
el Ministro de Cultura al menos una vez al año.

Sección segunda
Principios de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí
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Capítulo II
De las bibliotecas cubanas

Sección primera
Principios

Artículo 4: Los principios de las bibliotecas de la República de Cuba son 
los siguientes:

Libre acceso a la información: a. Las bibliotecas de la República de Cuba 
tienen la responsabilidad de servir con sus fondos y medios disponi-
bles, de manera gratuita, a toda persona natural o jurídica sin excep-
ción, sobre la base de los principios que sustentan su actividad.
Agente en el proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida: b. La infor-
mación constituye un recurso imprescindible en el desarrollo cientí-
fico, económico y social de la República de Cuba, y las bibliotecas son 
los espacios en los cuales el aprendizaje es sostenido, por ser institu-
ciones para la creación de la cultura, la educación de la población y 
centros de acceso a conocimientos nacionales y universales.
Trabajo en red: c. Las bibliotecas forman parte activa de una red de ins-
tituciones, asociaciones profesionales, recursos y medios que inte-
gran el sistema nacional de información de la República de Cuba, y 
colaboran sistemáticamente para respaldar el derecho de todos los 
cubanos al libre acceso a la información.
Conservación del patrimonio bibliográfico: d. Las bibliotecas de la Re-
pública de Cuba se nutren de colecciones que integran el patrimo-
nio bibliográfico de la Nación cubana, por lo que están obligadas a 
desarrollar programas para su conservación; sobre todo, del patri-
monio bibliográfico propio o de contenido único o raro, según lo re-
glamentado por la Biblioteca Nacional de Cuba para la conservación 
del patrimonio bibliográfico y lo establecido para la conservación del 
patrimonio documental de la Nación.
Garantía y sostenibilidad económica y tecnológica:e.  Las bibliotecas de 
la República de Cuba deben estar provistas de las condiciones físi-
cas, materiales y tecnológicas imprescindibles para brindar acceso 
a todos los fondos bibliotecarios disponibles, nacionales e interna-
cionales, mediante la variedad de servicios tradicionales y los más 
actuales, apoyados en las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones.

gráficos, documentales, audiovisuales y digitales adquiridos por los 
diversos departamentos, centros y servicios, cualquiera que sea la 
forma de su adquisición, incluidos los legados, y aquellos donados a 
favor de la Universidad por otras instituciones.
Bibliotecario: i. Trabajador intelectual cuya labor fundamental es ser 
intermediario entre los usuarios que requieren satisfacer alguna ne-
cesidad de información y las colecciones bibliográficas a su cargo.
Colección informativa o documental: j. Serie de documentos organiza-
dos según corresponde a las normas bibliotecológicas.
Documento: k. Medio en el que se registra o por el que se trasmite in-
formación en cualquier soporte, y que en sentido general contiene la 
expresión del trabajo de creación humana en formato impreso o no 
impreso.
Fondo bibliográfico: l. Documentos y colecciones que ingresan a la bi-
blioteca, cuyo origen es la actividad creadora del hombre.
Patrimonio bibliográfico de la Nación cubana: m. Fondo bibliográfico 
constituido por colecciones y documentos literarios, históricos, cien-
tíficos, artísticos de carácter seriado, manuscritos, impresos o digi-
tales, en cualquier soporte material, conformado por el conjunto de 
documentos, de autores nacionales o de autores extranjeros publica-
dos en el país; puede incluir además, las obras de autores cubanos y 
los documentos sobre Cuba que se publican en el extranjero.
Patrimonio bibliográfico propio: n. Colección o serie de colecciones per-
tenecientes al patrimonio bibliográfico de una biblioteca, adquiri-
do por compra o intercambio, donación, dejación, herencia, legado 
o cualquier otro trámite de adquisición legal, y que es de particular 
interés del territorio, centro de estudio, campo concreto del conoci-
miento o de una actividad determinada.
Patrimonio documental de la Nación cubana: o. Conjunto de docu-
mentos generados o reunidos en el ejercicio de la actividad de las 
personas naturales o jurídicas, que por su valor económico, político, 
social, científico técnico, legal, cultural, histórico o para la defensa, 
requieren ser conservados de forma permanente. Incluye el patri-
monio bibliográfico de la Nación cubana.
Servicios informativos: p. Conjunto de acciones encaminadas a la sa-
tisfacción de una demanda o necesidad informativa explicita o po-
tencial.
Lector o usuario: q. Persona natural o jurídica que utiliza un servicio en 
las bibliotecas.
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Participar, de acuerdo con las normas establecidas por el Ministerio e. 
de Cultura, en la toma de decisiones de cuanto atañe al manteni-
miento y desarrollo del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, con 
fuerza legal para aprobar o no cualquier medida que se tome en re-
lación con esto.
Certificar para cada proyecto de preservación, mantenimiento, res-f. 
tauración, conservación y creación, según la normativa nacional e 
internacional, la aprobación o no de la puesta en marcha de los dife-
rentes procesos y/o servicios que tienen lugar en una biblioteca pú-
blica, incluso su apertura o cierre.
Dictar las políticas de trabajo para todo el sistema, como Política de g. 
desarrollo de colecciones, Política editorial, Política de digitalización, 
Política de superación, Política científica del sistema, Política de con-
servación y las restantes que emanen del trabajo diario y aprobar los 
lineamientos que se desprenden de ellas para su cumplimiento, con-
feccionados por las bibliotecas públicas. 
Promover convenios con otras instituciones y asociaciones afines con h. 
el fin de potenciar los servicios bibliotecarios regionales.
Elaborar e informar, en su caso, acerca de los programas de coope-i. 
ración entre las bibliotecas públicas y las distintas organizaciones, 
organismos y entidades. 
Informar a las instancias competentes acerca de los programas de me-j. 
jora, ampliación y funcionamiento de las bibliotecas públicas del país.
Emplear programas centralizados o en cooperación para el procesa-k. 
miento de los materiales que conforman el patrimonio bibliográfico 
de las bibliotecas.
Establecer el marco normativo para el tratamiento de las coleccio-l. 
nes que conforman el patrimonio bibliográfico de las bibliotecas, con 
técnicas tradicionales y de tecnología moderna, a fin de asegurar el 
flujo de la información y el tránsito de los portadores dentro del sis-
tema y con otros sistemas. 
Diseñar y llevar a la práctica un sistema de compilación y análisis de m. 
estadísticas permanentemente actualizado. 
Desarrollar y mantener la red Informática del Sistema Nacional de n. 
Bibliotecas Públicas sobre la base de la automatización de los ser-
vicios bibliotecarios, su modernización tecnológica y la creación de 
bases de datos. 
Detectar necesidades de profesionales, y relacionarse con los orga-o. 
nismos responsables de su formación, a los fines de contar con los 

o utilizado las instalaciones o servicios informativos o documentales 
de la misma.
Órgano rector metodológico de los sistemas de bibliotecas:n.  entidad 
que, a través de su máxima dirección, nombrada por los diferentes 
organismos de la Administración Central del Estado que tienen a su 
cargo los sistemas de bibliotecas, dirige metodológicamente el fun-
cionamiento de estas y vela por su desarrollo mediante resoluciones, 
indicaciones, instrucciones, cartas circulares, visitas, asesorías y su-
pervisión de forma periódica con los directores de bibliotecas y es-
pecialistas de las áreas de trabajo que forman el sistema. El órgano 
rector metodológico del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas es 
la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí. 

Capítulo II
De la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí

Artículo 3: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí funge como órga-
no rector metodológico del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
Artículo 4: De conformidad con lo expuesto en el artículo anterior, la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí tiene las funciones siguientes 
para el Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas:

Estimular y velar por el cumplimiento de la política cultural del país a. 
en todo el Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
Asesorar la aplicación y supervisar el cumplimiento en las bibliotecas b. 
públicas, a través de las bibliotecas provinciales en su condición de Cen-
tros Provinciales de Bibliotecas, de cuanta recomendación o medida se 
considere oportuno dictar a fin de garantizar la calidad de los servicios 
bibliotecarios, la conservación de las colecciones que conforman el pa-
trimonio bibliográfico propio, así como el correcto funcionamiento de 
las instalaciones y de otros aseguramientos de las bibliotecas y centros 
pertenecientes al Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
Coordinar la aplicación de normas internacionales sobre las condicio-c. 
nes de las instalaciones, el personal, mobiliario, el patrimonio biblio-
gráfico y el funcionamiento de las bibliotecas públicas. 
Realizar y mantener al día un diagnóstico sobre el estado de las bi-d. 
bliotecas públicas, con énfasis en las colecciones que forman parte 
del patrimonio bibliográfico, personal, edificios, equipos y adminis-
tración de las colecciones y de los servicios.
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masas y sociales, así como las asociaciones y fundaciones reconocidas 
legalmente en el país, que tengan dentro de sus estructuras bibliotecas, 
quedan encargados de elaborar los proyectos de reglamentos de sus bi-
bliotecas o sistemas de bibliotecas en un término no mayor de un año, 
contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto-Ley, los que 
serán aprobados por el órgano rector correspondiente, previo análisis 
en el Grupo Coordinador de Trabajo Cooperado.
SEGUNDA: El Director de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí que-
da encargado de redactar los reglamentos correspondientes para la 
conservación del patrimonio bibliográfico nacional, el control bibliográ-
fico en la Nación, la estructura y funciones de las bibliotecas públicas, 
la actividad científica bibliotecaria y bibliográfica, la superación y espe-
cialización bibliotecaria, el funcionamiento del Grupo Coordinador de 
Trabajo Cooperado y otras disposiciones que permitan llevar a cabo sus 
funciones y someterlos a la aprobación del Ministro de Cultura en un 
término no mayor de ciento ochenta días, contado a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto-Ley.
TERCERA: El Ministro de Cultura queda encargado de establecer los pro-
cedimientos para informar a los sistemas de bibliotecas del inventario 
y registro del patrimonio bibliográfico declarado Patrimonio Cultural de 
la Nación.
CUARTA: Se faculta a los Ministros de las Fuerzas Armadas Revoluciona-
rias y del Interior para adecuar en sus respectivos sistemas de bibliotecas, 
en lo que resulte necesario, la aplicación de las disposiciones estableci-
das en este Decreto-Ley, en correspondencia con las particularidades de 
las funciones, misiones y características de dichos organismos.
QUINTA: Se derogan la Resolución No. 31 de fecha 26 de marzo de 2003 
del Ministro de Cultura, y cuantas otras disposiciones legales de igual 
o inferior jerarquía se opongan al cumplimiento de lo establecido en el 
presente Decreto-Ley.
SEXTA: Este Decreto-Ley entra en vigor a partir de los noventa días pos-
teriores a su publicación en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad de La Habana, a los 
veintidós días del mes de junio de 2010.

Raúl Castro Ruz,
Presidente del
Consejo de Estado.

trimonio bibliográfico nacional que atesora, con vistas a propiciar el 
desarrollo de la cultura cubana y universal;
proponer la firma de acuerdos, convenios y alianzas estratégicas de co-f. 
operación técnica y financiera con entidades educativas, organismos 
públicos y privados, tanto nacionales como extranjeros, del ámbito bi-
bliotecológico y de la cultura en general, con el fin de desarrollar relacio-
nes de cooperación a nivel territorial, regional, nacional e internacional;
diseñar, instrumentar y controlar el Programa Nacional por la Lectura g. 
con la participación de organismos, entidades y organizaciones que 
agrupan a todos los sectores de la vida nacional;
ser depositaria de la documentación que el país recibe de la Organi-h. 
zación de las Naciones Unidas;
establecer relaciones profesionales directas con la Asociación Cubana i. 
de Bibliotecarios y otras asociaciones afines reconocidas legalmente 
en el país; ser el agente coordinador en los diferentes mecanismos 
que se establecen en el trabajo cooperado entre las bibliotecas y sis-
temas de bibliotecas que faciliten convenios de intercambios profe-
sionales y estrategias comunes, en aras de contribuir al desarrollo 
sostenido de la cultura, la educación, la ciencia y la calidad de vida 
de los cubanos, sobre la base del reconocimiento de la integridad de 
cada sistema de bibliotecas representado por su órgano rector; y
las demás que se señalen por este Decreto-Ley, su Reglamento, y j. 
otras disposiciones jurídicas vinculadas a su actividad.

Disposiciones especiales

PRIMERA: El Patrimonio Bibliográfico declarado Patrimonio Cultural de 
la Nación, se rige por la Ley de Protección al Patrimonio Cultural y su 
legislación complementaria.
SEGUNDA: En situaciones excepcionales o de desastres naturales, aun 
cuando no sean declaradas, es responsabilidad de las administraciones 
encargadas de la conservación y protección de los fondos bibliográficos, a 
los diferentes niveles, la preservación de estos bienes en correspondencia 
con los planes establecidos por el Consejo de Defensa respectivo.

Disposiciones finales

PRIMERA: Los órganos del Estado, organismos de la Administración Cen-
tral del Estado u otras entidades estatales, organizaciones políticas, de 
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crear, promover y apoyar programas de desarrollo dirigidos hacia la j. 
formación de lectores o usuarios;
establecer vínculos con su comunidad, como instituciones destina-k. 
das al fomento de la educación, la historia, la ciencia y la cultura, pro-
moviendo los estudios de lectores o usuarios que contribuyan a su 
correcto funcionamiento;
ejercer acciones que permitan incrementar sus fondos y colecciones l. 
bibliográficas;
mantener actualizados sus fondos y colecciones bibliográficas en m. 
sus diferentes soportes; y
las demás que se señalen por este Decreto-Ley, su reglamento y n. 
otras disposiciones jurídicas vinculadas a su actividad.

Sección tercera
Del personal, lectores o usuarios 
de las bibliotecas

Artículo 9: Las bibliotecas, para cumplir sus funciones, cuentan con el 
personal necesario, dotado del nivel técnico y profesional adecuado y 
la debida especialización, según lo reglamentado por cada institución 
a la que pertenecen.
Artículo 10: El personal que labora en las bibliotecas debe poseer las 
cualidades y características siguientes:

el conocimiento, de la biblioteca, sus colecciones y recursos;a. 
el conocimiento de su entorno laboral, institucional y comunitario;b. 
la capacidad de seleccionar, organizar y preservar la documentación c. 
interna;
la gestión de las etapas del ciclo de vida de la información;d. 
la identificación de herramientas tecnológicas disponibles y ser ca-e. 
paz de evaluar tecnologías emergentes;
la orientación permanente hacia el aprendizaje, la investigación y el f. 
desarrollo;
la capacidad para atender a los usuarios y sus intereses; yg. 
la actuación con adecuado nivel ético profesional, por el valor educa-h. 
tivo que posee esta profesión.

Artículo 11: Son derechos de los lectores o usuarios de las bibliotecas 
disponer de espacios con condiciones adecuadas para la consulta, el es-
tudio y la lectura, así como acceder a todos los servicios que se presten; 
disponer de recursos de información de calidad; recibir asesoramiento y 

Sección segunda
Alcance y funciones de las bibliotecas

Artículo 5: Las bibliotecas son las encargadas de llevar a cabo las po-
líticas de desarrollo de sus colecciones, según su misión institucional, 
definir su alcance, dirigir los procesos de adquisición, administrar su cre-
cimiento y garantizar su mantenimiento y conservación.
Artículo 6: Los órganos del Estado, los organismos de la Administración 
Central del Estado u otras entidades estatales, las organizaciones polí-
ticas, de masas y sociales, así como las asociaciones y fundaciones re-
conocidas legalmente en el país, que tengan dentro de sus estructuras 
bibliotecas, velan por su correcto funcionamiento y desarrollo y, dentro 
de sus posibilidades, le brindan el abastecimiento técnico y los recursos 
financieros y materiales para el cumplimiento de sus funciones.
Artículo 7: Las bibliotecas contribuyen al desarrollo de la Bibliotecología 
y restantes ciencias de la información, a partir de la política científica y 
tecnológica vigente, que responde a lo establecido por las entidades a 
las que se encuentren subordinadas en cuestiones científicas.
Artículo 8: Las funciones de las bibliotecas son:

garantizar el acceso a la información y al conocimiento;a. 
promover y divulgar el desarrollo cultural y científico de la pobla-b. 
ción;
proveer los servicios informativos o documentales y recursos de in-c. 
formación para la ciencia y la cultura nacionales;
constituir y difundir colecciones representativas de los contenidos d. 
del saber humano, que respondan a los objetivos y estrategias de 
trabajo; 
orientar al usuario en el uso efectivo de sus servicios informativos, e. 
de forma tal que estimulen el aprendizaje continuo, la investigación 
y la difusión de la cultura, apoyadas en programas de promoción de 
la lectura y formación de lectores o usuarios;
conservar el patrimonio bibliográfico que atesoran;f. 
potenciar su participación en proyectos de innovación y desarrollo g. 
que se planteen en el ámbito institucional, regional, nacional e inter-
nacional;
planificar y administrar sus recursos con eficacia;h. 
evaluar la calidad de sus servicios informativos y establecer planes i. 
permanentes de capacitación, formación y desarrollo profesional de 
su personal;
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La afectación diagnosticada trae como consecuencia el cierre de las b. 
salas que ofrecen los servicios fundamentales, dirigidos a adultos, 
niños y jóvenes.
Los locales que constituyen almacenes de colecciones resulten diag-c. 
nosticados negativamente en función de la conservación del patri-
monio y la salud del personal bibliotecario y de los lectores.

Artículo 46: Las causas que pueden llevar al cierre temporal de una bi-
blioteca son:

Problemas constructivos, incluidos problemas eléctricos.a. 
Problemas higiénicos, tales como infestación por insectos, roedores b. 
o microorganismos, que pongan en peligro a los trabajadores, al pa-
trimonio bibliográfico, así como a los lectores y otros visitantes.
El incumplimiento de normas de seguridad va desde lo que compete c. 
a la protección física del documento, el inmueble y otros valores y 
medios que atesore la institución, tales como computadoras, cáma-
ras fotográficas, escáneres y otros, la negligencia o procedimientos 
inadecuados, hasta la violación de normas de protección contra in-
cendios. 
Si la salud de los trabajadores peligra, por haber contraído alguna d. 
enfermedad en el medio donde laboran en las bibliotecas.
Problemas de infestación del personal bibliotecario, del inmueble o e. 
de las colecciones.

Artículo 47: Los organismos e instituciones facultados para emitir dictá-
menes de inspección que lleven al cierre de una biblioteca pública son:

Direcciones de Salud Pública.a. 
Direcciones de Planificación Física.b. 
Direcciones de Bomberos.c. 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.d. 
Bibliotecas provinciales.e. 

Artículo 48: Los dictámenes de inspección emitidos por los organismos 
e instituciones mencionados en el apartado anterior deben ser dirigidos 
al director de la biblioteca pública y al titular de la dirección de cultura 
correspondiente, los cuales deberán tomar las medidas pertinentes.
Artículo 49: El levantamiento de los dictámenes de inspección que lleva 
a la reapertura de la biblioteca, deberá realizarse por parte de los orga-
nismos e instituciones que previamente los emitieron, una vez que se 
hayan llevado a cabo, en el tiempo requerido, las acciones pertinentes 
para eliminar las causas que condujeron a la emisión de los menciona-
dos dictámenes.

tudes que estos formulen en tal sentido. Nunca será menor de 48 horas 
semanales.
Artículo 39: Las horas semanales de servicio definidas por intereses de 
la comunidad serán las siguientes:

Meses de duración del curso escolar: las bibliotecas públicas en ge-a. 
neral se acogerán a lo dispuesto en el artículo 54 durante los meses 
de septiembre a julio.
Períodos de vacaciones de verano y descansos de fin de año: las bi-b. 
bliotecas públicas ajustarán sus horarios de servicio de lectura a las 
necesidades planteadas por la comunidad, previa aprobación por la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y sin afectar el plan de acti-
vidades de promoción de lectura y la programación cultural de cada 
institución.

Artículo 40: Los directores de bibliotecas públicas provinciales velarán 
porque el establecimiento de los horarios en las bibliotecas de su terri-
torio se ajuste a lo determinado por el reglamento. 
Artículo 41: Constituye responsabilidad de los directores de bibliotecas 
públicas provinciales la notificación, a la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí de los horarios que se adopten en sus territorios.

Sección tercera
De la interrupción del servicio 
y cierre temporal de la biblioteca pública

Artículo 42: Está prohibida la utilización, con fines no bibliotecarios, de 
los locales de las bibliotecas públicas.
Artículo 43: La biblioteca pública sólo podrá cerrarse temporalmente 
si no son adecuadas las condiciones de seguridad requeridas para los 
lectores, los bibliotecarios y las colecciones que integran los fondos bi-
bliográficos.
Artículo 44: La biblioteca pública, para un cierre total o parcial, debe po-
seer un dictamen técnico aprobado por la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
Artículo 45: La biblioteca pública se declara cerrada totalmente en los 
casos siguientes:

La afectación diagnosticada lleva al cierre de todas sus salas, precisa a. 
el almacenamiento en cajas de sus colecciones o el traslado de estas 
colecciones a otro local e impide el ofrecimiento de todos o la mayo-
ría de sus servicios a la población que rodea la institución.
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Sección segunda
Del personal

Artículo 16: Las bibliotecas públicas deben contar con personal suficien-
te y con la calificación y nivel técnico que exijan las diversas funciones 
que deben desempeñar. La designación de su dirección dependerá de 
las autoridades territoriales correspondientes, previa consulta y aval 
de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí. Los designados estarán 
obligados a cursar un entrenamiento, que será diseñado por la Biblio-
teca Nacional de Cuba José Martí, para instruirlos en el ejercicio de la 
profesión bibliotecaria.
Artículo 17: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí establece los re-
quisitos mínimos de acceso a las plazas que convoquen las distintas bi-
bliotecas dentro del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
Artículo 18: Los derechos y deberes del personal bibliotecario aparecen 
consignados en el Código de ética profesional de la Asociación Cubana 
de Bibliotecarios. 

Sección tercera
Del desarrollo, uso 
y conservación de los fondos 
de las bibliotecas públicas

Artículo 19: La labor de desarrollo de colecciones, que incluye la selec-
ción, adquisición, conservación y descarte de los documentos, así como 
la organización y representación de las colecciones que integran los 
fondos de las bibliotecas públicas, se rige por políticas, metodologías, 
normas y manuales de procedimientos elaborados por la Biblioteca Na-
cional de Cuba José Martí como órgano rector, sobre la base de lo que se 
dicta internacionalmente en ese sentido.
Artículo 20: El desarrollo de los fondos bibliográficos de las bibliotecas 
públicas está en función de las necesidades que plantee el crecimiento 
socioeconómico, cultural e histórico de las comunidades donde estén 
enclavadas y del país, así como de los intereses de los lectores en su 
estado actual y perspectivo.
Artículo 21: Forman parte de los fondos bibliográficos de una biblioteca 
pública aquellas colecciones y documentos obtenidos según las formas 
de adquisición conocidas para estos fines, como son canje, donativo, 
compra y depósito legal.

Trabajar por la conservación del patrimonio cultural y la recuperación h. 
de las tradiciones y valores culturales propios de la comunidad.
Organizar, difundir y conservar colecciones que formen parte del pa-i. 
trimonio bibliográfico local.
Propiciar el acceso de la comunidad a las colecciones atesoradas, así j. 
como a lo más representativo del patrimonio bibliográfico universal.
Evaluar las necesidades de información bibliográfica de acuerdo con k. 
los variados intereses de las distintas comunidades.
Brindar servicios especiales a los alumnos y profesores de las uni-l. 
versidades y sedes universitarias municipales, así como al personal 
de instituciones de diferentes enseñanzas, incluidas las escuelas de 
educación especial del país.
Promover y/o desarrollar investigaciones de interés local, provin-m. 
cial o nacional de carácter bibliotecológico, bibliográfico, histórico 
o cultural.

Artículo 13: Son requisitos de una biblioteca pública:
Desarrollar colecciones que contemplen temas adecuados para sa-a. 
tisfacer los gustos y necesidades de conocimiento, de actualización y 
recreación de su comunidad, dirigidas a diferentes niveles educativos 
y culturales. 
Llevar a cabo actividades bibliotecarias y culturales, de acuerdo con b. 
su misión.
Poseer local, mobiliario y condiciones adecuadas en correspondencia c. 
con las normas bibliotecarias existentes. 
Disponer de instalaciones en lugares céntricos y con condiciones de d. 
acceso para las personas discapacitadas.
Adecuar los horarios a las necesidades de sus lectores.e. 
Contar con personal bibliotecario especializado que cumpla los re-f. 
quisitos que se ajusten a lo exigido.
Tener el presupuesto necesario para garantizar la calidad del desa-g. 
rrollo de los servicios y de las colecciones.

Artículo 14: Las bibliotecas públicas son provinciales, municipales y su-
cursales, por lo que llevan a cabo el proceso de categorización o recate-
gorización, tal como se establece en la Metodología de categorización de 
instituciones culturales del Ministerio de Cultura, con el propósito de que 
sean proyectadas las afectaciones pertinentes dentro del presupuesto 
planificado para la entidad.
Artículo 15: Las bibliotecas públicas serán categorizadas de acuerdo con 
las disposiciones vigentes.
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la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, como órgano rector del a. 
sistema;
las bibliotecas públicas provinciales; b. 
las bibliotecas públicas municipales; c. 
las bibliotecas públicas sucursales; d. 

Artículo 8: El Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas se rige por las 
normas de desarrollo vigentes para estos fines a escala nacional e in-
ternacional.
Artículo 9: Las bibliotecas provinciales cumplen las funciones siguientes:

Recopilar, conservar y difundir el patrimonio bibliográfico de sus res-a. 
pectivas provincias, así como propiciar políticas de formación de co-
lecciones raras y valiosas.
Elaborar y difundir la información bibliográfica sobre la producción b. 
editorial en forma impresa y digital de sus respectivas provincias y 
tributar a la Bibliografía Nacional.
Fungir como órgano rector metodológico del Sistema Provincial de c. 
Bibliotecas Públicas. 
Proponer a la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y a la respectiva d. 
Dirección Provincial de Cultura, la creación o cierre, temporal o defi-
nitivo, de cuanta biblioteca pública se considere necesario, teniendo 
en cuenta las necesidades planteadas por el desarrollo socioeconó-
mico, histórico y cultural del territorio. 
Asesorar a las demás bibliotecas del sistema provincial, supervisan-e. 
do el cumplimiento de las orientaciones metodológicas emanadas de 
las reuniones nacionales, de las visitas de supervisión y asesoría, así 
como de los documentos normativos que disponga la Biblioteca Na-
cional de Cuba José Martí. 
Elaborar periódicamente las estadísticas indicadas de sus respectivas f. 
bibliotecas públicas, pudiendo recabar la información necesaria para 
llevar a cabo el análisis y consolidación de la información de todos los 
servicios bibliotecarios, de forma que, mediante la creación de bases 
de datos, se pueda establecer un intercambio de información entre 
las bibliotecas del sistema.
Promover y chequear la realización de investigaciones relacionadas g. 
con el patrimonio bibliográfico y el desarrollo cultural de sus respec-
tivas provincias en las bibliotecas públicas subordinadas y la puesta 
en práctica de sus resultados. 
Facilitar información a la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, a h. 
las direcciones provinciales de cultura y al Registro Nacional de Bie-

recursos humanos indispensables que respondan a los objetivos de 
la política bibliotecaria.
A propuesta de las bibliotecas provinciales, aprueba las modalidades p. 
para la habilitación y especialización permanentes del personal téc-
nico en ejercicio.
Complementar la formación de los egresados de planes de forma-q. 
ción profesional de perfil amplio con especialización bibliotecaria y 
bibliográfica. 
 Organizar seminarios, talleres y toda otra actividad que facilite la r. 
actualización, capacitación y profesionalidad de los recursos huma-
nos del sistema, así como el intercambio de puntos de vista sobre 
asuntos técnicos y administrativos que requieran el análisis desde 
diferentes puntos de vista antes de la toma de decisiones. 
Mantener una comunicación sistemática con el Ministerio de Cultura s. 
y las Direcciones Provinciales de Cultura con el objetivo de facilitar la 
preparación de los funcionarios de dichas entidades encargadas de 
la supervisión y control de las bibliotecas públicas en los territorios.
Elaborar programas de investigación científica y de formación profe-t. 
sional, necesarios para el desarrollo del Sistema Nacional de Bibliote-
cas Públicas, entre ellos, la promoción a eventos científicos.

Artículo 5: La función de órgano rector metodológico de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí hacia el Sistema Nacional de Bibliotecas 
Públicas se desarrolla mediante resoluciones, indicaciones, instruccio-
nes metodológicas, cartas circulares, visitas de asesoría y supervisión, 
reuniones periódicas con los directores de las bibliotecas provinciales 
y especialistas de las áreas de trabajo, despachos y cuantas vías se esti-
men pertinentes.
Artículo 6: La función metodológica de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí hacia el Sistema de Nacional de Bibliotecas Públicas se lleva a 
cabo a través de la dirección metodológica de la mencionada institución.

Capítulo III
Del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas 
de la República de Cuba

Artículo 7: El Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas de la República de 
Cuba está integrado por:
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Entidades e instituciones.c. 
Artículo 58: Constituyen derechos de los lectores de la biblioteca públi-
ca los siguientes:

Disfrutar de los espacios de la biblioteca dedicados a consulta sin a. 
más limitación que las previstas.
Recibir los servicios de manera libre y gratuita.b. 
Ser informado de los diferentes servicios y prestaciones que se ofre-c. 
cen en la biblioteca, así como de sus normas de uso, de manera per-
sonalizada.
No ser discriminado por razones de sexo, edad, raza, credo o condi-d. 
ción social y/o profesional.
Recibir asistencia e información sobre cómo utilizar de manera ópti-e. 
ma las colecciones y los servicios de la biblioteca.
Recibir en préstamo documentos de la biblioteca o de otros centros f. 
bibliotecarios.
Participar en las actividades culturales programadas.g. 
Presentar las sugerencias y reclamaciones sobre el funcionamiento h. 
de la biblioteca que consideren convenientes.
Sugerir títulos o temas para que la biblioteca los adquiera.i. 
Ser tratados con el máximo respeto y consideración por todo el per-j. 
sonal de la biblioteca.
Mantener discreción y confidencialidad respecto de datos persona-k. 
les, peticiones y lecturas.
Recibir por parte del personal de la biblioteca las respuestas califica-l. 
das y correctas a las cuestiones demandadas.

Artículo 59: Constituyen deberes de los lectores de la biblioteca pública 
los siguientes:

Preservar los materiales bibliotecarios, informáticos y cualesquiera a. 
otros a los que tenga acceso, así como los bienes muebles e inmue-
bles de las bibliotecas.
Respetar al personal de la biblioteca y al resto de los lectores que se b. 
encuentre utilizando los servicios bibliotecarios.
Mantener el orden en la biblioteca. c. 
Contribuir a la seguridad del centro.d. 
Alertar al personal de la biblioteca de cualquier accidente o incidente e. 
que ponga en riesgo la seguridad de las personas y de los bienes.
Utilizar el carné de la biblioteca o los documentos válidos de identifi-f. 
cación a requerimiento del personal bibliotecario.
Asistir adecuadamente vestidos a la biblioteca.g. 

Artículo 50: En los casos en que no se hayan ejecutado en tiempo y forma 
las acciones tendentes a eliminar las causas que trajeron como conse-
cuencia el cierre de la biblioteca pública, los organismos e instituciones 
que emitieron la medida del cierre están facultados para disponer que 
la biblioteca continúe cerrada y solicitar la aplicación de sanciones ad-
ministrativas.
Artículo 51: El levantamiento de las diligencias de inspección que lleva a 
la reapertura de la biblioteca, deberá ser notificado a la Biblioteca Na-
cional de Cuba José Martí, en un término no mayor de 72 horas, y esta 
aprobará su reapertura.

Sección cuarta
De las estadísticas de las bibliotecas públicas

Artículo 52: Las bibliotecas públicas presentan la información estadísti-
ca complementaria a la Dirección Municipal y Provincial de Cultura, a las 
bibliotecas públicas cabeceras de sistemas y a la Biblioteca Nacional de 
Cuba José Martí. 
Artículo 53: Para la presentación de la información estadística a las ins-
tancias pertinentes se utilizará el Modelo 234-06. 
Artículo 54: El plazo de entrega de la información a las instancias supe-
riores es trimestral y tiene su fecha de vencimiento.
Artículo 55: Se oficializa la función de los modelos BP que integran el Regis-
tro de información primaria como instrumentos utilizados en la recopila-
ción de la información estadística, que se consolida en el Modelo 234-06.

Capítulo VI
Derechos y deberes de los lectores 
de las bibliotecas públicas

Artículo 56: La biblioteca pública brinda sus servicios a toda persona 
natural y jurídica.
Artículo 57: La biblioteca pública presta servicios a la comunidad donde 
está enclavada, comprendida por:

Ciudadanos de todas las edades, profesiones y oficios, razas, creen-a. 
cias, de un sexo u otro y de cualquier condición económica y social.
Grupos o colectivos sociales.b. 
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Artículo 26: El descarte o selección negativa es elemento integrante del 
proceso de desarrollo de las colecciones y constituye la remoción de una 
unidad de la colección activa de la biblioteca con el propósito de desin-
corporarla o de enviarla a diferente depósito, que puede ser otra biblio-
teca o institución que la requiera. El proceso puede llevarse a la práctica 
sólo por las personas debidamente preparadas y autorizadas para él.
Artículo 26.1: El descarte se lleva a cabo sobre la base de los criterios sus-
tentados en la Política de desarrollo de colecciones del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas y de las directrices que cada biblioteca pública 
elabora a partir de esta, previa aprobación por el órgano rector.

Sección cuarta
Del desarrollo, uso y conservación 
del patrimonio bibliográfico de las bibliotecas públicas

Artículo 27: Forman parte del patrimonio bibliográfico aquellas coleccio-
nes y documentos que integran los fondos bibliográficos y que reúnen las 
características patrimoniales que define el Reglamento para la conserva-
ción del patrimonio bibliográfico de la Biblioteca Nacional de Cuba José 
Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas. El desarrollo de estas 
colecciones se llevará a cabo de acuerdo con lo estipulado en la Política 
de formación de colecciones de Fondos Raros y Valiosos, dictada por la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, o basada en ellas, según se deter-
mine. Su utilización se ajustará a lo establecido por la Resolución No. 28 
de 15 de diciembre de 2008: Reglamento para la consulta de colecciones 
especiales de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí; y su conservación, 
a lo estipulado en el Reglamento para la conservación del patrimonio bi-
bliográfico de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y del Sistema Na-
cional de Bibliotecas Públicas.

Capítulo V
De los servicios bibliotecarios públicos

Sección primera
Generalidades

Artículo 28: Todos los grupos de edades contarán con fondos bibliográ-
ficos que compensen sus necesidades informativas. 

Artículo 22: Los procesos de selección y adquisición de los documentos 
que integran los fondos bibliográficos de la biblioteca pública se llevan 
a cabo basándose en los criterios siguientes:

La selección debe mantener una adecuada composición temática y a. 
actualizada de las colecciones, de manera que cubra las necesidades 
de lectura de la población lectora, teniendo en cuenta los resulta-
dos de los diagnósticos socioculturales y de las investigaciones de 
gustos y preferencias realizadas en la comunidad, así como los inte-
reses de la política promocional.
Las colecciones deben contener materiales en diversos formatos y se b. 
debe observar las condiciones de almacenamiento y las medidas de 
conservación.
La adquisición debe incluir materiales en cantidades suficientes des-c. 
tinados a formar y completar las colecciones de forma tal que den 
respuesta a las demandas de todo tipo de lectores.

Artículo 23: El procesamiento y la organización de los documentos y las 
colecciones se realizan de acuerdo con las normas de catalogación vi-
gentes. 
Artículo 24: Los documentos que integran las colecciones y los fondos 
bibliográficos de una biblioteca pública, están sometidos a un uso in-
tensivo; por ello deben ser objeto de una labor de conservación preven-
tiva, que incluirá las acciones fundamentales siguientes:

Ubicar las colecciones tomando en consideración, tanto sus necesi-a. 
dades de conservación, como su facilidad de acceso.
Contar con condiciones adecuadas de seguridad.b. 
Instruir al personal bibliotecario y a los lectores en el manejo correc-c. 
to de los documentos
Chequear periódicamente el estado de las colecciones para verificar d. 
las condiciones de almacenamiento y manipulación e identificar a 
tiempo las reparaciones necesarias.
Supervisar periódicamente el estado de las instalaciones a fin de pro-e. 
curar que se mantengan las condiciones idóneas de almacenamiento 
y servicios.
Llevar a cabo descontaminaciones, fumigaciones, limpieza de las co-f. 
lecciones y demás acciones que contribuyan a mantener las condicio-
nes adecuadas de almacenamiento.

Artículo 25: Las colecciones que conforman los fondos bibliográficos de 
las bibliotecas públicas son objeto de inventarios periódicos, según lo 
estipulado en las normas y manuales de procedimientos vigentes.
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el pago a la fuerza de trabajo, inversiones, compra de materiales y 
pago por servicios.
Aprobar los anteproyectos económicos de las dependencias del siste-e. 
ma de bibliotecas públicas de la provincia.
Autorizar la compra de libros a particulares mediante el pago que se f. 
acuerde en cada caso con la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y 
gestionar el presupuesto correspondiente ante las autoridades locales.
Determinar los horarios de servicios de cada tipo de biblioteca en su g. 
territorio, después de haber analizado los hábitos de asistencia del 
público, mediante el empleo del modelo de control estadístico co-
rrespondiente. 
Aprobar la aplicación de las sanciones pertinentes a los lectores que h. 
hayan incurrido en las infracciones contempladas en este reglamen-
to o en los reglamentos internos que se elaboren a partir de este do-
cumento.
Aprobar proyectos, planes de promoción cultural, de divulgación o i. 
de cualquier otro género en materia bibliotecaria.
Seleccionar y preparar las reservas de cuadros de la dirección de la j. 
biblioteca pública provincial y aprobar las de los subdirectores y jefes 
de departamentos.
Participar en el proceso de selección de dirigentes y cuadros pertene-k. 
cientes al sistema de bibliotecas públicas de la provincia. 
Emitir criterios evaluativos sobre el desempeño de dirigentes y cua-l. 
dros pertenecientes al sistema de bibliotecas públicas de la provincia. 
Evaluar de manera sistemática y periódica la gestión parcial e inte-m. 
gral de las instituciones y dependencias del sistema de bibliotecas 
públicas de la provincia.
Coordinar con otros organismos e instituciones similares, locales, n. 
nacionales y extranjeras, en el intercambio de servicios de infor-
mación.
Proponer a los organismos superiores pautas que orienten y sirvan o. 
de base para el establecimiento de nuevos servicios bibliotecarios. 
Aprobar la proyección del trabajo científico.p. 
Proponer a las direcciones provinciales de cultura la categorización o q. 
recategorización de las bibliotecas públicas municipales o sucursales 
o de ambas.
Elaborar el programa cultural de desarrollo del sistema provincial de r. 
bibliotecas públicas de acuerdo con las necesidades del territorio y el 
objeto social de la institución.

nes Culturales sobre los fondos patrimoniales conservados y adquiri-
dos por cualquier procedimiento, ya sea compra, canje, donación o a 
través del Depósito Legal. 
Supervisar el desarrollo de los recursos humanos de las bibliotecas i. 
públicas de sus territorios. 
Solicitar recién graduados de la especialidad de Bibliotecología y j. 
Ciencias de la Información al Ministerio de Trabajo, para lograr su 
ubicación en las bibliotecas que atienden y especializarlos en los ser-
vicios de esas instituciones. 
Controlar el cumplimiento de los planes de capacitación, especializa-k. 
ción y superación de la fuerza técnica de las bibliotecas públicas de 
sus territorios.
Controlar la calidad del proceso de evaluación técnica de la fuerza de l. 
trabajo de las bibliotecas públicas de sus territorios.
Controlar la ejecución de los presupuestos asignados para el manteni-m. 
miento de las instalaciones, el pago a la fuerza de trabajo, inversiones, 
compra de materiales y pago por servicios.
Confeccionar e implementar los planes de seguridad y protección, n. 
de reducción de desastres naturales y planes de defensa para tiem-
po de guerra.
Implementar y controlar lo dispuesto en materia de control interno y o. 
la prevención contra las indisciplinas, corrupción y delitos.
Realizar cualquier otra actividad que en materia bibliotecológica y de p. 
promoción cultural les sea encomendada por las entidades autoriza-
das para ello y que se corresponda con su objeto social.

Artículo 10: El Director de las bibliotecas provinciales tiene las atribucio-
nes siguientes:

Elaborar el reglamento interno del sistema de bibliotecas de la pro-a. 
vincia.
Proponer a la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y a la respectiva b. 
Dirección Provincial de Cultura, la creación o cierre, temporal o defi-
nitivo, de la biblioteca pública que se considere necesario, sobre las 
bases de las necesidades planteadas por el desarrollo socioeconómi-
co, histórico y cultural del territorio.
Determinar, de conjunto con la Dirección Provincial de Cultura y la c. 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, el cierre parcial o total de 
cualquier institución.
Identificar las necesidades, solicitar y controlar la ejecución de los d. 
presupuestos asignados para el mantenimiento de las instalaciones, 
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Incurrir en una mora de más de 30 días en la devolución de un docu-c. 
mento.
Transferir el carné de usuario a otra persona.d. 
Tomar documentos u otros objetos sin autorización. e. 
Maltratar la instalación, el mobiliario o las colecciones.f. 
Incurrir en acciones u omisiones que produzcan la pérdida, la des-g. 
trucción o en general la inutilización de los documentos, materiales 
bibliotecarios e informáticos u otros bienes muebles o inmuebles de 
las bibliotecas.
Discutir, reñir, luchar, lanzarse objetos o empujarse, jugar a juegos no h. 
autorizados o hacer rodar pelotas, cantar o silbar.
Molestar a propósito o amenazar a otros.i. 
Invadir la intimidad de otras personas que se encuentren en las salas j. 
de lectura.
Enchufar aparatos propios en la instalación eléctrica de la biblioteca, k. 
excepto en los lugares señalizados para computadoras portátiles.
Fumar o encender fuego.l. 
Acceder a las áreas cerradas al público en general.m. 
Abandonar en la biblioteca a personas que requieren atención espe-n. 
cial (enfermos mentales o ancianos en silla de ruedas u otro tipo de 
desvalimiento).
La comisión de infracción leve cuando concurran dos o más circuns-o. 
tancias agravantes y no concurra alguna atenuante.

Artículo 66: Se consideran infracciones muy graves las que se consignan 
a continuación:

Acceder a la biblioteca bajo los efectos del alcohol o de drogas.a. 
Consumir drogas o bebidas alcohólicas dentro de la biblioteca.b. 
Acceder a la biblioteca portando algún objeto que implique riesgo c. 
para la seguridad del personal, la sede o las colecciones.
Agredir verbal y/o físicamente al personal bibliotecario o a algún d. 
lector.
Hurtar propiedades de la biblioteca, del personal bibliotecario o de e. 
los lectores. 
La comisión de infracción grave cuando concurran dos o más circuns-f. 
tancias agravantes y no concurra ninguna atenuante.

Artículo 67: Las infracciones previstas en lo reglamentado dan lugar a la 
imposición de las sanciones siguientes:

Apercibimiento verbal y escrito en el caso de que el lector incurra en a. 
una infracción leve por primera vez.

Capítulo VII
De las infracciones y sanciones disciplinarias

Artículo 60: Las infracciones del orden en las bibliotecas públicas son 
catalogadas de leves, graves y muy graves. 
Artículo 61: Las infracciones se catalogarán de muy graves cuando con-
curran dos o más circunstancias agravantes y no concurra alguna ate-
nuante. 
Artículo 62: Dentro de las circunstancias agravantes se encuentran la 
existencia de intencionalidad, la gravedad de la afectación o maltrato y 
la reincidencia.
Artículo 63: Dentro de las circunstancias atenuantes se encuentran 
la minoría de edad, la reparación espontánea del daño o perjuicio y el 
cumplimiento de la obligación durante la tramitación del procedimien-
to sancionador.
Artículo 64: Se consideran infracciones leves las que se consignan a con-
tinuación:

Incurrir en una mora de más de 15 días en la devolución de los docu-a. 
mentos facilitados en préstamo externo.
Comer, beber o dormir dentro de la biblioteca.b. 
Utilizar teléfonos móviles o alarmas de relojes. c. 
Poner en marcha equipos de reproducción de sonido propios de ma-d. 
nera audible para el resto de los usuarios.
Reservar mesas o lugares de estudio para otras personas. e. 
Utilizar los servicios sanitarios de la biblioteca para bañarse, afeitar-f. 
se o cambiarse de ropa.
Entrar a la biblioteca con animales de compañía, con la excepción de g. 
los perros acompañantes de invidentes. 
Entrar a la biblioteca con vehículos recreativos, como bicicletas, pa-h. 
tines y otros.

Artículo 65: Se consideran infracciones graves las que se consignan a 
continuación:

Ocasionar daños a los documentos facilitados en préstamo; se en-a. 
tiende por daño lo estipulado en el artículo 21 del Reglamento de 
préstamos internos y externos de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí aprobado por la Resolución No. 16 de 2004 del Ministro 
de Cultura.
Trato irrespetuoso con el personal bibliotecario o con algún otro lector.b. 
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Artículo 32: Los servicios bibliotecarios, mediante los cuales se difunde 
el patrimonio bibliográfico de la biblioteca pública, deben ser dados a 
conocer a la población usuaria de la biblioteca por medio de diversas 
actividades diseñadas y encaminadas a estos fines, consideradas igual-
mente como servicios de la biblioteca; por ello se estipula que:

Las bibliotecas públicas deben realizar diferentes actividades cul-a. 
turales en función de la promoción de la lectura y fomento de la 
utilización de la entidad como centro cultural, de instrucción, de es-
parcimiento y recreación. 
Las bibliotecas públicas pueden realizar otras actividades de carácter b. 
cultural, siempre que no perjudiquen el normal desarrollo de las fun-
ciones que les corresponden. 

Artículo 33: El uso de los documentos integrantes de los fondos biblio-
gráficos de la biblioteca pública se realiza mediante los servicios de 
préstamos de documentos, de acuerdo con lo estipulado. 
Artículo 34: Son objeto de préstamo externo todos los documentos que 
forman parte del fondo de la biblioteca, con excepción de: 

Obras de referencia (enciclopedias, diccionarios, atlas, etcétera.)a. 
Documentos patrimoniales.b. 
Publicaciones seriadas. c. 
Documentos del Registro de información.d. 
Documentos que integran la colección de Fondos Raros y Valiosos.e. 

Sección segunda
De los horarios de acceso a los servicios públicos

Artículo 35: El acceso a los servicios y colecciones que conforman los 
fondos bibliográficos de las bibliotecas públicas es libre y gratuito. No 
obstante, se exige de los lectores el pago por la utilización de los servi-
cios autorizados en la Resolución de objeto social de cada entidad.
Artículo 36: La biblioteca pública abre no menos de 48 horas semanales 
en horario que se debe determinar según el tipo de biblioteca de que se 
trate y los intereses de la comunidad donde esté enclavada.
Artículo 37: Los intereses de la comunidad a la que servirá la biblioteca 
pública se identificarán a partir de estudios de afluencia de lectores en 
los diferentes horarios de servicios que se establezcan. 
Artículo 38: La cuantía de horas semanales de servicio por tipo de biblio-
teca pública se determinará a partir de estudios de afluencia de lectores 
en los diferentes horarios de servicios que se establezcan y de las solici-

Artículo 29: Los servicios están dirigidos a lograr los objetivos siguientes:
Crear y consolidar el hábito de la lectura en los niños desde los pri-a. 
meros años.
Apoyar la autoeducación y la educación cívica de todos los ciudadanos. b. 
Brindar posibilidades para un desarrollo personal creativo.c. 
Estimular la imaginación y creatividad de niños y jóvenes.d. 
Sensibilizar respecto del patrimonio cultural, del aprecio de las artes, e. 
así como de las innovaciones y logros científicos.
Fomentar el diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural.f. 
Garantizar a todos los ciudadanos el acceso a la información comu-g. 
nitaria.
Brindar servicios adecuados de información a organismos, organiza-h. 
ciones y otras entidades.
Contribuir al mejoramiento de la capacidad de informática. i. 
Apoyar las actividades destinadas a todos los grupos de edades.j. 

Artículo 30: A los efectos del presente reglamento, constituyen servi-
cios de las bibliotecas públicas los siguientes: 

Préstamos internos y externos. a. 
Préstamos interbibliotecarios.b. 
Consulta y referencia presencial o remota (telefónica, postal o a tra-c. 
vés de las redes electrónicas).
Información a la comunidad.d. 
Búsquedas bibliográficas, confección de listas y repertorios biblio-e. 
gráficos. 
Acceso a bases de datos locales y remotas. f. 
Servicios de extensión bibliotecaria, brindados a través de diferentes g. 
modalidades. 
Servicios especiales dirigidos a ciegos, débiles visuales, sordos e hipoacú-h. 
sicos, limitados físico-motores y otras personas en desventaja social.
Servicios dirigidos a niños, jóvenes, adultos y adultos mayores.i. 
Actividades de promoción de la lectura.j. 
Programación cultural.k. 
Asesorías técnicas a lectores individuales y a entidades.l. 
Reproducción de documentos de las bibliotecas, según lo reglamenta-m. 
do y respetando lo dispuesto en las legislaciones de derecho de autor.
Otros servicios que respondan a las necesidades y características n. 
propias de las comunidades y que surjan en respuesta a ellas.

Artículo 31: Los servicios bibliotecarios se ofrecen mediante diferentes 
medios y tecnologías modernas, así como materiales tradicionales.

40-41

Reglamento general del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas40   Resolución No. 39/2010 41   

Aprobar la proyección de los planes de superación del personal de su i. 
biblioteca.
Convocar a consejos de dirección, consejos técnicos, reuniones con j. 
directivos, eventos municipales y otras acciones en sus bibliotecas.
Organizar los recursos humanos en función de los horarios que se k. 
determinen, de manera que se garanticen la calidad y continuidad 
del servicio bibliotecario.
Mantener un estrecho vínculo con el departamento de programación l. 
de las direcciones de cultura en sus municipios para la concepción y 
planificación de las actividades culturales, y queda responsabilizado 
con la correspondencia de las actividades culturales y los objetivos 
de la institución, y con el cumplimiento de las normativas vigentes.

Capítulo IV
De las bibliotecas públicas

Sección primera
Generalidades

Artículo 12: Son funciones de las bibliotecas públicas:
Brindar servicios bibliotecarios a toda la comunidad.a. 
Constituir el centro local de divulgación y comunicación para la co-b. 
munidad, recopilando y poniendo a disposición de esta los recursos 
necesarios para satisfacer sus necesidades de todo tipo de lectura.
Contribuir al desarrollo cultural, educativo y social de la comunidad c. 
participando activamente en la realización de los programas cultura-
les de acuerdo con su objeto social.
Organizar, fomentar y estimular la realización de talleres, charlas, d. 
conferencias y otras acciones, como fórmula para difundir e integrar 
la cultura y las tradiciones en las comunidades.
Apoyar y desarrollar todos los programas especiales que se llevan a e. 
cabo en aras de la elevación cultural de la población.
Fomentar el hábito de la lectura y mejorar las conductas lectoras en f. 
los diferentes sectores poblacionales, principalmente en los niños, 
partiendo de la base de que en los primeros años se desarrollan las 
habilidades, intereses y hábitos de lectura.
Adiestrar a sus lectores en el acceso y uso intensivo de las colecciones g. 
de la biblioteca puestas a su disposición, mediante su promoción.

Coordinar y organizar, para el personal de las bibliotecas de su ámbi-s. 
to de actuación, las acciones de capacitación en nuevas modalidades 
de servicios bibliotecarios y proyectos de desarrollo de la labor de las 
bibliotecas públicas.
Aprobar la proyección de los planes de superación del personal del t. 
Sistema Provincial de Bibliotecas Públicas.
Coordinar y ejecutar las acciones de control e inspección a las biblio-u. 
tecas públicas subordinadas.
Brindar información a las direcciones municipales de cultura acerca del v. 
desempeño de los directores de bibliotecas públicas subordinadas.
Intervenir en las propuestas para el otorgamiento de premios y reco-w. 
nocimientos a diferentes niveles.
Convocar a consejos de dirección, consejos técnicos, reuniones con x. 
directivos, eventos provinciales y municipales y otras acciones.

Artículo 11: El Director de las bibliotecas municipales y sucursales posee 
las atribuciones siguientes:

Proponer a la biblioteca provincial de su territorio y a la respectiva a. 
dirección municipal de cultura, la creación o cierre temporal o defi-
nitivo de la biblioteca municipal o sucursal en caso de que sea nece-
sario.
Solicitar y controlar la ejecución de los presupuestos asignados para b. 
el mantenimiento de las instalaciones, el pago a la fuerza de trabajo, 
inversiones, compra de materiales y pago de servicios.
Aprobar la aplicación de las sanciones pertinentes a los lectores que c. 
hayan incurrido en las infracciones previstas en este reglamento o 
en los reglamentos internos que se elaboren a partir de este docu-
mento.
Proponer a la biblioteca provincial correspondiente, proyectos, pla-d. 
nes de promoción cultural, de divulgación o de cualquier otro género 
en materia bibliotecaria en su municipio.
Participar en el proceso de selección de dirigentes y cuadros pertene-e. 
cientes a las bibliotecas públicas en su municipio.
Coordinar con otros organismos e instituciones similares, locales, na-f. 
cionales y extranjeras, en el intercambio de servicios bibliotecarios.
Proponer a la biblioteca provincial de su territorio, pautas que orien-g. 
ten y sirvan de base para el establecimiento de nuevos servicios bi-
bliotecarios.
Elaborar el programa cultural de desarrollo de su biblioteca de acuerdo h. 
con las necesidades del territorio y el objeto social de la institución.
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te política. El documento debe revisarse periódicamente y actualizarse 
cuando se requiera, según el desarrollo de la actividad. Para elaborar el 
documento, se consultan las directrices que acompañan a esta política.

SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerar-
quía se opongan a la presente.
TERCERO: La presente resolución comienza a surtir efecto a partir de la 
fecha de su notificación.
CUARTO: La política se revisará cada cinco años con vistas a su actuali-
zación, atendiendo al avance tecnológico y las transformaciones en el 
intercambio y acceso de la información sobre la base de lo establecido 
internacionalmente para estos fines.
QUINTO: Publíquese en el sitio Web de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
NOTIFÍQUESE: a la Subdirectora General y subdirectores de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, al Director de la biblioteca Juan Marinello, 
al especialista en cuadros, a los jefes de departamentos, a los directores 
provinciales de bibliotecas; y, por su conducto, a todas y cada una de las 
bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el archivo jurídico de la 
institución, en el archivo central, en el archivo de la Subdirección me-
todológica y en el archivo del Departamento de investigaciones de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.

Dada en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de agosto de 2010.
“Año 52 de la Revolución”

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.

Errores de selección: títulos adquiridos que nunca se han solicitado, f. 
a pesar de la promoción.
Selección negativa: títulos no seleccionados por los selectores y ad-g. 
quiridos por donaciones que no responden a las demandas de la co-
munidad; por ello no deben pasar a los fondos.
Contenido no actualizado: títulos cuya información es obsoleta en h. 
contenido, en estilo o en tema. Los títulos con contenido histórico y 
literario no entran dentro de este patrón.
Contaminación biológica irreversible: títulos infestados, solo se pro-i. 
cederá por los mecanismos establecidos por el Reglamento para la 
conservación del patrimonio bibliográfico de la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas y 
lo normalizado por el órgano rector en tal sentido.

31: Los criterios generales sobre los documentos que no serán objeto de 
descarte en las bibliotecas públicas son:

Colecciones patrimoniales.a. 
Colecciones consideradas “clásicas” de la literatura, la historia y las b. 
ciencias.
Colecciones de la especialidad bibliotecaria de contenido actual y bá-c. 
sico.
Colecciones especiales como donaciones, ediciones especiales, de d. 
lujo, con valor histórico y literario.
Obras de referencia, como enciclopedias, diccionarios clásicos de la e. 
lengua española o de determinada rama del conocimiento.

32: El descarte en la biblioteca pública sólo puede llevarse a cabo por 
un grupo de profesionales preparados para el proceso, con vasto cono-
cimiento cultural y universal, y si es necesario, especialistas en las te-
máticas de las colecciones que se han de analizar, seleccionados por el 
director de la institución, quien responderá ante las decisiones tomadas 
a partir de las estrategias para el desarrollo de colecciones de cada bi-
blioteca y el Plan de descarte elaborado por cada una de ellas y aproba-
do por el órgano rector.
33: La presente política se revisará cada dos años con vistas a su actua-
lización, atendiendo al avance tecnológico y las transformaciones en el 
intercambio y acceso de la información sobre la base de lo establecido 
internacionalmente para estos fines.
34: Cada biblioteca pública tiene un plazo de tres meses a fin de redactar 
en documento escrito sus estrategias para aplicar la política de desarro-
llo de las colecciones, tomando como base lo dictaminado en la presen-
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12: La adquisición constituye la obtención del documento previamente 
seleccionado por cualesquiera de las vías de adquisiciones conocidas.
13: Los criterios para la selección se respaldan con diagnósticos, estudios 
de necesidades, estudios de circulación de los fondos, consultas a fuen-
tes bibliográficas, visitas a editoriales, consultas a especialistas y exper-
tos e información extraída de estadísticas de las bibliotecas. 
14: Sobre la base de los principios del desarrollo de colecciones, los crite-
rios generales para la selección en las bibliotecas públicas son:

Función de las bibliotecas públicas: estas deben tener compuestas a. 
sus colecciones de forma tal que satisfagan las demandas de los 
lectores, según las categorías de usuarios, de la comunidad local o 
regional que atienden, con fines culturales, de investigación, educa-
ción o recreo, por lo que estarán integradas dichas colecciones por 
diferentes tipos; pero su función primordial se centra en contribuir al 
desarrollo cultural, educativo y social de la comunidad, en correspon-
dencia con la política cultural de esta.
Tipo de documento: la selección de la tipología documentaria de-b. 
pende de la existencia de espacios en fondos y equipos tecnológicos 
necesarios para reproducir la información. Las bibliotecas públicas 
pueden contener:

Los libros, folletos, hojas sueltas (incluidos volantes, almanaques,  o

catálogos de exposiciones, programas de espectáculos, separatas, 
guías telefónicas).
Las publicaciones seriadas (revistas, periódicos, anuarios, series  o

monográficas numeradas, boletines).
Los materiales cartográficos (atlas, diagramas, globos, imágenes,  o

mapas, modelos en relieve, perfiles, planos, secciones de mapas, 
vistas, guías turísticas).
Las obras musicales impresas (partituras, partes, páginas de músi- o

ca, hojas de música, temas de música) .
Las grabaciones sonoras en diferentes soportes. o

Los materiales gráficos (grabados, estampas, carteles, diapositivas  o

de arte, exlibris, fotografías de carácter histórico y cultural, tarje-
tas postales).
Las microformas originales (microfichas, microfilmes). o

Las ediciones facsimilares. o

Las ediciones en braille. o

Producción cinematográfica. o

Los recursos electrónicos de acceso local y de acceso remoto.  o

Motivos y secuencia general para llevar a cabo 
el desarrollo de las colecciones en las bibliotecas públicas

9: Los motivos para emprender el desarrollo de las colecciones en las 
bibliotecas públicas pueden sintetizarse en:

Resultados de investigaciones que muestran problemas con las co-a. 
lecciones en correspondencia con la demanda de la biblioteca.
Estudio de determinada área de la colección existente de gran de-b. 
manda de circulación que implica conocimiento profundo.
Incremento de los programas cooperativos.c. 
Nuevas formas de presentación de la información.d. 
Demanda expresa del órgano rector en forma de solicitudes de ad-e. 
quisición.
Quejas, demandas y sugerencias de los lectores a través de sus solici-f. 
tudes o diversos medios.
Resultados de encuestas a los usuarios en lo referente a las colecciones.g. 
Resultados de recursos actualizados en el mercado.h. 
Inicios de curso escolar e introducción de una nueva carrera, maes-i. 
tría o cátedra de investigación.
Acontecimiento cultural, político o internacional que deba documen-j. 
tarse.

10: La secuencia general para establecer la política de desarrollo de co-
lecciones en las bibliotecas públicas es la siguiente:

Diagnóstico, evaluación, estudios y criterios de expertos a partir de la a. 
aplicación combinada de métodos cuantitativos y cualitativos, encami-
nados al estudio de las colecciones y de las necesidades de los usuarios. 
Identificación de la adecuación o inadecuación de la colección a par-b. 
tir de los resultados obtenidos de lo expuesto en el inciso a.
Establecimientos de criterios de los procesos: de selección y adquisi-c. 
ción, de mantención o conservación, de reubicación o difusión y de 
descarte de la colección.

De la selección y adquisición. Consideraciones generales

11: La selección es una tarea intelectual que tiene como objetivo elegir 
o escoger los documentos considerados aptos para ingresar a las colec-
ciones de la biblioteca.
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de acuerdo con lo estipulado en los reglamentos de las asambleas mu-
nicipales y provinciales del Poder Popular.

Disposiciones finales

ÚNICA: Las bibliotecas públicas deberán elaborar, en un término no me-
nor de tres meses, sus instrucciones de funcionamiento, tras la aproba-
ción de la presente disposición reglamentaria, que se hará previa revisión 
por el órgano rector del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerar-
quía se opongan a la presente.
TERCERO: La presente resolución comienza a surtir efecto a partir de la 
fecha de su notificación.
CUARTO: Este reglamento debe ser objeto de revisión y actualización 
una vez decursados tres años de su vigencia.
QUINTO: Publíquese en el sitio Web de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
NOTIFÍQUESE: A la Subdirectora General y subdirectores de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, al Director de la biblioteca Juan Marinello, 
al especialista en cuadros, a los jefes de departamentos, a los directores 
provinciales de bibliotecas; y por su conducto, a todas y cada una de las 
bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el archivo jurídico de la 
institución, en el Archivo Central, en el archivo de la Subdirección me-
todológica y en el archivo del Departamento de investigaciones de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José  Martí.

Dada en Ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de agosto de 2010.
“Año 52 de la Revolución”

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.

Suspensión temporal de los derechos del lector en la biblioteca públi-b. 
ca, en los casos en que incurra en una infracción leve en más de una 
ocasión o que cometa una infracción grave.
Suspensión definitiva de los derechos del lector en todas las biblio-c. 
tecas del Sistema en los casos en que incurra en una infracción grave 
en más de una ocasión o que cometa una infracción muy grave.

Artículo 68: El período de suspensión temporal de los derechos del lec-
tor en la biblioteca pública, oscila entre uno y cinco años, en dependen-
cia del tipo de infracción grave cometido.
Artículo 69: Se faculta al personal de las salas de lectura y control de 
usuarios para la aplicación del inciso a. del artículo 67. 
Artículo 70: Se faculta a los jefes de los departamentos de servicios al 
público y a la administración para la aplicación del inciso b. del artículo 67, 
oído previamente el criterio del personal de las salas de lectura.
Artículo 71: Se faculta a los directores de bibliotecas públicas para la apli-
cación del inciso c. del artículo 67, con el criterio previo del personal de las 
salas de lectura y de los jefes de departamentos de servicios al público.
Artículo 72: En los casos en que la sanción se haya impuesto por haber 
incurrido en el daño o pérdida de un documento facilitado en préstamo 
o en daños ocasionados al inmueble, mobiliario u otros bienes de la bi-
blioteca pública, el lector deberá también responder civilmente con el 
resarcimiento de daños, de acuerdo con lo previsto en la Ley No. 59 del 
Código Civil.

Capítulo VIII
De las responsabilidades de los órganos locales 
del Poder Popular respecto de las bibliotecas públicas

Artículo 73: Las instituciones del Sistema Nacional de Bibliotecas Públi-
cas están subordinadas administrativamente a los órganos locales del 
Poder Popular de los territorios en que estén enclavadas. 
Artículo 74: Los órganos provinciales y municipales del Poder Popular 
tienen a su cargo el mantenimiento y fomento de las bibliotecas públi-
cas situadas en sus territorios, así como el pago al personal bibliotecario, 
y deben situar anualmente presupuestos destinados al mantenimiento 
e incremento de las colecciones y otros recursos bibliográficos de estas, 
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Resolución No. 43 /2010

Directrices para llevar a cabo 
la política de desarrollo de colecciones 
del Sistema Nacional de Bibliotecas 
Públicas
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las bi-
bliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases fun-
damentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cubano, 
fortaleciendo el papel que desempeñan las mismas en el cumplimiento 
del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la educación, la 
historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones, así como 
regulando las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 39, de fecha 13 de agosto de 2010, 
se aprueba el Reglamento general del Sistema Nacional de Bibliotecas 
Públicas, que establece en su capítulo 2, artículo 4, inciso g., entre las 
funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, como órgano 
rector del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, dictar las políticas 
de trabajo para todo el Sistema.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 36, de fecha 10 de agosto de 2010, 
se aprueba la Política de desarrollo de colecciones del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas, que orienta a cada biblioteca del Sistema la ela-
boración de sus estrategias para implementarla.
POR CUANTO: Para que una biblioteca cumpla con sus objetivos y misión 
social debe desarrollarse a través de una colección cuidadosamente planifi-
cada, fundamentada en el presente y que pronostique el futuro, por lo que 
necesita de la definición de los principios, las prácticas y las tendencias del 
proceso de desarrollo de colecciones que se definen en una política que se 
ha de implementar a partir de estrategias de trabajo cooperativo.

62-63

Política de desarrollo de colecciones62   Resolución No. 36/2010 63   

donde la adquisición de títulos resulta costosa, siempre y cuando se res-
pete la Ley 14 de Derecho de Autor y la normativa vigente para el trata-
miento de este tipo de documento.
16: El proceso de adquisición de documentos cuenta con diferentes vías:

Compra: forma de adquisición donde se invierte el presupuesto asig-a. 
nado.
Canje: intercambio de publicaciones, generalmente propias, con b. 
otras instituciones con fines similares o complementarios.
Donación: forma de adquirir material bibliográfico obsequiado por c. 
autores, personas naturales o instituciones de carácter oficial, públi-
co o privado.
Depósito Legal: las bibliotecas provinciales constituyen depositarias se-d. 
cundarias para los casos de los ejemplares editados en su provincia, se-
gún el Decreto-Ley  265 de 20 de mayo de 1999 Sobre el Depósito Legal.

17: Los procesos de adquisición llevan un procedimiento que incluye lis-
tado de títulos, chequeo contra catálogos y entrada al catálogo de ad-
quisiciones. El detalle de los procedimientos para cada una de las vías se 
hace atendiendo a lo establecido en los manuales de procedimiento.
18: Todo lo seleccionado puede ser susceptible de compra en tanto se adecua 
a la colección y satisface las necesidades de información de los usuarios.
19: La selección es parte de un proceso global donde interviene la comuni-
dad de usuarios, aunque la responsabilidad final es de la biblioteca pública.
20: El personal encargado de los procesos de selección y adquisición 
debe contar con las capacidades siguientes:

Tener un conocimiento profundo de la misión y los objetivos de la a. 
biblioteca pública y de sus grupos de usuarios.
Tener actualizados permanentemente sus conocimientos y poseer b. 
una vasta cultura general.
Ha de estar familiarizado con la industria editorial, el comercio del c. 
libro, conocer los productores y distribuidores de fuentes de informa-
ción y publicaciones electrónicas en particular.
Dominar el manejo de todo tipo de fuente de información biblio-d. 
gráfica.

De la preservación y conservación de las colecciones

21: La preservación son todas aquellas operaciones encaminadas a re-
tener, en óptimas condiciones, el conjunto que forman las colecciones 

Alcance temático: las bibliotecas públicas representan todas las ramas c. 
generales del conocimiento en la composición de sus fondos, pero prio-
rizan la rama de humanidades, porque es la temática que responde 
a los objetivos del programa cultural vigente en la comunidad, aten-
diendo a las particularidades socioculturales de interés del territorio. 
Fecha de publicación: el marco temporal de las colecciones en las bi-d. 
bliotecas públicas se define teniendo en cuenta la obsolescencia del 
campo de conocimiento del documento, la vigencia o no del conteni-
do y la importancia que este reviste.
Idioma: el idioma fundamental será el que habla la comunidad, la selec-e. 
ción del resto de los idiomas dependerá de la circulación de sus fondos.
Formato y soporte: las bibliotecas públicas deben tener presente, a la f. 
hora de seleccionar los documentos en diferentes formatos y soportes, 
el equipamiento tecnológico y las condiciones de almacenamiento. 
Área geográfica: las bibliotecas públicas tendrán en sus colecciones g. 
obras publicadas en cualquier lugar del mundo cuyo alcance, calidad, 
idiomas y demás criterios de valoración respondan al perfil de inte-
rés de la comunidad.
Duplicados y estado de conservación: las bibliotecas públicas deben h. 
seleccionar la cantidad de ejemplares por temáticas y por tipo de 
documento para evitar duplicados innecesarios en sus fondos, cono-
ciendo la posibilidad de que se encuentren en otras bibliotecas del 
sistema y partiendo de criterios cualitativos del estado de conserva-
ción del documento.
Uso del documento: en el caso de los documentos de elevada solici-i. 
tud, se intenta mantener varios ejemplares y la adquisición impres-
cindible de los mismos.
Autoridad de la obra: el prestigio de los autores, editores, compiladores j. 
y toda persona que identifique la autoridad de la obra es un elemento 
que se ha de tomar en consideración para seleccionar el documento.
Procedencia del ejemplar:  se deberá analizar la posible adquisición de k. 
un ejemplar teniendo en cuenta la personalidad poseedora del mismo 
con anterioridad a su ingreso en la biblioteca, su relevancia nacional 
o internacional, y valorando la presencia de dedicatorias o marcas de 
propiedad y sobre todo el contenido, así como el valor de este. 

15: La selección de recursos electrónicos se define por iguales criterios que 
para las colecciones. La correcta selección y adquisición de los recursos 
electrónicos favorecerá el desarrollo de las colecciones de las bibliotecas 
públicas, completando temáticas dentro de la rama de las humanidades 
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Política de desarrollo de colecciones 
del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las bi-
bliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases fun-
damentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cubano, 
fortaleciendo el papel que desempeñan las mismas en el cumplimiento 
del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la educación, la 
historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones, así como 
regulando las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.  
POR CUANTO: Por la Resolución 39/2010, se aprueba el Reglamento 
general del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, que establece 
en su capítulo 2, artículo 4, inciso g.,  entre las funciones de la Biblio-
teca Nacional de Cuba José Martí, como órgano rector del Sistema 
Nacional de Bibliotecas Públicas, dictar las políticas de trabajo para 
todo el sistema.
POR CUANTO: Las bibliotecas en Cuba llevan a cabo las políticas de desarro-
llo de sus colecciones según la misión institucional, definen su alcance, 
dirigen los procesos de su adquisición, administran su crecimiento y ga-
rantizan el mantenimiento y conservación de las mismas.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 54 de 3 de mayo de 2007 del Ministe-
rio de Cultura se designó a quien suscribe como director de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes y obligacio-
nes, así como ejerciendo las funciones y atribuciones, correspondientes 
al cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones legales vigentes.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas:
RESUELVO
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2. Premisas que se han de tener en cuenta

2.1. El proceso de desarrollo de colecciones en las bibliotecas se inicia 
cuando existen motivos y razones justificados que muestran la necesi-
dad de estudiar las colecciones en búsqueda de mejoría (ver punto 8 de 
la Política). Estas razones demandan una secuencia de trabajo que co-
mienza con diagnósticos, evaluaciones, estudios y criterios de expertos 
destinados a las colecciones de las bibliotecas y a las necesidades de los 
usuarios (ver punto 9). Todos los criterios definidos en el documento de-
ben estar respaldados por los resultados alcanzados en las investigacio-
nes precedentes y se adjuntarán como anexos al presente documento. 
2.2. La selección y la adquisición son procesos constantes que emprende 
la biblioteca, respondiendo a las continuas y crecientes demandas infor-
mativas de su comunidad, y que cuentan con criterios generales para 
llevarlos a cabo (ver punto 13). 
2.3. El descarte se realiza en períodos más prolongados siempre y cuan-
do sea de absoluta necesidad (ver punto 28), y dispone de criterios gene-
rales para llevarlo a cabo (ver punto 30).

3. Sobre el documento que ha de elaborar 
cada biblioteca pública

3.1. Estructura del documento
1. Título del documento

El título que debe llevar el documento es:  o Estrategias para apli-
car la política de desarrollo de las colecciones en la biblioteca pú-
blica provincial, municipal o sucursal “nombre de la biblioteca”, 
de la provincia “nombre”.

2. Persona(s) responsable(s) de llevar a cabo la política
Nombre(s) completo(s) de la(s) persona(s) responsable(s) de es- o

tablecer la Política de desarrollo de colecciones de la biblioteca.
Nombre(s) completo(s) del (los) especialista(s) que llevarán a  o

cabo los procesos de selección, adquisición y descarte.
Nombre(s) completo(s) del (los) especialista(s) encargados de las  o

colecciones especiales y patrimoniales. 
De todos: nivel educacional, grado científico, grado académico,  o

trabajo que desempeña en la actualidad y años de experiencia 
como bibliotecario.

3.  Caracterización de la institución y la comunidad

POR CUANTO: Por la Resolución 54, de fecha 3 de mayo de 2007, del Minis-
terio de Cultura, se designó a quien suscribe como director de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes y obligacio-
nes, así como ejerciendo las funciones y atribuciones correspondientes al 
cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones legales vigentes.
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas:
RESUELVO
PRIMERO: Aprobar las siguientes:

Directrices para llevar a cabo 
la política de desarrollo de colecciones 
del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

1. Fundamentación

1.1. La política de desarrollo de colecciones del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas Públicas (en lo adelante Política) es un documento que orienta 
a la toma de decisiones para alcanzar los objetivos que persiguen las 
bibliotecas públicas y que no son más que satisfacer las necesidades 
de información de su comunidad a partir de sus colecciones. Ella dicta, 
norma y regula la selección, adquisición, evaluación y descarte de las 
colecciones de las bibliotecas públicas, por ende, es una sola para todo 
el Sistema. A partir de la misma, cada biblioteca elabora sus estrategias 
para desarrollar los procesos que implica la actividad sobre la base de 
las presentes directrices. 
1.2. El caso de la conservación como elemento dentro del desarrollo de las 
colecciones se valora aparte, sobre la base del Reglamento para la conser-
vación del patrimonio bibliográfico de la Biblioteca Nacional de Cuba José 
Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas y de los Lineamientos 
para la conservación del patrimonio bibliográfico de la Biblioteca Nacio-
nal de Cuba José Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
1.3. El objetivo de la Política es recoger los lineamientos y procedimientos 
más generales, inviolables y aplicables a todo el Sistema, con indepen-
dencia de sus particularidades. En cambio, estas directrices contribuyen 
a redactar el documento contentivo de las especificidades para llevar 
a cabo las operaciones técnicas de selección, adquisición y descarte en 
cada una de las bibliotecas que conforman el Sistema.
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El proceso de descarte incluye especial atención, al igual que la se-d. 
lección. De ambos depende el logro de la colección adecuada que 
satisfaga las necesidades de la comunidad.
La responsabilidad del descarte no es individual, se trata de un pro-e. 
ceso que implica la toma de decisiones colectivas.
Existen colecciones de las bibliotecas que no participan en el proceso f. 
del descarte.

28: Razones objetivas para emprender el descarte en las bibliotecas públicas:
Necesidad de actualizar la colección. a. 
Problemas de hacinamiento  de los documentos en los espacios dis-b. 
ponibles.
Crecimiento desmedido de las colecciones.c. 
Necesidad de mejoría en el acceso a la información.d. 
Colecciones muy dañadas e infestadas.e. 
Deterioro del inmueble.f. 
Traslado del local de la biblioteca o movimientos de fondos.g. 
Automatización o renovación tecnológica de la institución.h. 

29: El descarte se lleva a cabo en las bibliotecas públicas únicamente 
cuando se justifique por algunas de las causas antes expuestas u otra 
de razonada intención y es aprobado por el órgano rector del Sistema, 
previa entrega del Plan de descarte por parte de la biblioteca pública. 
30: Sobre la base de los principios del desarrollo de colecciones, los crite-
rios generales para el descarte en las bibliotecas públicas son:

Patrones de uso: títulos de interés limitado, se intenta dejar solamente a. 
pocos ejemplares o se extraen de la colección activa a otro depósito. 
Ningún título se descartará basándose sólo en la falta de uso.
Materiales duplicados: título del que se conservan varios ejemplares; b. 
se designa la cantidad que quedará únicamente en la colección acti-
va, teniendo en cuenta la demanda de los documentos.
Ediciones sobreseídas: la biblioteca mantendrá las ediciones más c. 
completas y actualizadas en dependencia de la rama del conocimien-
to, en los casos en que no sea de especial interés mantener la colec-
ción histórica de todas las ediciones de un título dado.
Idiomas que no respaldan las necesidades de la comunidad: títulos d. 
en idiomas totalmente desconocidos para los lectores, por lo que no 
son demandados.
Condiciones físicas: materiales muy deteriorados en condiciones in-e. 
salvables. Si el deterioro es por uso excesivo deben reemplazarse. 
Ningún título se descartará solamente por este patrón.

documentales y sus contenidos intelectuales, los edificios y el medio 
ambiente, con el fin de asegurar su permanencia y facilitar su acceso.
22: La conservación es la actividad dentro de la preservación que implica 
el uso de medidas preventivas y procesos de reparación de los mate-
riales dañados para mantenerlos intactos y en buenas condiciones, así 
como asegurar la longevidad con el mismo aspecto, forma y contenido 
que estos han llegado a nosotros.
23: La preservación y conservación de las colecciones en las bibliotecas 
públicas se rige por el Reglamento para la conservación del patrimonio 
bibliográfico de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y del Sistema 
Nacional de Bibliotecas Públicas.
24: La digitalización es el proceso mediante el cual los documentos origina-
les son reproducidos en formato digital, para protegerlos y evitar la mani-
pulación del material original, sin marginar lo referente a la creación de los 
instrumentos de recuperación de la información, entre otros elementos.
25: La digitalización de las colecciones responderá a los Lineamientos 
generales para la digitalización de colecciones en las bibliotecas públi-
cas, elaborado por el órgano rector, y tendrá como criterios generales, 
para la selección de los materiales que se han de digitalizar, los siguien-
tes: los usuarios, el impacto sobre la institución y la cultura, los derechos 
de propiedad intelectual, la preservación y las condiciones técnicas.

Del descarte en las bibliotecas públicas

26: El descarte es la operación técnica de evaluación crítica con vistas a 
la retirada de una parte de la colección y mediante la cual se armonizan 
las colecciones existentes en la biblioteca pública con los procesos de 
selección y adquisición que estipulan los criterios de crecimiento. 
27: Los principios particulares que rigen la política de descarte en las 
bibliotecas públicas son los siguientes:

Su finalidad es mejorar la calidad y accesibilidad de las colecciones de a. 
las bibliotecas públicas.
El descarte no lleva necesariamente a la destrucción de los documen-b. 
tos, estos pueden almacenarse en otros depósitos de la biblioteca o 
utilizarse para intercambios o donaciones.
El descarte no puede llevarse a efecto sin previos diagnósticos, eva-c. 
luaciones, estudios y criterios de expertos, a partir de razones objeti-
vas que justifican el proceso.

58-59

Política de desarrollo de colecciones58   Resolución No. 36/2010 59   

dencia entre la composición de las colecciones de sus bibliotecas y la 
demanda de los documentos que las integran, o de la información con-
tenida en ellos.
7: Es un derecho de las bibliotecas públicas proveer en sus colecciones 
todo tipo de documentos en cualquier soporte, que sea de interés para la 
información, la educación y el esparcimiento de todos los sectores de su 
comunidad  sin excepción y fomentar el libre acceso a la información. 

Principios particulares 
de la política de desarrollo de colecciones 
en las bibliotecas públicas cubanas

8: El desarrollo de colecciones en la biblioteca pública toma en conside-
ración, frente a cualquiera de los procesos que lo integran, como princi-
pios medulares los siguientes: 

 Las colecciones de las bibliotecas públicas están definidas por la fun-a. 
ción que deben cumplir con sus lectores, en correspondencia con la 
política cultural de su localidad.
 Las colecciones de las bibliotecas públicas están conformadas por b. 
una tipología documentaria que incluye desde lo tradicional hasta lo 
más novedoso tecnológicamente siempre que constituya un docu-
mento que responda a las necesidades de lectura de su comunidad y 
pueda consultarse en la misma.
El cubrimiento temático y cronológico de las colecciones de las bi-c. 
bliotecas públicas responde a la demanda de los lectores.
Las colecciones de las bibliotecas públicas deben estar integradas d. 
por documentos asequibles a sus lectores desde el punto de vista 
lingüístico y de formato o soporte.
Las colecciones de las bibliotecas públicas deben estar en correspon-e. 
dencia con las áreas geográficas que les sean afines.
Las colecciones de las bibliotecas públicas deben tener en cuenta el f. 
sistema bibliotecario donde se insertan.
Cada biblioteca pública debe considerar la cooperación entre los di-g. 
ferentes sistemas de información para emprender el desarrollo de 
colecciones en su institución.
Las colecciones de las bibliotecas públicas requieren de buenas con-h. 
diciones de almacenamiento y de un adecuado estado del inmueble.

PRIMERO: Aprobar y poner en vigor la siguiente:

Política de desarrollo de colecciones 
del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

Fundamentos de la política 

1: Durante el desarrollo de las colecciones se ejecutan todos los procesos 
encaminados a crear y desarrollar colecciones de fuentes de información 
que satisfagan las necesidades de los usuarios, mediante la elaboración 
de políticas, el estudio y la evaluación de colecciones existentes, para 
decidir la composición y respaldo científico de aquellas cuya adquisición 
se gestionará por las diferentes vías conocidas para enriquecer los fon-
dos de las bibliotecas.
2: El objetivo de la política de desarrollo de colecciones del Sistema 
Nacional de Bibliotecas Públicas es constituir un instrumento de orien-
tación, tendente a establecer acciones y delimitar estrategias en el 
tratamiento de las colecciones de las bibliotecas. El mismo tiene como 
procesos la selección, adquisición, conservación y descarte del material 
en concordancia con los objetivos de la institución y la comunidad a la 
cual atiende.
3: La política de desarrollo de colecciones orienta el desarrollo de aquellas 
del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas y establece los parámetros 
que justifican las decisiones que se han de tomar por cualquier biblio-
tecario o profesional que participa en las actividades relacionadas con 
dicha política.
4: La misión de las bibliotecas públicas es facilitar los recursos informa-
tivos a través de sus servicios, mediante diversos medios, para satisfa-
cer las necesidades de información y lectura de personas y grupos de 
personas que conforman su comunidad, con fines culturales, de investi-
gación, educación o recreo. 
5: La misión de las bibliotecas públicas es convertirse en un espacio sos-
tenible de esparcimiento, investigación y desarrollo cultural dotado de 
tecnología de punta y que sea un elemento imprescindible del desarro-
llo integral de la comunidad, así como de la sociedad cubana.
6: El principio general que rige la política de desarrollo de colecciones 
del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas de Cuba es la correspon-
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departamentos, al Director de la Biblioteca Memorial Juan Marinello, 
a los directores provinciales de bibliotecas y, por su conducto, a todas y 
cada una de las bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el archivo jurídico de la 
institución, en el archivo central, en el archivo de la Subdirección me-
todológica y en el archivo del Departamento de investigaciones de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.

Dada en Ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de agosto de 2010.
“Año 52 de la Revolución”.

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.

Tasa de renovación: total de documentos adquiridos/total de docu-f. 
mentos del fondo.
Tasa de rotación: total de préstamos/total de documentos del fondo. g. 
Se aplica un mes antes del proceso y un mes después de realizado el 
descarte.

5. Anexos del documento

Anexo 1. Organigrama de la biblioteca

Anexo 2. Diagnósticos, evaluaciones, estudios y criterios de expertos 
La secuencia general para establecer el desarrollo de las colecciones en 
las bibliotecas públicas parte de los diagnósticos, evaluaciones, estudios 
y criterios de expertos dirigidos a la colección y a los usuarios (punto 9). 
Este acápite se mostrará en el Anexo 2 y se desarrolla en forma de in-
forme escrito donde se definen los métodos cuantitativos y cualitativos 
empleados en los estudios que anteceden al establecimiento de las pre-
sentes estrategias en cada biblioteca pública y los resultados obtenidos 
en los mismos. Algunos ejemplos de métodos que se han de emplear 
son: estudios de necesidades de usuarios, estudios de demandas infor-
mativas, estudios de desideratas, estudios de circulación de fondos, eva-
luación de fondos, estudios de servicios de préstamo, diagnósticos de 
estados de opinión, estudios económicos, resultados de aplicación de 
indicadores como índice de obsolescencia, proporción de documentos 
existentes, proporción de documentos prestados, índice de circulación, 
índice de rotación, etcétera.

Anexo 3: Plan de descarte

Anexo 4: Evaluaciones del descarte

SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerar-
quía se opongan a la presente.
TERCERO: La presente resolución comienza a surtir efecto a partir del 
día hábil posterior a la fecha de su notificación.
CUARTO: Publíquese en el sitio Web de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
NOTIFÍQUESE: a la Subdirectora General y subdirectores de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, al especialista en cuadros, a los jefes de 
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validez del presente documento. Por ejemplo, si la principal razón del 
descarte es actualizar las colecciones, debe ser una actividad conti-
nuada que evalúa las colecciones cada cierto tiempo. Si la razón es la 
falta de espacio, será una actividad puntual en la que es necesario es-
tablecer un plan continuo de descarte, combinando métodos, crite-
rios y soluciones. Si la razón es el mal estado de las colecciones, debe 
plantearse como una actividad diaria durante un período en el que se 
revisan las obras en las estanterías, retirando las que se encuentran 
en mal estado y determinando su reposición o no. Si la razón es el 
crecimiento desmedido de las colecciones, se emprende de forma in-
mediata hasta lograr la estabilidad en el crecimiento. Para cualquier 
caso, definir el cronograma.

Ejemplo: o

Una semana al año, el personal autorizado, junto con el respon-a. 
sable de la colección, se dedica a revisarla.
En el momento del inventario, una vez al año, cada persona au-b. 
torizada, juntamente con el responsable de la colección, realiza 
el proceso de descarte.
Un día a la semana, el personal autorizado y el jefe de determi-c. 
nada colección, que tiene un crecimiento acelerado y poco espa-
cio, se dedica a llevar a cabo el descarte.
Cada dos años, el grupo autorizado dedica un mes para actuali-d. 
zar la colección.
La colección “m” y “n” realiza el proceso de descarte cada vez e. 
que se adquieran nuevas ediciones de los documentos.

Para todos los casos, las estrategias como documento escrito tie-
nen que estar redactadas y actualizadas sobre la base de los diag-
nósticos, estudios, evaluaciones y criterios de expertos, y contener 
definidos los criterios de descarte por cada colección con que 
cuenta la biblioteca. No se puede emprender el descarte sin te-
ner el presente documento actualizado, pues las demandas y los 
constantes cambios sociales obligan a definir estrategias nuevas 
que responden al momento histórico-concreto de la comunidad.

c. Documentos que no serán objeto de descarte: listado de colecciones 
y, en caso necesario, títulos específicos, que no serán descartados 
(ver punto 31 de la Política).

tancia (consultar lo que define acerca de este particular el Manual 
para los procesos técnicos de las bibliotecas públicas. Ver artículo 15, 
inciso b. y artículo 16 de la Política).

4.2.3. Donación
Las donaciones en las bibliotecas públicas se rigen por lo establecido a. 
en el capítulo 2 De la formación del patrimonio bibliográfico de la na-
ción, sección tercera: Las donaciones de colecciones particulares del 
Reglamento para la conservación del patrimonio bibliográfico de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas públicas, y así debe quedar escrito.
Se definen los criterios que la biblioteca asume para aceptar o no las b. 
donaciones.
Se define la forma en que se debe tratar la donación que no se acepta.c. 
Se describen los elementos que debe poseer el acta de recibo de las d. 
donaciones y los elementos que se han de considerar en el dictamen 
de conservación de los documentos donados (consultar lo que defi-
ne al respecto el Manual para los procesos técnicos de las bibliotecas 
públicas. Ver punto 15, inciso c. y punto 16 de la Política).

4.2.4. Depósito Legal
Las bibliotecas provinciales reafirman lo que establece el Decreto-Ley a. 
No. 265 de 20 de mayo de 1999 Sobre el Depósito Legal o el vigente, 
como depositarias secundarias, dejando definidos los elementos que 
se han de implementar en temas de incumplimientos.
Se definen los criterios de cómo se lleva a cabo el Depósito Legal en b. 
la biblioteca pública (consultar lo que define en ese sentido el Manual 
para los procesos técnicos de las bibliotecas públicas. (Ver punto 15, inci-
so c. y punto 16 de la Política)

4.3. Criterios para llevar a cabo el descarte 
en la biblioteca pública

Justificación: se listan las razones que se han de tener en cuenta para a. 
emprender el descarte en la biblioteca sobre la base de sus particu-
laridades concretas y a partir de los resultados de los diagnósticos, 
evaluaciones, estudios y criterios de expertos. (Ver punto 28 y 29 de 
la Política). 
Tiempo: se define el momento (fecha o períodos) en que se llevará a b. 
cabo, teniendo en cuenta el inciso anterior y en el marco temporal de 
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El criterio de interés es un dato de presunción que define el especialis-
ta en la materia o el responsable de las colecciones a partir del conoci-
miento que posee sobre el valor de las mismas en correspondencia con 
la misión y objetivos de la institución. Se refleja en por ciento. 

b. Colecciones por tipología documentaria: colecciones totales que ate-
sora la biblioteca por tipos de documentos, por totales de la colec-
ción, por ciento de representación y el criterio de interés que tiene la 
institución en la colección. 
Los datos se extraen del Modelo estadístico BP-4 y se consigna la 
fecha de asentamiento, como lo indica la tabla 3.3. inciso b.

Tabla 3.3 inciso b.
Fecha de consignación de los datos: día/mes/año

Tipo de documento Total % 
del total

Criterio de interés 
de la colección 

para la institución

Libros y folletos 1 234 56% 80%

Publicaciones seriadas 389 30% 90%

Revistas

Periódicos

Manuscritos

Cuadros

Láminas

Carteles

Grabados

.

etcétera

Total de la colección 
de la biblioteca

100%

3.2. Definiciones
Ubicación de la biblioteca, misión, visión y objetivos (ver puntos 3 y 4 de 
la Política).

Estructura de la biblioteca en áreas y departamentos, donde se espe-a. 
cifican aquellos directamente responsables del desarrollo de colec-
ciones (acompañar el organigrama de la biblioteca como Anexo 1).
Características fundamentales de la comunidad, población que atien-b. 
de la biblioteca y categorías de usuarios (utilice tablas estadísticas, a 
partir de los modelos del Registro de información primaria).
Tiempo de validez del presente documento (no mayor de 3 años, ni c. 
menor de 1 año), atendiendo a las características específicas de la 
institución, al movimiento de sus fondos, así como a la demanda y 
necesidad de actualizar y evaluar las colecciones. 
Cualquier otra información peculiar que crea necesario definir en d. 
aras de expresar la identidad de la institución y de la comunidad.

3.3. Caracterización de la composición de las colecciones
Colecciones que posee la biblioteca: total de colecciones que atesora a. 
la biblioteca, % del total y criterio de interés, como lo muestra la ta-
bla 3.3. inciso a.

Tabla 3.3. inciso a.

Colecciones Total % del total Criterio de interés 
de la colección

Fondos Raros 80 20% 100%

Martí: obra activa 
y pasiva

Filosofía

Religión

Ciencias sociales

.

etcétera
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Resolución No. 37/2010

Política científica 
de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí y del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las 
bibliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases 
fundamentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cubano, 
fortaleciendo el papel que desempeñan las mismas en el cumplimien-
to del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la educa-
ción, la historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones, 
así como regulando las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí. 
POR CUANTO: Conforme lo establece la Resolución No. 1 del Ministe-
rio de Cultura, que ratifica a la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí 
como institución que instrumenta y ejecuta investigaciones científicas, 
así como su introducción en la práctica social, y quedando registrado el 
Departamento de investigaciones histórico-culturales y bibliotecológi-
cas como unidad de desarrollo científico-tecnológico en el número de 
registro 010305 con fecha 21 de enero de 2005, en la cual sesiona el Con-
sejo científico de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, encargado 
de elaborar las políticas y el marco general sobre la instrumentación y 
ejecución del Programa nacional de investigaciones científicas en las bi-
bliotecas y su introducción en la práctica social.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 39, de fecha 13 de agosto de 2010, 
se aprueba el Reglamento general del Sistema Nacional de Bibliotecas 
Públicas, el cual establece en su capítulo 2, artículo 4, inciso g., entre las 
funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, como órgano 
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Criterios (los que se tomarán en consideración descritos en la tabla • 
anterior y por orden de prioridad u otro criterio que es preciso tener 
en cuenta).
Metodología: secuencia de pasos que se seguirán.• 

Ejemplo hipotético:
Colección de la Sala de préstamos

Objetivo: Renovación de la colección por falta de espacios, se efectuará 
solamente en los libros y folletos.

Criterios:
Patrones de uso: se analizarán aquellos libros y folletos que llevan a. 
más de 5 años sin préstamo.
Contenido no actualizado: se medirá por la fecha de publicación y se ana-b. 
lizarán aquellos libros y folletos de las ramas de ciencias exactas con fe-
cha anterior a los 15 años, previa consulta a especialista en la temática.
Condiciones físicas: se extraerán los libros y folletos en mal estado c. 
para restauración; sólo se analizarán los contaminados biológica-
mente de forma irreversible y los muy dañados que cumplan los dos 
parámetros anteriores (no uso y obsoleto).
Duplicados: se mantendrán dos ejemplares en la colección, salvo los d. 
libros y folletos destinados a la educación y los de mayor circulación.
Idioma: se analizarán los libros y folletos en otros idiomas que no e. 
sean español, inglés, francés, italiano, portugués y ruso.

Metodología:
Diagnóstico de los libros y folletos de la Sala de préstamos por el ca-a. 
tálogo topográfico para saber cantidad de ejemplares. Un día previo 
al diagnóstico, se listan los materiales prestados para detectar los 
que están mal colocados o los perdidos y se listan los títulos de ma-
yor circulación para no proceder en ningún caso con ellos. 
Se elabora un listado con los libros y folletos de más de dos ejempla-b. 
res en fondo que no sean libros de textos para la educación ni los de 
mayor circulación.
A partir de ese listado, se seleccionan aquellas obras que no se hayan c. 
usado en los últimos cinco años, las de ciencia y técnica de ediciones 
de más de 15 años y las de idiomas diferentes al español, inglés, fran-
cés, italiano, portugués y ruso.

Criterio Medida Decisión

Patrones de uso Fecha del último prés-
tamo

Cantidad de años 
sin uso

Duplicados Cantidad de ejemplares No. de ejemplares que 
se mantiene en cada 
colección

Idiomas Opinión del personal en-
cargado de la colección

Definir los idiomas

Condiciones físicas Opinión del personal en-
cargado de la colección

Posibilidad de uso

Contaminación 
biológica

Opinión del personal 
encargado de la colec-
ción y del especialista en 
conservación

Posibilidad de rescate 
o descontaminación

Selección negativa Opinión del personal en-
cargado de la colección

Posibilidad de que 
ingresen en el fondo

Contenido no 
actualizado

Opinión del personal en-
cargado de la colección

En función 
de la materia

Otro criterio que sea 
necesario considerar

Tabla 4.3. inciso d.

d. Definición de criterios por colecciones que atesora la biblioteca: los 
criterios de descarte (ver artículo 30 de la Política) se aplican tenien-
do en cuenta un marcador (umbral de decisión), que determinará el 
tratamiento o destino de la obra. Se define para cada colección de la 
biblioteca, tomando de base la tabla 4.3. inciso d.

Para cada colección que se atesora en la biblioteca y que listan en la 
tabla 3.3. inciso a., se describen:

Nombre de la colección.• 
Objetivos del descarte: lo que se persigue con este en esa colección • 
en específico.
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Incorporaciones 2007 2008 2009 Totales Índice 
de crecimiento

Libros y folletos 2 345 1 267 1 367 Total de los 
tres años/de 
la colección en 
igual período

Publicaciones 
seriadas

Revistas

Tabla de crecimiento 3.3. inciso e.

Periódicos

Manuscritos

Cuadros

Diapositivas

Láminas

Carteles

etcétera

TOTALES Total de la 
colección 
en los tres 
años

interés particular, según clases más específicas (ver punto 13, inciso 
c. de la Política).
Ámbito de cobertura de la colección: se especifican los idiomas, zo-b. 
nas geográficas y marco temporal que se han de incluir o excluir; se 
contempla, además, el tipo de bibliografía (básica o complementa-
ria). Puede desarrollarse en combinación con el inciso anterior (ver 
punto 13, incisos d., e., g. de la Política). Ejemplo: tabla 4.1. inciso b.

Clase general Total % del total Criterio de interés 
de la colección 
para la institución

000

100

200

300

etcétera

d. Colecciones especiales y patrimoniales: tablas estadísticas con el nom-
bre de la colección, total de ejemplares que se posee, por ciento del total 
y cualquier otro dato cuantitativo o cualitativo que se merezca resaltar.

e. Crecimiento de la colección: se refleja en una tabla las incorporacio-
nes por tipo de documento de los 3 años anteriores de ser elaborado 
el presente documento. Ejemplo: tabla 3.3. inciso e.

4. Definición de criterios para llevar a cabo 
el proceso de desarrollo de colecciones

4.1 Criterios para llevar a cabo la selección 
en la biblioteca pública (ver punto 13 de la Política)

Alcance temático: se define la forma de adquirir las temáticas según a. 
las clases generales del Sistema de Clasificación Dewey y, en caso de 

c. Colecciones por áreas temáticas: colecciones que atesora la bibliote-
ca establecidas por las clases generales del Sistema de Clasificación 
Decimal Dewey, por totales de la colección, por ciento de representa-
ción y el criterio de interés que tiene la institución en la colección. 
Los datos se extraen del Modelo estadístico BP-4 y se consigna la 
fecha de asentamiento, como lo expone la tabla 3.3. inciso c.

Tabla 3.3. inciso c.
Fecha de consignación de los datos: día/mes/año
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y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, relacionados con la acti-
vidad científica bibliotecológica, bibliográfica, e informativa general en 
su contenido interdisciplinario y transdisciplinario.
4: Los investigadores y trabajadores de la ciencia de la Biblioteca Nacio-
nal de Cuba José Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, 
en sus relaciones con la sociedad, con la comunidad científica y el objeto 
científico, se rigen por el Código sobre la ética profesional de los traba-
jadores de la ciencia en Cuba.
5: La política científica de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y 
del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas se basa en los principios 
siguientes:

El trabajo científico de las bibliotecas es parte de la cultura, en tanto a. 
es la realización de la experiencia social, el conjunto de valores ma-
teriales y espirituales creados a lo largo de la historia de la humani-
dad, que, a partir de la aparición de la escritura, se han registrado, 
de una forma u otra, para su conservación y trasmisión en el tiempo 
y el espacio.
Los resultados se introducen de forma inmediata en la práctica bi-b. 
bliotecaria y bibliográfica a partir del compromiso social, en el que 
priman el interés nacional sobre los sectoriales y personales.
Los problemas bibliotecológicos y bibliográficos se estudian a partir c. 
de enfoques interdisciplinarios y transdisciplinarios enmarcados en 
el complejo campo de conocimientos de la información.
La objetividad social y el humanismo de la bibliotecología y la biblio-d. 
grafía fundamentan su rigor científico.
El trabajo científico de las bibliotecas puede efectuarse a distintos e. 
niveles (desde el internacional hasta el institucional). Estos niveles 
reflejan partes diferentes de un todo único. Consecuentemente, al 
momento de planificar ese trabajo, se tienen en cuenta el nivel a que 
corresponde y los nexos que permiten su vinculación con sistemas 
del mismo nivel o de otros. 
Las investigaciones bibliotecológicas y bibliográficas se desarrollan f. 
de forma planificada en función de las necesidades de la nación, 
por ello el estudio de los elementos relacionados con ambas cien-
cias se realiza dentro de su contexto social y no al margen ni por 
encima de este.
Las investigaciones en la esfera bibliotecológica y bibliográfica con-g. 
tribuyen a la asimilación ponderada y al aprovechamiento de las tec-
nologías y avances científico-técnicos a escala internacional.

rector del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, dictar las políticas 
de trabajo para todo el Sistema.
POR CUANTO: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí tiene, entre 
sus principios, ser gestora y coordinadora en el establecimiento de po-
líticas científicas interdisciplinarias y transdisciplinarias como Centro 
de investigaciones de la Bibliografología, la Bibliotecología y, en ge-
neral, del complejo mundo de conocimientos sobre la Información, así 
como establece, entre sus funciones, fungir como agente coordinador 
en asuntos bibliotecarios y ser el centro de difusión para la investiga-
ción científica en bibliotecas, la investigación cultural y la formación 
profesional.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 54 de 3 de mayo de 2007 del Ministe-
rio de Cultura se designó a quien suscribe como director de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes y obligacio-
nes, así como ejerciendo las funciones y atribuciones correspondientes 
al cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones legales vigentes.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas
RESUELVO
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor la siguiente

Política científica 
de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí 
y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas
1: La política científica de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y del 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas se corresponde con los princi-
pios, vías y formas organizativas de la Política científica de las ciencias 
sociales y humanísticas en el país, Resolución 132 de fecha 19 de noviem-
bre de 2002.
2: El propósito de la política científica es establecer las bases genera-
les para el desarrollo de las investigaciones de la esfera y declarar los 
principios rectores que han de guiarlas, así como las implicaciones que 
supone su aplicación a partir de los documentos normativos que la com-
plementan.
3: El ámbito de aplicación de la presente política es para todas las en-
tidades de ciencia e innovación tecnológica, áreas de investigación y 
grupos de investigadores de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí 
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4.3.2. Sobre el Plan de descarte
El Plan de descarte es el documento que se elabora para organizar y fa-
cultar el proceso de descarte y debe enviarse a los órganos competentes 
que autorizan el procedimiento (ver punto 32).
Se adjunta en el Anexo 3 del presente documento.
El Plan de descarte incluye:

Nombre de la biblioteca. o

Nombre del personal que lleva a cabo el proceso. o

Nombre de la colección revisada. o

Objetivos que persigue. o

Período en que se realizará. o

Criterios para llevarlo a cabo. o

Formulario de descarte con la estructura siguiente (ver tabla 4.3.2). o

Título Fecha de 
publicación

No. de 
registro BD

Signatura 
topográfica

Motivo Destino

Tabla 4.3.2. Formulario de descarte

4.3.3. Evaluación del descarte. Indicadores
Una vez concluido el proceso, se aplican los siguientes indicadores en aras 
de valorar si se cumplieron los objetivos. Cada evaluación lleva la fecha de 
realización. Se adjunta en el Anexo 4 del presente documento.

Total de documentos eliminados por:a. 
Patrones de uso. o

Duplicados. o

Idiomas. o

Condiciones físicas. o

Contaminación biológica. o

Selección negativa. o

Contenido no actualizado. o

Total de documentos eliminados por tipología documentaria.b. 
Índice de descarte por colección: total de documentos eliminados/c. 
total de la colección.
Relación entre adquisiciones y eliminaciones: total de adquisiciones/d. 
total de eliminaciones.
Tasa de eliminación: total de documentos eliminados/total de docu-e. 
mentos del fondo.

Con el listado, el personal técnico comenzará a extraer las obras con d. 
esas características; si en la revisión se detecta algún documento en 
mal estado o contaminado igualmente se separa de la colección, to-
dos se colocan en una zorra a fin de que los revise el personal autori-
zado para realizar el descarte.
Una vez definido el destino de cada documento, las obras que que-e. 
dan para el descarte se listan en el formulario para tales efectos y 
se colocan en cajas según su destino: reubicación, restauración o 
descontaminación, fondo auxiliar de documentos (almacén fuera del 
fondo activo con el que se cuenta para separar obras que no se tiene 
criterio seguro de retiro), donación, ferias a los usuarios, reciclaje. Las 
cajas se guardarán debidamente con la fecha de la decisión, hasta la 
aprobación del Plan de descarte. 
Antes de realizar totalmente el descarte, se vuelve a revisar el formu-f. 
lario para decidir si se repone algún material.
Se elabora el Plan de descarte y se envía para su aprobación a las g. 
personas competentes.

4.3.1. Destino de los documentos descartados
Se definen los criterios que asumirá la biblioteca para cada una de estas 
opciones:

Documentos que se han de mantener en la colección
Son aquellos que se decide no descartar, por lo que se reintegran a los 
fondos.

Documentos que se han de retirar de la colección activa

Retiro de la colección activa: Son aquellos que se decide mantener, pero 
con cambio en la ubicación física, ya sea cambiar de estado dentro de 
la colección, o pasar a otra colección o a otro lugar de almacenamiento 
que se posea para estos casos.

Eliminación: Son aquellos que se decide darles de baja en la colección, por 
lo que no permanecerán en los fondos de la biblioteca; ello puede realizarse 
a través de diversas vías:

Donación a otros centros. o

Puesta a disposición de los usuarios. o

Destrucción física o reciclaje. o
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g. Recursos electrónicos: se definen los criterios para la adquisición de 
los recursos electrónicos de acceso local y de acceso remoto, espe-
cificando, si es necesario, los que deben permanecer en la colección 
(ver punto 14 de la Política).

h. Control de la demanda y adquisición (desiderata): se listan los títulos 
que aún no se han adquirido en el momento de la elaboración y apro-
bación del presente documento y que se consignan en el Modelo BP-1 
del catálogo de desiderata, se actualizará en cada caso el momento 
de su adquisición.

i. Otros juicios que se deriven de los diagnósticos, evaluaciones, estu-
dios y criterios de expertos que les preceden y que sean necesarios 
establecer.

4.1.1. Listado de fuentes que contribuyen a la selección de los materia-
les en la biblioteca pública

4.2. Vías de adquisición

4.2.1. Compra
Se definen los criterios para desarrollar la compra en la biblioteca públi-
ca, dejando explícito el presupuesto con que cuenta la biblioteca pública 
asignado en el año fiscal, distribuido en por cientos lo destinado a:

Compra de bibliografía básica.a. 
Compra de bibliografía complementaria.b. 
Actualización de nuevas ediciones.c. 
Compra de libros patrimoniales.d. 
Otros (especificar).e. 

(Consultar lo que define en ese sentido el Manual para los procesos téc-
nicos de las bibliotecas públicas. Ver el punto 15, inciso a. y punto 16 de 
la Política).

4.2.2. Canje
Se definen las entidades e instituciones con las que se mantiene el a. 
canje (nacionales y extranjeras).
Se listan las principales fuentes de información que pueden ser des-b. 
tinadas al mismo. 
En los casos requeridos, se especifica la necesidad de mantener el c. 
intercambio con determinadas entidades por intereses específicos 
de la biblioteca o de abrir nuevas opciones que resultarían de impor-

Tabla 4.1. inciso b.

Clasificación
decimal
universal

Idioma Zona
geográ-
fica

Marco
temporal

Tipo de 
bibliogra-
fía

004 
Computadoras

Español
Inglés

América, 
Europa

Ediciones de los últi-
mos tres años 

Básica

200 
Religión

Español Mundial Mantener la colec-
ción que incluya las 
principales religiones

Comple-
mentaria

340 
Leyes

Español Cuba Solamente las que 
estén vigentes

Básica

500 
Ciencias

Español
Inglés

Mundial Evaluar para cote-
jar si las teorías no 
están superadas. Los 
clásicos de cualquier 
área y obras históri-
cas se mantienen

Comple-
mentaria

c. Formatos y soportes: se definen los criterios que hay que tener en 
cuenta para la adquisición de cada formato y soporte. No pueden fal-
tar los que la biblioteca posee (ver punto 13, inciso f. de la Política).

d. Títulos de mayor uso: se define el criterio que se va a tener en cuenta 
con los títulos de mayor uso. En caso necesario, se pueden listar los 
títulos, cantidad de ejemplares en fondos y estado de conservación, 
para dejar constancia de aquellos que son de obligatoria adquisición 
por reemplazo (ver punto 13, inciso i. de la Política).

e. Autoridades priorizadas: se define el criterio que se va a tener en 
cuenta con las autoridades priorizadas, dejando explícitas cuáles son 
(ver punto 13, inciso j. de la Política).

f. Procedencia del ejemplar: se definen los criterios para aquellos do-
cumentos que tienen determinado el valor, sin necesidad de ser docu-
mentos patrimoniales y que la biblioteca debe adquirir, dejando 
explícitos los elementos que deben considerarse (ver punto 13, inci-
so k. de la Política)
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Artículo 42. Los archivos centrales tienen en cuenta, para los servicios 
de reproducción, el estado de conservación de los documentos solicita-
dos y su antigüedad.
Artículo 43. Se garantiza que, a partir de duplicados, puedan recupe-
rarse, en papel u otro material, copias fieles y exactas del documento 
original.
Artículo 44. Los archivos en soportes electrónicos requieren, al igual 
que los archivos en otro soporte físico, una adecuada organización, in-
cluyendo la nomenclatura de expedientes, a fin de poder administrarlos 
correctamente, de acuerdo con los plazos de conservación definidos.
Artículo 45. Debido a la vulnerabilidad de los documentos en soporte 
electrónico, se deben adoptar medidas de control específicos que regu-
len el acceso y permitan proteger su confidencialidad e integridad.
Artículo 46. La documentación de valor histórico o permanente que se 
cree en soportes electrónicos debe conservarse en CDs o DVDs no rees-
cribibles preferentemente, y su valor lo determina la Comisión de Con-
trol y Peritaje de la institución.
Artículo 46.1. La documentación de apoyo a la gestión administrativa 
de carácter transitorio se crea o almacena en cualquiera de los formatos 
digitales disponibles.
Artículo 47. El traslado de información existente en papeles u otro so-
porte físico a medios electrónicos se realiza cuando es necesario facilitar 
su accesibilidad, trasmisión o utilización o para ayudar a la preservación 
de los documentos originales, con lo que se limita así su uso constante. 
Artículo 47.1. No obstante, es obligatorio que toda o la mayoría de la 
información que se atesora en los diferentes archivos bibliotecarios sea 
digitalizada en formatos que permitan reducir su espacio físico y favo-
rezcan su rápida recuperación y localización, como tarea de prioridad 
para los informáticos de estas instituciones.
Artículo 48. La información digitalizada debe cumplir con los requisitos 
siguientes:

Estar clasificada por tema, tipo de documento, año de creación y de-a. 
más elementos de importancia.
Cumplir lo establecido en el b. Manual de normas y procedimientos del 
Archivo Central de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí para la 
organización y clasificación de documentos de archivo.
Almacenar su contenido en varios soportes y clasificar en duplica-c. 
dos o triplicados cada uno de ellos, según el orden en que han sido 
creados.

Artículo 34. Dentro del territorio nacional se autorizará el término de 
hasta una semana para su devolución, con independencia de las necesi-
dades del uso de los mismos.
Artículo 35. La salida y retorno de la documentación dentro de los lí-
mites de la entidad se realiza en el transcurso de la jornada laboral o 
pidiendo autorización para prorrogarla.

Capítulo VI
Del acceso a las instalaciones y documentos de archivo

Artículo 36. Sólo se permite el acceso a los depósitos de documentos al 
personal debidamente autorizado por el directivo que atienda la actividad 
archivística o, en su defecto, por el encargado del archivo de que se trate.
Artículo 37. La restricción de acceso a los documentos se aplica aten-
diendo a su estado de conservación, a la confidencialidad de la infor-
mación que contienen y a la protección de los derechos de las personas 
naturales y jurídicas refrendadas en sus textos.
Artículo 38. La dirección de cada entidad define para su archivo la na-
turaleza y confidencialidad de sus documentos y establece las reglas de 
actuación y los criterios sobre publicidad de los diferentes tipos docu-
mentales, de acuerdo con la legislación vigente en materia de seguridad 
y protección de la información oficial.
Artículo 39. El responsable de archivo puede prohibir el acceso a este a 
aquellas personas que infrinjan el presente reglamento y sus regulacio-
nes particulares, sin perjuicio de las responsabilidades penales o civiles 
que puedan derivarse de su conducta.
Artículo 40. La consulta de documentos se realiza en locales de la enti-
dad donde radica el Archivo Central, cuidando que se garantice la inte-
gridad y conservación de estos.

Capítulo VII
De los servicios de reproducción y los procedimientos 
para la información digitalizada de los archivos

Artículo 41. Los archivos centrales brindan servicios de reproducción de 
documentos en diferentes soportes y formatos, de acuerdo con sus po-
sibilidades técnico-materiales.
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Sección segunda
De las funciones y atribuciones de los archivos centrales 
del Sistema Institucional de Bibliotecas Públicas 
e instituciones afines

Artículo 8. Son funciones y atribuciones de los archivos centrales del 
Sistema Institucional las siguientes:

disponer las regulaciones relacionadas con la actividad archivística y a. 
controlar el funcionamiento de sistema de archivo;
garantizar que los archivos de gestión o de oficinas remitan la docu-b. 
mentación después de una correcta depuración y transcurridos los 
plazos de transferencia y de conservación establecidos; 
organizar el trabajo para la conservación y control del fondo de segu-c. 
ridad de sus documentos más valiosos; 
conservar por un periodo de hasta 25 años los expedientes y series d. 
documentales que transfieran los archivos de gestión;
recepcionar la documentación de los archivos de oficinas cumplidos e. 
los plazos establecidos por la Comisión de Control y Peritaje.

Sección tercera
De las funciones y atribuciones 
de los archivos de gestión

Artículo 9. Los archivos de gestión o de oficinas son aquellos que reúnen 
una documentación activa con valor administrativo sometida a conti-
nua utilización y consulta. 
Artículo 10. Los archivos de gestión se organizan en la oficina respon-
diendo a las necesidades propias. 
Artículo 11. Los archivos de gestión o de oficinas tienen las atribuciones 
y funciones siguientes:

estudiar y conocer la estructura de la organización a la que sir-a. 
ven, así como los expedientes, series y tipos de documentos que 
generan.
Organizar y conservar la documentación resultante de la gestión ad-b. 
ministrativa sujeta a continua utilización y consulta. 
Suministrar la información que requiere la administración a la cual c. 
representan. 
Preparar las nomenclaturas de expedientes en la unidad estructural d. 
a que pertenecen. 

Transferir los documentos de los archivos administrativos al archivo f. 
histórico del Archivo Central de la Biblioteca Nacional de Cuba José 
Martí, siempre y cuando se cumplan los parámetros establecidos 
desde el punto de vista de la importancia histórica. 

Capítulo III
De los órganos de asesoramiento y control

Sección primera
De la Comisión de Control y Peritaje

Artículo 5. La Comisión de Control y Peritaje es el órgano encargado de:
valorar el trabajo desempeñado por las comisiones de control y peri-a. 
taje pertenecientes al Sistema Institucional de Archivos de las Biblio-
tecas Públicas; 
elaborar el informe de evaluación y selección documental donde se b. 
argumentará el valor de la documentación seleccionada; 
definir las condiciones de acceso a la documentación que se encuen-c. 
tra en el Archivo Central;
aprobar la nomenclatura de los expedientes de los archivos; d. 
enviar a la Comisión de Control y Peritaje del Archivo Central del Mi-e. 
nisterio de Cultura los inventarios de la depuración para que autori-
cen, mediante acta, la supresión de los mismos. 

Artículo 6. La Comisión de Control y Peritaje del Archivo Central de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí está integrada por:

la Subdirectora de procesos técnicos, que la preside; a. 
el responsable del Archivo Central o archivero;b. 
el Asesor jurídico principal;c. 
dos especialistas conocedores de la actividad (un bibliotecólogo y un d. 
informático).

Artículo 7. La Comisión de Control y Peritaje del Archivo Central de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y de las instituciones afines su-
bordinadas crearán tantas comisiones como sean necesarias que garan-
ticen el funcionamiento adecuado de la gestión documental. 
Artículo 7.1. Las comisiones creadas al efecto son presididas por un fun-
cionario responsable designado por el Subdirector ejecutivo. En cada 
caso integran la comisión el responsable del archivo y especialistas en 
Archivística y Bibliotecología.
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8: Los resultados de las investigaciones científicas en la Biblioteca Na-
cional de Cuba José Martí y en el Sistema Nacional de Bibliotecas Públi-
cas tributarán en los logros siguientes:

Perfeccionamiento sistemático de los fundamentos teóricos que a. 
sustentan los estudios sobre la formación y socialización de los re-
cursos bibliotecarios a la luz de las tendencias contemporáneas más 
avanzadas.
Programas para la correcta orientación del desarrollo de conductas b. 
e intereses a través de las actividades de promoción de la lectura de 
las bibliotecas.
Perfeccionamiento de las colecciones de las bibliotecas y rescate de c. 
las tradiciones histórico-culturales contenidas en sus colecciones, es-
pecialmente en las de carácter nacional y las raras y valiosas.
Mayor eficiencia y alcance de los sistemas de recuperación de la in-d. 
formación documental empleados en las bibliotecas en correspon-
dencia con los incesantes avances que se producen en tal sentido en 
el universo de la profesión.
Lineamientos para el constante mejoramiento de la gestión de los e. 
recursos bibliotecarios, en especial de los correspondientes a la tec-
nología requerida por las bibliotecas y por los productos y servicios 
que estas ofrecen.
Incorporación periódica al Sistema de información del país de las f. 
compilaciones sobre la producción bibliográfica cubana como reflejo 
de la cultura de la nación.
Enriquecimiento periódico de la historia sobre los movimientos bi-g. 
bliográfico y bibliotecario en Cuba.
Fortalecimiento del papel de las bibliotecas en la sistematización de h. 
los contenidos de sus colecciones.

8.1: Los resultados de las investigaciones científicas en la Biblioteca Na-
cional de Cuba José Martí y en el Sistema Nacional de Bibliotecas Públi-
cas deben implementarse en la práctica de forma inmediata y, en caso 
contrario, se tomarán las medidas pertinentes con los responsables, a 
partir de lo reglamentado en relación con esto, previa consulta y autori-
zación del Director de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí. 
9: Las líneas y temas de investigación de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas se definen en 
el Programa nacional de investigaciones, del Departamento de investi-
gaciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, aprobado en el 
Consejo científico.

6: Los objetivos principales del trabajo científico en la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí y en el Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas son:

Aplicar los principios, leyes y categorías que caracterizan las activida-a. 
des bibliotecaria y bibliográfica.
Desarrollar los fundamentos teóricos que tienen que ver con la organiza-b. 
ción, desarrollo, preservación y difusión de las colecciones de bibliotecas.
Estudiar el proceso de formación, surgimiento y desarrollo de la cul-c. 
tura nacional en sus diversas manifestaciones, desde la época colo-
nial hasta su consolidación definitiva en nuestros días, y de la cultura 
universal de interés para el país a partir de las colecciones bibliote-
carias patrimoniales y especiales existentes en el Sistema, mediante 
investigaciones histórico-culturales.
Crear, perfeccionar y aplicar métodos y técnicas para la evaluación de d. 
las colecciones bibliotecarias y su uso.
Crear y perfeccionar métodos y técnicas propios del sistema de bús-e. 
queda y recuperación documental.
Crear y perfeccionar productos y servicios bibliotecarios y bibliográficos.f. 
Estudiar y enriquecer los métodos y formas de promoción de la lec-g. 
tura en las bibliotecas.
Crear y perfeccionar métodos y técnicas propios de la gerencia bi-h. 
bliotecaria para su aplicación en las diferentes formas de gestión que 
asumen estas instituciones.
Estudiar e instrumentar la aplicación de las tecnologías bibliotecarias i. 
y bibliográficas más avanzadas.
Compilar y analizar la bibliografía cubana para evidenciar la forma j. 
en que se reflejan en ella las tendencias de la economía, la política, la 
historia y la cultura nacionales.
Estudiar y mantener actualizados el origen y evolución del fenómeno k. 
bibliográfico y del fenómeno bibliotecario en Cuba.
Resolver aquellos problemas científicos que proponga el Centro de l. 
investigaciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, previa 
aprobación del Consejo científico.

7: El proceso científico se fortalece de manera progresiva en la Bibliote-
ca Nacional de Cuba José Martí y en el Sistema Nacional de Bibliotecas 
Públicas a partir del: 

perfeccionamiento del capital humano que ejecuta la investigacio-a. 
nes a través de los procesos de obtención de diversos grados y cate-
gorías científicos;
fortalecimiento de los recursos materiales destinados a estas funciones. b. 
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Artículo 53. Los archivos de todas las instituciones bibliotecarias que se 
acogen a este reglamento deben mantener actualizado un plan emergen-
te de evacuación que les permita actuar rápidamente, en caso de desas-
tres que pudieran poner en peligro la integridad de la documentación, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley de la Defensa Nacional y lo relativo a 
las medidas de la Defensa Civil y de la Seguridad y Protección Física.
SEGUNDO: En todos los archivos integrantes del Sistema Institucional 
de Archivos de las Bibliotecas Públicas del país, en la Biblioteca Memo-
rial Juan Marinello y en la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí debe 
existir al menos un ejemplar de este reglamento.
TERCERO: Todas las oficinas pertenecientes al Archivo Central de la Biblio-
teca Nacional de Cuba José Martí, así como las instituciones afines subor-
dinadas, deben adoptar las medidas complementarias que permitan la 
aplicación de las disposiciones contenidas en el presente reglamento.
CUARTO: Se deroga la Resolución No 9, de fecha 25 de marzo de 2009, 
así como cuantas disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan 
a la presente.
QUINTO: La presente resolución comienza a surtir efecto legal a partir 
de la fecha de su notificación.
NOTIFÍQUESE a la Subdirectora General, a los subdirectores de la Biblio-
teca Nacional de Cuba José Martí, al Director de la Biblioteca Memorial 
Juan Marinello, al especialista en cuadros, a los jefes de departamentos 
y de la Sección de Seguridad y Protección de la Biblioteca Nacional de 
Cuba José Martí, a los directores provinciales de bibliotecas y, por su 
conducto, a todas y cada una de las bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el Archivo jurídico de la ins-
titución.

DADA en Ciudad de La Habana, a los 10 días del mes de agosto de 2010.
“Año 52 de la Revolución”

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.

Cada versión es realizada en soportes y formatos que no permiten d. 
alteración o modificación alguna, previa consulta con el área infor-
mática de la entidad.

Capítulo VIII
De la conservación de documentos

Artículo 49. Los archivos centrales de las bibliotecas públicas e institu-
ciones subordinadas deben elaborar e implementar una política de con-
servación preventiva, en correspondencia con las características propias 
de la entidad y siguiendo las normas técnicas vigentes al efecto, con el 
propósito de garantizar la integridad física y funcional de la documen-
tación desde su creación hasta su puesta en servicio.
Artículo 50. En todos los archivos integrantes de nuestro sistema insti-
tucional de bibliotecas públicas se aplicará el principio de conservación 
preventiva, para controlar aquellos factores que puedan influir en el de-
terioro de los documentos.
Artículo 51. En el proceso de restauración debe garantizarse el respeto a 
la integridad y originalidad del documento y el no uso de materiales que 
provoquen un mayor deterioro, como pegamentos, presillas oxidables y 
otros de características inadecuadas similares.
Artículo 52. Cada entidad del sistema, para preservar la documentación 
de valor permanente, debe asegurar que el archivo radique en:

Locales distantes de lugares húmedos o expuestos a fuentes de calor, a. 
ruidos exteriores, contaminación ambiental, que cuenten con ven-
tanas y puertas en perfecto estado para evitar la entrada de polvo, 
agua y luz, con instalaciones eléctricas en óptimo funcionamiento y 
mobiliario preferiblemente de metal u otros materiales inertes.
Medidas higiénico-sanitarias adecuadas en los depósitos de docu-b. 
mentos.
Condiciones aceptables de humedad relativa, temperatura e iluminación.c. 
Barreras físicas que impidan la entrada de vectores.d. 
Aplicación sistemática de medios químicos, físicos y biológicos para e. 
el control de los vectores.
Establecimiento de medidas de protección de la información en so-f. 
porte electrónico contra virus, troyanos y otros.
Los files, cajuelas, bandejas y demás soportes de los documentos de-g. 
ben ser de materiales desprovistos de ácido.
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por la institución para la cual trabaja, el pleno dominio del alcance de 
su profesión. 
Artículo 16. El tiempo de permanencia de los archivos de gestión esta-
blecido es entre tres y cinco años; sin embargo, se consideran plazos de 
conservación más prolongados para aquellos que lo mismo por su pro-
cedencia y utilización como por su vigencia administrativa se requieran, 
tales como:

estructuras naturales de la creación de la entidad;a. 
titularidad de los inmuebles;b. 
nombramientos de los Consejos de Administración; c. 
expedientes sobre la propiedad intelectual; d. 
titularidad de personalidades; e. 
partituras originales o certificaciones de personalidades, de catálo-f. 
gos y otras;
resoluciones; g. 
indicaciones;h. 
objetos sociales; i. 
expedientes únicos de las auditorias; j. 
evaluaciones de control interno;k. 
reglamentos internos;l. 
convenios colectivos de trabajo;m. 
premios, condecoraciones y reconocimientos recibidos; n. 
expedientes únicos de una resolución determinada; o. 
manuales de norma y procedimientos.p. 

Artículo 17. El tiempo de permanencia de los documentos en los archivos 
centrales no excederá los 25 años con excepción de los documentos de 
valor permanente.
Artículo 18. Para los documentos producidos por la administración se 
establece la edad de 30 años como valor permanente según lo dispues-
to en las legislaciones establecidas. 
Artículo 19. Los archivos centrales de las bibliotecas públicas e institu-
ciones afines utilizan como instrumentos de control de la documenta-
ción el índice general, el registro de entrada y salida de documentos, el 
registro de transferencias y otros, según los modelos que se indican en 
el Manual de normas y procedimientos del Archivo Central de la Bibliote-
ca Nacional de Cuba José Martí. 
Artículo 20. La determinación del valor administrativo que contiene un 
documento le corresponde a la Comisión de Control y Peritaje, la cual 
será la encargada de valorar los documentos enviados por los archivos 

Cumplir las normas establecidas en el procedimiento para el sistema e. 
de archivos de las bibliotecas públicas, teniendo en cuenta su origen, 
procedencia, valoración y transferencia documental. 
Proponer los plazos de conservación de la documentación a su custo-f. 
dia, los cuales deben aprobarse por la Comisión de Control y Peritaje 
de la entidad correspondiente. 
Velar por la correcta formación de los expedientes y series documen-g. 
tales, empleando recursos, métodos, modelos, guías, instrumentos y 
otros mecanismos establecidos para tales efectos, con vistas a evitar 
el deterioro, pérdida o extravío de los mismos.
Velar por la custodia de todos los documentos, especialmente los de h. 
valor histórico-cultural.

Capítulo IV
De la gestión documental
Sección primera
De la organización y control

Artículo 12. Todas las entidades, dependencias y oficinas generadoras de 
documentos son responsables de la organización, control, preservación 
y conservación de estos.
Artículo 13. Los archivos de gestión o de oficinas reportan en su orga-
nización los principios de la Archivística, para la procedencia y el orden 
original de los documentos de conformidad con lo establecido por las 
normas contenidas en el Manual de normas y procedimientos del Archi-
vo Central de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, con independen-
cia del soporte en que hayan sido creados y conservados.
Artículo 14. Todos los archivos de gestión aplican, para la organización 
de la documentación que poseen, la codificación indicada en el manual 
al que hemos hecho referencia.
Artículo 15. El personal que trabaja en los archivos centrales de las bi-
bliotecas públicas provinciales y en las instituciones afines tendrá la 
capacitación requerida en materia archivística en las modalidades de 
Archivo Secretarial, Gestión Documental, Bibliotecología e Informa-
ción Científico-Técnica u otra especialidad afín, de modo que pueda 
ofrecer un servicio eficiente. Se unirá a estas cualidades personales 
de confiabilidad, discreción y conocimiento de las gestiones realizadas 
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Reglamento general de los archivos 
del Sistema Institucional de las 
Bibliotecas Públicas y de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las 
bibliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases 
fundamentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cubano, 
fortaleciendo el papel que desempeñan las mismas en el cumplimien-
to del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la educa-
ción, la historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones, 
así como regulando las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 221 de fecha 8 de agosto de 2008 de 
los Archivos de la República de Cuba reconoce a estos como garan-
tía de la evolución jurídica y administrativa de la sociedad, y define 
las funciones y atribuciones de las instituciones que los integran, así 
como establece las normas y principios que rigen esta actividad en la 
República de Cuba.
POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 16, de fecha 31 de enero de 
2005, del Ministerio de Cultura, se dispuso la creación del Sistema Ins-
titucional de Archivos del Ministerio de Cultura como responsable de 
establecer los procedimientos y normas en todo el sistema institucional 
de la cultura.
POR CUANTO: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí es una de 
las principales instituciones donde se atesora la memoria histórico-
cultural del país y tiene, entre sus funciones, la emisión de las normas 
jurídicas coherentes con la conservación del patrimonio bibliográfico 

10: El responsable máximo por el cumplimiento de la presente política 
es el Director de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y los direc-
tores de cada biblioteca del Sistema en el nivel correspondiente.
11: Los resultados obtenidos de las investigaciones son avalados por con-
sejos científicos autorizados para dictaminar sobre ellos.
12: Las bibliotecas públicas deben enviar de forma periódica los proyec-
tos de investigación en curso, los que se emprenden nuevos, así como 
los resultados parciales y finales de los que se desarrollan, al coordina-
dor responsable del programa nacional de investigaciones, con copia 
al Departamento de investigaciones de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí. Cuentan con un plazo de un mes para actualizar la informa-
ción a partir de la aprobación de la presente política.

SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerar-
quía se opongan a la presente.
TERCERO: La presente resolución comienza a surtir efecto a partir de la 
fecha de su notificación.
CUARTO: La presente resolución tiene un período de vigencia de cinco años. 
QUINTO: Publíquese en el sitio Web de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
NOTIFÍQUESE: a la Subdirectora General y subdirectores de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, al Director de la biblioteca Juan Marinello, 
al especialista en cuadros, a los jefes de departamentos, a los directores 
provinciales de bibliotecas, y, por su conducto, a todas y cada una de las 
bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el archivo jurídico de la 
institución, en el archivo central, en el archivo de la Subdirección me-
todológica y en el archivo del Departamento de investigaciones de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.
Dada en Ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de agosto de 2010.
“Año 52 de la Revolución”

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
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Reglamento para la conservación 
del patrimonio bibliográfico 
de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí y del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las 
bibliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases 
fundamentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cubano, 
fortaleciendo el papel que desempeñan las mismas en el cumplimien-
to del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la educa-
ción, la historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones, 
así como regulando las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 265 de 20 de mayo de 1999 Sobre el De-
pósito Legal constituye la principal vía de adquisición para la formación 
de los fondos de carácter patrimonial y nombra a la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí como la principal depositaria del patrimonio biblio-
gráfico nacional.
POR CUANTO: El Consejo Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio 
de Cultura de la República de Cuba, es la instancia encargada de precisar 
y declarar los bienes que deben formar parte del patrimonio cultural 
de la nación, los cuales estarán sujetos a los preceptos de la Ley No. 1, 
Ley de Protección al Patrimonio Cultural, de 4 de agosto de 1977, y a su 
reglamento, el Decreto-Ley 118 del Consejo de Ministros, de fecha 3 de 
noviembre de 1983, a los que refiere el presente reglamento y a las de-
más disposiciones legales para estos efectos.
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Sección cuarta
De la descripción documental

Artículo 27. El orden de los niveles de descripción en la serie documental 
y el cuadro de clasificación no es arbitrario y depende del planeamiento 
descriptivo, las jerarquías y prioridades de cada archivo; es aconsejable 
que se ofrezca, primero, una versión general de los fondos que atesora y, 
luego, profundice en la descripción hasta llegar al documento concreto.
Artículo 28. La descripción documental debe responder a tendencias inter-
nacionales, a fin de garantizar una consulta transparente, y para ello, ha de 
aplicarse la norma internacional de descripción multimedia ISAD (6).
Artículo 29. El resultado de la descripción documental se materializa en 
guías, inventarios, catálogos, índices y otros auxiliares, que reportan su 
naturaleza conceptual.
Artículo 30. El acceso a los instrumentos de descripción y a los instrumen-
tos auxiliares es libre; pero su reproducción y distribución es competencia 
del responsable de archivo correspondiente, salvo que se contraponga a lo 
regulado en materia de seguridad y protección de la información oficial.

Capítulo V
De la entrada y salida de los documentos 
de los archivos

Artículo 31. Los ingresos de documentos en los archivos se realizan a 
través de transferencias regulares.
Artículo 32. Las entradas y salidas de documentos de los archivos deben 
estar debidamente controladas en los libros de registros indicados en el 
Manual de normas y procedimientos del Archivo Central de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí.
Artículo 33. El responsable del Archivo Central de la entidad que corres-
ponda sólo puede autorizar la salida temporal de documentos de sus 
instalaciones, dentro del territorio nacional y en plazos determinados, 
por motivos legales, con fines de difusión, estudios, investigaciones, re-
producción, tratamientos de conservación, dictámenes técnicos o even-
tuales, reclamaciones administrativas o jurídicas, previa autorización 
de la máxima autoridad de la institución y garantizando, en todos los 
casos, las medidas para preservar su integridad.

de gestión, para definir los que serán admitidos en el Archivo Central, 
así como su período de retención.

Sección segunda
De la depuración documental

Artículo 21. El acto de depuración de los documentos de las oficinas es 
autorizado en todos los casos por la Comisión de Control y Peritaje.
Artículo 21.1. Cuando se trate de documentación de competencia territo-
rial o municipal, esta comisión será la encargada de valorar y proponer a 
la Comisión de Control y Peritaje Provincial los listados de documentos 
que se han de depurar. 
Artículo 22. La depuración de documentos en las oficinas se realiza de 
acuerdo con los plazos establecidos en las tablas de retención aproba-
das para los archivos de gestión. En este caso solo pueden destruirse las 
copias cuando no sea necesaria su conservación como sustituto de la 
original o como documento de apoyo informativo.

Sección tercera
De la transferencia documental

Artículo 23. Toda transferencia documental hacia el Archivo Central es-
tará acompañada de una relación de entrega donde se enumerarán los 
documentos que es preciso transferir, organizados según el orden dado 
en el archivo de gestión correspondiente. 
Artículo 23.1. Igual procedimiento se llevará a cabo para la transferencia 
documental a los archivos centrales de las bibliotecas públicas e institu-
ciones afines.
Artículo 24. La recepción de los documentos debe estar respaldada por 
un acta, cuya copia se entrega al archivo que transfiere, y el original se 
guarda en el archivo receptor. 
Artículo 25. En las transferencias de los documentos deben considerar-
se todas las medidas que garantizan el cuidado y la conservación del 
material, de manera que se deben realizar y prever el embalaje y trans-
portación, así como adoptar las medidas que eviten la contaminación y 
propagación de vectores nocivos.
Artículo 26. Los plazos de transferencias de los documentos al Archivo 
Central correspondiente se realizan según la vigencia administrativa y la 
utilización de la documentación.
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Marinello, las bibliotecas provinciales, municipales y otras supeditadas 
metodológicamente, que velan por la integridad de los fondos docu-
mentales bajo su custodia y por la seguridad y fidelidad de los mismos 
como testimonio patrimonial de la nación, así como por evitar a toda 
costa la divulgación indebida que pueda afectar o desacreditar el buen 
funcionamiento de estos centros en calidad de garantes testimoniales 
de la vida laboral e intelectual de diferentes personalidades; por los cua-
les responden con la organización adecuada y la preservación eficiente 
de los archivos.

Capítulo II
De los órganos de dirección, coordinación y asesoría

Artículo 4. El Archivo Central de la Biblioteca Nacional de Cuba José 
Martí atiende metodológicamente a todos los archivos de gestión o de 
oficinas de las bibliotecas públicas del país, y tiene como misión funda-
mental:

Proponer al Ministerio de Cultura las regulaciones para la debida or-a. 
ganización, funcionamiento y control del sistema de archivos de las 
instituciones bibliotecarias. 
Poner en práctica las disposiciones metodológicas, jurídicas, y los b. 
procedimientos que garanticen y regulen el trabajo de los archivos 
de gestión o de oficinas que atiende el Archivo Central de la Bibliote-
ca Nacional de Cuba José Martí y de las instituciones subordinadas.
Crear la Comisión Central de Control y Peritaje del Archivo Central c. 
de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, así como supervisar la 
creación y el funcionamiento de comisiones similares en las institu-
ciones subordinadas. 
Disponer, de mutuo acuerdo con la Subdirección de Atención Me-d. 
todológica de la entidad, la superación y capacitación del personal 
de los archivos, impartiéndole cursos, talleres y otros relacionados 
con esta actividad, controlando así el desarrollo de los funcionarios y 
trabajadores encargados de atender los archivos de todo el sistema 
institucional de las bibliotecas públicas. 
Recepcionar, atesorar y registrar la documentación proveniente de e. 
los archivos de las diferentes oficinas en el Archivo Central de la bi-
blioteca, con su correspondiente depuración y ajustándose a los pla-
zos de conservación establecidos. 

cubano y en su carácter de institución nacional rige legislativamente 
en la creación y el funcionamiento del Sistema de archivos biblioteca-
rios en todas las instituciones afines subordinadas metodológicamen-
te a su labor. 
POR CUANTO: Por la Resolución No. 54 de 3 de mayo de 2007 del Ministe-
rio de Cultura se designó a quien suscribe como director de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes y obligacio-
nes, así como ejerciendo las funciones y atribuciones correspondientes 
al cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones legales vigentes.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas:
RESUELVO
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el siguiente:

Reglamento general de los archivos del Sistema 
Institucional de las Bibliotecas Públicas 
y de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí 

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. El presente reglamento tiene como objetivo establecer las 
normas complementarias que regirán el Sistema de archivos de las bi-
bliotecas públicas del país, de la Biblioteca Memorial Juan Marinello y 
de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, en correspondencia con lo 
establecido en el Manual de normas y procedimientos del Archivo Cen-
tral de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí. 
Artículo 2. El personal de archivos debe administrar su actividad según 
lo establecido en el nomenclador de cargos de las bibliotecas y demás 
instrumentos normativos que regulan los diferentes archivos de ges-
tión u oficinas y departamentos de las bibliotecas, instituciones afines 
y subordinadas al Archivo Central de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí. 
Artículo 3. El presente reglamento se aplica en todo el Sistema Institu-
cional de Archivos de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y sus 
oficinas, las instituciones subordinadas, la Biblioteca Memorial Juan 
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Artículo 77: Las piezas para exposiciones que se hagan en el extranje-
ro, deben estar previamente autorizadas por el Ministerio de Cultura de 
acuerdo con lo que establece la legislación, y debe tramitarse, previa-
mente, una póliza de seguros en correspondencia con la cuantía esta-
blecida para cada obra que se ha de exponer. 
Artículo 78: Para prever posibles riesgos, se procederá a microfilmar o di-
gitalizar las obras que han de prestarse. Los costos de dicha reproducción 
irán por cuenta de la entidad organizadora de la exposición, salvo que la 
dirección de la biblioteca decida lo contrario. La biblioteca queda como 
propietaria de todo el material reproducido, incluidos los negativos.
Artículo 79: Los documentos de valor patrimonial, antes de salir de la bi-
blioteca, deben ser preparados por conservadores expertos, con el objeti-
vo de que no sufran desperfectos, en particular si se trata de aquellos de 
gran formato, como materiales gráficos o cartográficos. Las cajas para el 
transporte deben estar acondicionadas contra la humedad, cambios de 
temperatura, golpes, o cualquier accidente que pueda dañar las piezas.
Artículo 80: Tanto el embalaje, como el desembalaje, son supervisados 
por personal de la biblioteca o especialistas designados por ella.
Artículo 81: Se recomienda que las condiciones para la exposición de las pie-
zas deben cumplir los parámetros establecidos internacionalmente en lo 
referente a temperatura, humedad y adecuada ventilación de las piezas. 
Artículo 82: Se exige de forma expresa la observación de rigurosas me-
didas de seguridad en los locales donde se lleve a cabo la exposición y 
en las vitrinas o áreas en que han de ser expuestas las obras.
Artículo 83: La biblioteca se reserva el derecho de inspeccionar las condi-
ciones de instalación y seguridad de los locales de la exposición y, en el 
caso de no encontrarlas seguras, retirar los fondos que se debían exponer.
Artículo 84: El préstamo se hace para una sola exposición y en el plazo 
previamente establecido; se prohíbe cualquier tipo de traspaso o expo-
sición itinerante sin que la biblioteca lo autorice.
Artículo 85: No se permite la reproducción total o parcial de las obras, 
salvo para ilustrar el catálogo de la exposición, previa autorización de 
la biblioteca, y en ese caso, figurará, tanto en las fotografías, como en 
las referencias bibliográficas, el nombre de la misma. De los catálogos 
publicados se envía a la biblioteca la cantidad de ejemplares establecida 
en el contrato.
Artículo 86: Cualquier modificación de las fechas fijadas en el contrato 
debe comunicarse con tiempo suficiente a la biblioteca, y esta puede 
rechazar dicho cambio.

Artículo 70: El préstamo interbibliotecario de obras de carácter patri-
monial únicamente se realiza en casos imprescindibles, previo contrato 
o acta de entrega, con el compromiso expreso de que se garantice su 
integridad durante el plazo fijado y con la consecuente revisión del ori-
ginal una vez devuelto.
Artículo 71: El contrato o documentación correspondiente a un prés-
tamo interbibliotecario de un documento de carácter patrimonial lle-
va especificados, con un nivel de detalle, las características, estado de 
conservación o cualquier otra observación considerada necesaria, y se 
determinará el tiempo de duración del mismo.
Artículo 72: La biblioteca debe revisar cuidadosamente el documento 
devuelto contra el contrato emitido al hacerse el préstamo interbiblio-
tecario, y establecerá la reclamación legal correspondiente en caso de 
que el original haya sufrido daños.

Sección segunda
Montaje de exposiciones

Artículo 73: Los documentos de valor patrimonial pueden prestarse 
para el montaje de exposiciones, sólo cumpliendo con lo establecido en 
los documentos legislativos para estos fines y tomándose las medidas 
pertinentes para su salvaguarda, tanto en el caso de salidas a otras ins-
tituciones nacionales, como al extranjero.
Artículo 74: Las solicitudes de préstamo para el montaje de exposicio-
nes fuera del centro deben ser dirigidas al Director de la institución. En 
el caso de que sean exposiciones en el extranjero, se aplica la reglamen-
tación establecida por el Consejo Nacional de Patrimonio Cultural.
Artículo 75: Las obras que se vayan a prestar deben estar en óptimas 
condiciones de conservación. No se autoriza el préstamo de aquellas en 
mal estado, salvo que se decida que el proceso de restauración se realice 
en la institución responsable del montaje de las exposiciones por consi-
derarse que cumple los requisitos para llevar a cabo esa tarea de forma 
idónea, previo contrato entre las instituciones participantes, donde se 
plasmen las responsabilidades de cada cual.
Artículo 76: Al solicitarse el préstamo de obras de valor patrimonial, debe 
exponerse el tema o título de la exposición y especificarse de forma deta-
llada la información correspondiente a la institución encargada de su mon-
taje, la fecha de inauguración y clausura, condiciones del local donde ha de 
efectuarse la actividad y cualquier otra información estimada necesaria.
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los útiles de trabajo o hagan peligrar la integridad de las colecciones o la 
vida de los trabajadores por ser de fácil combustión. 
Artículo 34: Velar porque no permanezcan animales domésticos dentro 
de los depósitos. En el caso de detectarse la presencia de aves, roedores, 
u otros animales que atentan contra la conservación de las colecciones 
deberán tomarse de inmediato las medidas necesarias, previa coordina-
ción con las entidades correspondientes.
Artículo 35: Disponer de un cuarto o local de cuarentena para inspeccio-
nar toda la documentación que se reciba o que en procesos de inspec-
ciones se detecte que pueda estar contaminada, para someterla a su 
desinfección. 
Artículo 36: La biblioteca debe contar con un plan de control de plagas 
para ponerlo en práctica cuando se requiera; todo ello se lleva a cabo 
mediante fumigaciones que garanticen que no afectan de manera 
irreversible los documentos y cuya efectividad se verifica periódica-
mente.
Artículo 37: En las áreas de depósito debe mantenerse un estricto con-
trol de los parámetros siguientes: humedad, temperatura, luz y nivel de 
contaminación ambiental; se realizará un seguimiento de estos para 
mantener los valores establecidos, según los documentos atesorados, y 
se velará por la debida ventilación, así como protección de puertas, ven-
tanas u otras vías de acceso que no reúnan los requisitos de seguridad 
establecidos. 
Artículo 38: Garantizar la adecuada limpieza de las colecciones, em-
pleando para ello los medios técnicos necesarios, así como también los 
de protección para el trabajador. 
Artículo 39: Los impresos originales valiosos (libros o publicaciones se-
riadas) requieren de protectores de cartón, así como de cartulina con 
calidad de archivo, que garanticen su conservación.
Artículo 40: Los grabados, láminas, dibujos, planos, mapas y otros docu-
mentos de gran formato se deben guardar en planeros, para garantizar 
su conservación de acuerdo con lo establecido en los documentos nor-
mativos de conservación de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.
Artículo 41: Las colecciones especiales exigen un tratamiento diferen-
ciado en lo referente a su almacenamiento, conservación preventiva 
y reparación o restauración; se deben tener en cuenta las directrices 
o lineamientos internacionales y la documentación que emane de los 
diversos grupos de trabajo que forman parte de la Comisión Nacional 
para la Conservación de la Memoria Histórica. 

mobiliario sean los adecuados según lo establecido nacional e inter-
nacionalmente. 

Sección segunda
De los laboratorios de conservación

Artículo 27: Las bibliotecas deben tener un laboratorio de conservación 
que reúna los requisitos establecidos en las directrices de asociaciones 
internacionales respecto de la conservación del patrimonio.
Artículo 28: Cada laboratorio de conservación debe poseer el equipa-
miento, los instrumentos, materiales e insumos indispensables para el 
cumplimiento de sus funciones y tareas, los cuales estarán en depen-
dencia del tipo de trabajo que se realice. En las instituciones pequeñas 
en un solo laboratorio se podrán realizar acciones de conservación pre-
ventiva y de restauración.
Artículo 29: En caso de no contar con el equipamiento necesario para la 
realización de determinados estudios o tareas de preservación, se coor-
dinará el trabajo con los especialistas de otras bibliotecas e instituciones 
que lo hayan recibido y que puedan actuar en apoyo de las bibliotecas 
que carecen de él. 
Artículo 30: Las bibliotecas deben disponer y acceder a una computa-
dora para realizar el análisis estadístico de la temperatura y humedad 
relativa que se registran, así como el diagnos y fotodiagnos.

Sección tercera
Almacenamiento del patrimonio bibliográfico de la nación

Artículo 31: La biblioteca vela por el correcto almacenamiento de los do-
cumentos, para ello los depósitos requieren de condiciones específicas 
acordes al valor de los fondos que se atesoran.
Artículo 32: Los depósitos deben disponer de un mobiliario adecuado, 
tal y como se regula en las directrices o lineamientos establecidos a 
escala internacional. Se recomiendan los estantes metálicos y para su 
colocación se tendrán en cuenta los lineamientos plasmados en el Ma-
nual para los procesos técnicos en las bibliotecas públicas de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, o en otros documentos aprobados para 
estos fines en el país.
Artículo 33: No pueden existir puestos de trabajo dentro de los depósi-
tos, ni se puede guardar objetos o sustancias que no formen parte de 
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Conservación:d.  actividad dentro de la preservación que implica el uso de 
medidas preventivas y procesos de reparación de los materiales daña-
dos para mantenerlos intactos y asegurar su longevidad con el mismo 
aspecto, forma y contenido con que estos han llegado a nosotros.
Conservación preventiva: e. conjunto de acciones encaminadas a ase-
gurar la salvaguarda y detener el deterioro de una colección o de un 
objeto.
Documento: f. medio por el que se registra o trasmite información en 
soporte material o digital y que en sentido general contiene la expre-
sión de cualquier trabajo de creación humana en formato impreso o 
no impreso.
Fondo bibliográfico: g. documentos y colecciones que ingresan a la bi-
blioteca, cuyo origen es la actividad creadora del hombre.
Patrimonio bibliográfico de la nación cubana:h.  fondo bibliográfico 
constituido por colecciones y documentos literarios, históricos, 
científicos, artísticos, de carácter seriado, manuscritos, impresos, o 
digitales, en cualquier soporte material, producidos en Cuba o so-
bre Cuba.
Patrimonio bibliográfico propio:i.  colección o serie de colecciones per-
tenecientes al patrimonio bibliográfico de una biblioteca, adquiri-
das por compra o intercambio, donación, dejación, herencia, legado 
o cualquier otro trámite de adquisición legal, y que es de particular 
interés del territorio, centro de estudio, campo concreto del conoci-
miento o de una actividad determinada. 
Patrimonio cultural:j.  obras materiales y no materiales, bienes tangi-
bles o intangibles que reflejan el potencial creativo de la humanidad, 
pueden ser obras artísticas, arquitectónicas, musicales, literarias e 
innovadoras que realizaron los pobladores de un país, nación o cultu-
ra, o manifestaciones anónimas y valores morales generados dentro 
del seno popular de la sociedad. 
Patrimonio documental:k.  conjunto de documentos generados o reuni-
dos en el ejercicio de la actividad de las personas naturales o jurídicas 
que, por su valor económico, político, social, legal, cultural e histórico 
requieren ser conservados de forma permanente. Incluye el patrimo-
nio bibliográfico de la nación cubana.
Preservación:l.  operaciones encaminadas a retener, en óptimas condi-
ciones, el conjunto que forman las colecciones documentales y sus 
contenidos intelectuales, los edificios y el medio ambiente, con el fin 
de asegurar su permanencia y facilitar su acceso.

POR CUANTO: El Estado cubano es el defensor de la identidad de la cul-
tura cubana y el principal velador de la conservación del patrimonio cul-
tural de la nación y la riqueza artística e histórica.
POR CUANTO: Por la Resolución 54 de fecha 3 de mayo de 2007 del Minis-
terio de Cultura se designó a quien suscribe como director de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes y obligacio-
nes, así como ejerciendo las funciones y atribuciones correspondientes al 
cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones legales vigentes.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas:
RESUELVO
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el siguiente:

Reglamento para la conservación 
del patrimonio bibliográfico 
de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí 
y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

Capítulo I
Generalidades

Artículo 1: El objetivo de este reglamento es regular lo tendente a la 
salvaguarda del patrimonio bibliográfico nacional en cumplimiento de 
la legislación cubana, así como los lineamientos y políticas nacionales 
e internacionales vigentes en ese campo, con vistas a garantizar la fu-
tura preservación de los fondos patrimoniales en condiciones ideales 
y el acceso de los lectores y usuarios a los originales o reproducciones 
obtenidas a partir de ellos. Por ello está dirigido al personal dirigente, 
bibliotecarios y conservadores que tienen a su cargo colecciones de do-
cumentos patrimoniales del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas. 
Artículo 2: A los efectos de este reglamento, se entiende por:

Colección: a. serie de documentos organizados según corresponde a las 
normas bibliotecológicas. 
Colección patrimonial: b. colección que, por su valor económico, políti-
co, social, legal, cultural e histórico requiere ser conservada.
Cofia: c. la vuelta de piel modelada sobre las cabezadas en las encua-
dernaciones.
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los materiales deben estar almacenados en cajas con calidad de ar-e. 
chivo para evitar cualquier tipo de daño físico.

Artículo 92: Las reproducciones proporcionadas por la biblioteca no 
pueden publicarse sin la autorización expresa de esta, y, en todos los 
casos, es obligatorio citar la procedencia de los originales.

Sección segunda
Las ediciones facsimilares

Artículo 93: La reproducción de los fondos mediante ediciones facsimi-
lares o especiales de un alto grado de fidelidad y calidad técnica, cons-
tituye una vía eficaz para la difusión y el mejor acceso al patrimonio 
bibliográfico nacional atesorado en las bibliotecas; ello garantiza la con-
servación de los originales al evitar su sucesiva manipulación.
Artículo 94: El trabajo de reproducción debe confiarse a las editoriales 
que ofrezcan garantías absolutas de seguridad en todo el proceso de la 
publicación.
Artículo 95: Todas las modalidades de la edición facsimilar deben ser 
establecidas punto por punto entre la biblioteca y la editorial y se con-
signan en un contrato.
Artículo 96: Las piezas consideradas como únicas de la biblioteca deben 
reproducirse preferiblemente en locales propios de la institución. Si el 
ejemplar tiene que ser trabajado en una editorial, se establecen las me-
didas indispensables que garanticen su seguridad y protección median-
te un acta de entrega confeccionada al efecto.
Artículo 97: La biblioteca debe dar la autorización para la impresión de 
una tirada, revisar la calidad de la misma y efectuar un estricto segui-
miento en los diversos momentos de la edición.
Artículo 98: Se ha de exigir que la reproducción sea fiel al aspecto físico 
de la obra original en todos los sentidos.
Artículo 99: Si la pieza que se ha de reproducir lo requiere, se acompaña 
su edición de páginas preliminares, y la biblioteca aprobará la elección 
del prologuista o estudioso a cargo de ellas.
Artículo 100: La biblioteca o la entidad a la cual está subordinada, parti-
cipan en los beneficios económicos que genere su reproducción, respe-
tando la legislación, según contrato realizado al efecto.
Artículo 101: Para la reproducción de impresos debe velarse por el cum-
plimiento de la Ley 14 de Derecho de Autor, y la autorización para la 
reproducción ha de ser válida únicamente para una sola edición, con un 

Capítulo VII
La reproducción de documentos patrimoniales

Sección primera
La reproducción 

Artículo 87: La reproducción mediante el empleo de diferentes técnicas: 
microfilmación y digitalización, constituye un valioso instrumento en la 
preservación y acceso a las fuentes originales; su utilización debe garan-
tizar la integridad del documento original como un bien cultural patri-
monial, por lo que es responsabilidad de los especialistas encargados de 
esta actividad su correcta manipulación a fin de evitar afectaciones que 
puedan influir en su deterioro. 
Artículo 87.1: Tanto en el proceso de microfilmación, como de digitaliza-
ción, se realiza un máster según las normas establecidas, además de dos 
salvas, para preservar y acceder a la información.
Artículo 88: Se deben evitar los procedimientos de reproducción que 
entrañen manipulación mecánica y tengan efectos negativos. La foto-
copia directa de documentos valiosos no se recomienda salvo en casos 
excepcionales a juicio del bibliotecario responsable, con autorización de 
la dirección de la biblioteca.
Artículo 89: Cualquier petición de reproducción de fondos, al ser tra-
mitada, debe ir precedida de la autorización correspondiente por el bi-
bliotecario responsable o el Director de la institución, según el valor del 
documento y su estado de conservación. 
Artículo 90: Para la reproducción de impresos debe velarse por el cumpli-
miento de la Ley 14 de Derecho de Autor, prohibiéndose la copia de ejemplares 
completos de una obra, salvo que la antigüedad de la pieza o la disponibili-
dad de autorización por parte del autor o casa editorial lo permitan. 
Artículo 91: Los lugares destinados al almacenamiento de estos mate-
riales (microfilme, microficha, documentos electrónicos) deben: 

ser espacios bien protegidos exentos de luz y polvo;a. 
tener un campo magnético tan débil como sea posible; b. 
evitar la proximidad de motores o transformadores eléctricos;c. 
los controles de temperatura y de humedad relativa deben mante-d. 
nerse de acuerdo con los Lineamientos para la conservación del pa-
trimonio bibliográfico de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y 
del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas;
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Artículo 47: Los libros no deben halarse por la cofia, ya que ocasionaría 
el deterioro de la encuadernación. Los libros que se encuentran a ambos 
lados del volumen deseado deben empujarse para retirar suavemente el 
deseado, tomándolo por ambos lados con los pulgares y demás dedos.
Artículo 48: Los volúmenes muy pesados o de formatos inusuales han 
de mantenerse en posición horizontal.
Artículo 49: No debe escribirse sobre los libros, ni en las tapas, ni en su 
interior, excepto cuando se hagan anotaciones inherentes a labores de 
procesamiento; en tal caso se recomienda el empleo de lápices de gra-
fito o de tinta según el tipo de información que se consigne, de acuerdo 
con el Manual para los procesos técnicos en las bibliotecas públicas, apro-
bado por la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.
Artículo 50: Los marbetes se colocan de manera que no dañen las en-
cuadernaciones ni tapen la información contenida en el lomo o cubierta 
del volumen.
Artículo 51: En el caso de los libros de valor patrimonial, se debe velar por 
la conservación de la sobrecubierta e igualmente de cajuelas o estuches 
diseñados al efecto por su editor, comunes en las ediciones valiosas y los 
facsímiles, donde la reproducción suele venir acompañada de un volu-
men contentivo del estudio complementario. 
Artículo 52: Los volúmenes formados por hojas sueltas encuadernadas 
deben foliarse con lápiz de grafito en aquellas hojas donde no conste el 
número del folio o página. En el caso de varios impresos de poco volu-
men encuadernados juntos, estos pueden recibir una numeración con-
secutiva a partir de su primera página. 
Artículo 53: Para marcar el volumen con el cuño de la biblioteca se reco-
mienda la utilización de tinta indeleble no grasa, tratándose de que este 
sea lo más pequeño posible. Se acuñarán las hojas establecidas según el 
Manual para los procesos técnicos en las bibliotecas públicas, aprobado 
por la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, velando porque la tinta 
no traspase el papel y marque el texto o la ilustración que aparezca en 
el anverso o reverso de la hoja, según el caso. En el caso especial de los 
materiales gráficos, se recomienda acuñarlos por el reverso, cuidando 
que la tinta no traspase el papel y dañe la imagen del anverso.
Artículo 54: El bibliotecario a cargo de colecciones de carácter patrimo-
nial debe velar porque en el proceso de encuadernación o restauración 
se garantice, a través de una mínima intervención en lo posible, la inte-
gridad de los originales, recomendando prestar especial atención a sus 
márgenes, encuadernaciones valiosas, guardas, hojas de respeto, exli-

Capítulo V
De la restauración, manipulación y utilización 
con fines de consulta del patrimonio bibliográfico 
de la nación

Sección primera
Requisitos para la restauración 

Artículo 42: La biblioteca que atesora documentos de valor patrimonial 
debe velar por la restauración de las colecciones tomando las debidas 
precauciones para evitar que los procesos que hay que aplicar motiven 
daños irreversibles a las piezas.
Artículo 43: Es responsabilidad del bibliotecario a cargo de una colec-
ción patrimonial brindar al restaurador toda la información de que dis-
ponga sobre el valor de los originales, las características que presentan 
los ejemplares desde el punto de vista bibliológico y cualquier otro dato 
que considere necesario para, de manera conjunta, colaborar con el res-
taurador en su labor de rescate de una obra dañada. Igualmente debe 
suministrar los datos que es preciso grabar en el lomo o tapas del docu-
mento, en el caso de que sea reencuadernado.
Artículo 44: Ha de ser responsabilidad del restaurador realizar su labor 
empleando los materiales adecuados y velando porque el resultado 
obtenido cumpla con los requisitos establecidos internacionalmente, y 
en ninguna circunstancia se revierta desfavorablemente el tratamien-
to llevado a cabo en el documento. En el caso de no disponerse de los 
recursos o la pericia necesaria, es preferible solicitar el apoyo de otra 
institución que cuente con ellos.

Sección segunda
Uso de las colecciones que forman parte del patrimonio 

Artículo 45: Todo el personal de la biblioteca debe extremar sus cuida-
dos al manipular las colecciones en las distintas etapas de procesamien-
to, conservación y entrega a los lectores de los ejemplares solicitados.
Artículo 46: Las hojas se pasan con las manos secas y limpias, y para los 
documentos valiosos es aconsejable el uso de guantes. En ningún caso 
se humedecen los dedos para esta operación, ni se posan sobre el texto 
o material ilustrativo.
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pecial, plenamente justificada, deba conservarse con independencia del 
número de ejemplares establecidos por cada sistema bibliotecario, son 
los que se mantienen en la colección patrimonial. 
Artículo 10: Aquellos ejemplares cubanos cuya escasez en el mercado 
avale tenerlos en cuenta, serán igualmente dispuestos en la colección 
patrimonial.

Sección tercera
Las donaciones de colecciones particulares

Artículo 11: Las donaciones reciben un tratamiento especial en depen-
dencia de la persona o institución que las haya hecho.
Artículo 12: Se debe determinar si la institución tiene condiciones para 
aceptarlas, o si el valor o estado de conservación de estas no amerita 
la inversión de recursos de traslado, restauración, descontaminación u 
otras medidas.
Artículo 13: La biblioteca valora si se trata de una donación especial que 
no puede desmembrarse en el fondo general o si el coleccionista es im-
portante a escala nacional o internacional, para tomar las medidas ne-
cesarias y evitar su dispersión.
Artículo 14: En caso de que no proceda recibir la donación, la respuesta 
negativa ha de llevarse a cabo explicando las razones tomadas para ello, 
y si es posible, puede sugerirse qué institución es la adecuada para ate-
sorarla, de acuerdo con su objeto social. 
Artículo 15: Se firma un acta de recibo del donativo, donde se haga cons-
tar que la biblioteca en cuestión hará uso de los volúmenes donados de 
forma que cumplan mejor su función social, pudiendo redistribuirlos a 
otras instituciones. El documento ha de firmarse por el coleccionista, su 
heredero u otra persona que participe en el acto de la entrega. 
Artículo 16: Cuando se trata de documentos de reconocido valor patri-
monial, al acta de recibo se anexa un listado detallado donde aparezcan 
reseñados a un primer nivel de descripción los títulos. En el caso de ma-
teriales especiales o de volúmenes sueltos, se consignan detalles tales 
como número de hojas que contiene una obra o cantidad de grabados 
que componen una serie.
Artículo 17: Siempre se efectúa un dictamen del estado de conservación y 
se toman las medidas para su inmediata desinfección, preservación y con-
servación, mediante protectores, y de ser posible, su encuadernación, res-
tauración o transferencia a otro soporte para preservar la información.

Capítulo II
De la formación del patrimonio bibliográfico 
de la nación

Sección primera
Vías para la formación de colecciones de carácter patrimonial 

Artículo 3: El principal medio de formación de colecciones patrimoniales 
es el Decreto-Ley 265 de 20 de mayo de 1999 sobre el Depósito Legal y 
es la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí su principal depositaria, así 
como la encargada de velar por su cumplimiento. 
Artículo 4: La formación de colecciones patrimoniales exige un adecua-
do depósito y la compilación exhaustiva, cualesquiera que sean los por-
tadores en que aparezcan.
Artículo 5: El acápite de formación de colecciones de carácter patrimo-
nial, incluido en el Manual para los procesos técnicos en las bibliotecas 
públicas, regula los tipos de documentos que conformarán los fondos 
patrimoniales en la forma y cantidad establecidas. 
Artículo 6: La formación de colecciones patrimoniales se lleva a cabo por 
diferentes vías de adquisición, además del Depósito Legal, como son el 
canje, las donaciones o la compra a instituciones, entidades o particula-
res, teniendo en cuenta para ello lo establecido por la legislación cubana.

Sección segunda
Descarte de documentos que forman parte 
del patrimonio bibliográfico de la nación

Artículo 7: El descarte de colecciones patrimoniales se lleva a cabo par-
tiendo de lo establecido en la Ley de Protección al Patrimonio Cultural, 
de 4 de agosto de 1977; y su reglamento, el Decreto No. 118 de 3 de no-
viembre de 1983 del Consejo de Ministros. 
Artículo 8: Las bibliotecas deciden el destino de los volúmenes que de-
ben redistribuir si no se corresponden con el perfil de ellas, cantidad de 
ejemplares u otras razones, los que pueden incrementar con carácter 
de donaciones las colecciones de otras instituciones o utilizarse para el 
canje interbibliotecario.
Artículo 9: El ejemplar en mejor estado de completamiento, el anotado, 
el dedicado por el autor u otra personalidad, o el que, por otra razón es-
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Artículo 105: Las sanciones que se han de aplicar en los casos de afec-
tación de un bien declarado parte integrante del patrimonio cultural, se 
establecen según lo estipulado para tales efectos, por la Ley del Código 
Penal vigente en la nación.
Artículo 106: Cada biblioteca, considerada como una entidad orgánica, 
debe velar por la aprobación de lineamientos internos que se adecuen al 
objeto social de la institución, a funciones o tareas, y recojan, en algunos 
de sus acápites, todo lo relacionado con la preservación del patrimonio 
bibliográfico nacional.

Sección segunda
Plan de la defensa

Artículo 107: Cada biblioteca del Sistema Nacional de Bibliotecas Públi-
cas debe tener actualizado su Plan de la defensa, de acuerdo con lo re-
gulado por la ley que establece la Defensa Civil Nacional, adecuado a las 
características de cada institución. Para la confección de este plan en las 
bibliotecas, es necesaria la presencia del especialista en conservación o 
del responsable de la actividad. 
Artículo 108: Cada biblioteca del Sistema Nacional de Bibliotecas Públi-
cas debe elaborar su Plan de emergencia, en función de salvaguardar las 
colecciones según los Lineamientos para la conservación del patrimonio 
bibliográfico de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y del Sistema 
Nacional de Bibliotecas Públicas.
Artículo 109: En su correspondencia con lo reglamentado por el Registro 
nacional de bienes culturales, las bibliotecas deben prever refugios des-
tinados a salvaguardar los bienes culturales inscriptos en dicho Registro, 
para proteger la documentación valiosa de desastres de gran magnitud 
y/o conflictos bélicos. Para ello, deben cerciorarse de que estén previs-
tas las condiciones necesarias de manipulación, embalaje y transporte 
de los bienes culturales que deberán salvaguardarse, priorizándolos de 
acuerdo con su grado de valor.
Artículo 110: Se ha de brindar al personal auxiliar la información impres-
cindible y aprobada por el órgano competente relativo a la protección, 
conservación y seguridad de los bienes patrimoniales, para que en caso 
de emergencia este sea capaz de participar eficazmente en las operacio-
nes de salvamento.
Artículo 111: Las bibliotecas del país deben contar con un fondo de segu-
ridad de documentos de carácter patrimonial en otra edificación. 

número concreto de ejemplares, que deberá consignarse en el contrato. 
Para una nueva edición, o reimpresión, se deberá contar nuevamente 
con la biblioteca.

Capítulo VIII
La preservación del patrimonio digital

Artículo 102: El patrimonio digital comprende recursos de carácter 
cultural, educativo, científico o administrativo e información técnica, 
jurídica, médica y de otras clases, generados directamente en forma-
to digital o que se convierten a este a partir de material analógico ya 
existente. Los productos “de origen digital” no existen en otro formato 
que el electrónico.
Artículo 102.1: El objetivo de la conservación del patrimonio digital es 
que este sea accesible para el público. Por consiguiente, el acceso a los 
elementos del patrimonio digital, especialmente a los de dominio públi-
co, no deberá estar sujeto a requisitos poco razonables. Al mismo tiem-
po, deberá garantizarse la protección de la información delicada o de 
carácter privado contra cualquier forma de intrusión.
Artículo 103: El Decreto-Ley 265 de 20 de mayo de 1999 Sobre el Depó-
sito Legal especifica la responsabilidad de las bibliotecas nacionales en 
la conservación de todas las publicaciones editadas en el país corres-
pondiente. Sin embargo, en el caso de las publicaciones electrónicas, no 
existen infraestructuras nacionales reconocidas y, por tanto, la respon-
sabilidad de su conservación queda sujeta a las diversas iniciativas que 
se tomen para asegurar las colecciones.
Artículo 104: Todo lo referente a la conservación del patrimonio digital se 
rige por los Lineamientos para la conservación del patrimonio digital en la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y en el Sistema Nacional de Biblio-
tecas Públicas.

Capítulo IX
La seguridad de los documentos patrimoniales

Sección primera
Disposiciones legales
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Artículo 63: Está prohibido fumar en la sala de lectura. Igualmente in-
troducir sustancias u objetos que puedan dañar el libro: líquidos de cual-
quier tipo, adhesivos, alimentos, tijeras o cuchillas.
Artículo 64: Sólo se pueden consultar los documentos en el área des-
tinada al efecto; está prohibido trasladarlos a otras salas salvo que lo 
autorice el bibliotecario; en ese caso se recomienda que como custodio 
acompañe al lector y entregue los documentos a otro bibliotecario que 
se responsabilice con ellos.
Artículo 65: Si el lector tiene que ausentarse por poco tiempo, debe en-
tregar al bibliotecario los documentos para que los separe; nunca puede 
dejarlos sobre las mesas ni darlos a guardar a terceras personas ajenas a 
la biblioteca, por cuanto el préstamo es intransferible. 
Artículo 66: Si el lector detecta alguna mutilación, deterioro o irregulari-
dad al consultar un documento de una sala, debe comunicarlo inmedia-
tamente al bibliotecario. En el caso de documentos sueltos colocados en 
protectores, carpetas o sobres, el lector debe respetar el orden de ellos y 
devolverlos tal y como le fueron entregados.
Artículo 67: Los préstamos pueden solicitarse personalmente, por co-
rreo o teléfono y serán entregados a la mayor brevedad, salvo que se 
requiera llevar a cabo alguna acción tendente a su conservación pre-
ventiva o necesaria o realizar una investigación bibliográfica previa a su 
localización.
Artículo 68: El lector puede pasar con su grabadora o computadora por-
tátil, previa autorización por escrito del jefe de sala.
Artículo 69: Para el uso de cámaras fotográficas, escáner u otros equi-
pos de filmación, se presenta previamente una carta de solicitud a la 
dirección de la biblioteca con vistas a su debida autorización, y la de-
cisión que se ha de tomar respecto de la gratuidad o forma de pago 
del servicio en cuestión se adopta de acuerdo con las reglamentaciones 
aprobadas por la institución o dependencia a la que pertenece. 

Capítulo VI
Sobre los préstamos externos y montaje 
de exposiciones de los documentos patrimoniales

Sección primera
Préstamo interbibliotecario

bris, o cualquier otro elemento integrante de la anatomía del libro y que 
debe respetarse. Todo ello debe plasmarse por escrito en el documento 
de envío al taller de conservación.

Sección tercera
Del acceso a las colecciones que forman parte del patrimonio 

Artículo 55: La biblioteca debe garantizar el acceso y utilización de los 
fondos de carácter patrimonial por los lectores y velar por la seguridad 
de los originales.
Artículo 56: Para tener acceso a las obras de carácter patrimonial, el lec-
tor debe presentar una carta aval de su centro de trabajo o estudio don-
de se especifiquen el tipo de material que necesita consultar, el objetivo 
y tiempo de duración de la investigación que ha de realizar y el tema 
general que va a desarrollar. Además, el tipo de servicio que solicita, la 
consulta o necesidad de reproducción, que se autorizan si procede de 
acuerdo con lo establecido en el reglamento aprobado. 
Artículo 57: Dicha solicitud tiene validez por el tiempo que determine 
la dirección de la biblioteca; debe renovarse al finalizar el plazo fijado. 
En los casos en que el tema de la investigación varíe, se hace necesario 
presentar una nueva carta.
Artículo 58: Al entrar y salir de la sala de lectura, el lector debe mostrar al 
bibliotecario los objetos personales imprescindibles que tenga en su po-
der. El resto de las pertenencias ajenas al servicio que se va a recibir debe 
dejarse en el guardabolsos, o área de la biblioteca destinada a ese fin.
Artículo 59: Cada vez que se solicite un documento debe llenarse la bo-
leta correspondiente y suministrar al personal la información exigida en 
cada caso, tanto más detallada en la medida en que la obra sea más va-
liosa. El lector debe identificarse con su carné u otro documento acep-
tado por la biblioteca. 
Artículo 60: La biblioteca tiene la potestad de decidir el total de obras 
de valor patrimonial que pueden ser solicitadas simultáneamente, para 
garantizar un mejor control de ellas, y de determinar cuáles títulos ten-
drán un carácter restringido por motivos de su estado de conservación.
Artículo 61: En los casos en que se cuente con reproducciones de los 
originales se prioriza su entrega al lector y este debe fundamentar, por 
escrito, la necesidad con carácter excepcional de consultar el original.
Artículo 62: Al manipular los documentos, el lector debe respetar lo es-
tablecido en el reglamento interno aprobado por la institución. 
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Artículo 22: El Código de ética profesional de la Asociación Cubana de Bi-
bliotecarios y el de la Sociedad Cubana de Ciencias de la Información re-
gulan la conducta que se ha de seguir, deberes y derechos del personal 
a cargo de las colecciones, ya sean técnicos bibliotecarios o conservado-
res en sus diferentes categorías ocupacionales, teniéndose en cuenta, 
además, las directrices aprobadas por asociaciones de bibliotecarios a 
escala internacional.
Artículo 23: Cada biblioteca aprueba su régimen disciplinario, en el que 
regula de manera precisa, en algunos de sus acápites, los deberes y de-
rechos de los trabajadores vinculados con la labor de conservación del 
patrimonio bibliográfico nacional. 

Capítulo IV
Condiciones de las bibliotecas o sedes, 
salas de consulta y laboratorios de conservación 
y almacenamiento del patrimonio

Sección primera
De las bibliotecas o sedes y salas de consulta

Artículo 24: Las bibliotecas reúnen los requisitos establecidos en las 
normas cubanas vigentes para salvaguardar el patrimonio bibliográfico 
que ellas custodian. Se deberá prever el futuro crecimiento de las colec-
ciones.
Artículo 25: A cada sede de una biblioteca se le debe realizar un diag-
nóstico por parte del personal especializado, conservador, para ser ca-
racterizada con vistas a valorar su estado constructivo, el valor de la 
edificación, en caso de considerarse por sí misma de carácter patrimo-
nial, las condiciones físicas que puedan motivar derrumbes u otro tipo 
de desastres, tales como incendios, inundaciones o exceso de humedad; 
todo ello atenta contra la integridad de las colecciones. Ese estudio se 
lleva a cabo periódicamente con el objetivo de alertar a las autoridades 
sobre las afectaciones detectadas y recomendar las medidas que se de-
berán de adoptar de inmediato. 
Artículo 26: La sala de consulta de documentos debe contar con las 
condiciones establecidas en las directrices o lineamientos interna-
cionales con vistas a garantizar su custodia y que la iluminación y el 

Capítulo III
Del personal a cargo de la conservación 
del patrimonio bibliográfico de la nación

Artículo 18: Todo el personal que trabaja en la biblioteca guarda relación 
con la preservación del patrimonio bibliográfico, por lo que debe cum-
plir el principio de idoneidad establecido por las regulaciones dictadas 
por el Ministerio del Trabajo, teniendo en cuenta las especificidades de 
cada biblioteca.
Artículo 19: El personal que cumple funciones vinculadas con la cus-
todia, procesamiento y divulgación de colecciones de carácter patri-
monial, realiza las tareas inherentes a su cargo; para ello debe ser con 
preferencia graduado de la especialidad de Bibliotecología y Ciencias de 
la Información, complementando sus estudios con postgrados relacio-
nados con las peculiaridades de las colecciones que atesora en su área 
de acción. En el caso de graduados de carreras afines (Humanidades y 
Ciencias Sociales), ha de culminar el diplomado para egresados de otras 
carreras que impartirá la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí o si-
milares, aprobado oficialmente por otras instituciones docentes de la 
especialidad de Bibliotecología y Ciencias de la Información.
Artículo 20: El conservador principal debe ser graduado universitario del 
Instituto Superior de Arte en la carrera de Conservación y Restauración 
de Bienes Culturales o de Bibliotecología o Ciencia de la Información de 
la Facultad de Comunicación Social de la Universidad de La Habana u 
otra carrera afín con amplios conocimientos sobre Biología, Química y 
Física. El resto de los conservadores que conforman el equipo tendrá 
calificación similar a la del conservador principal o serán técnicos debi-
damente entrenados para este fin.
Artículo 21: El personal encargado de la actividad de conservación debe 
contar con conocimientos actualizados sobre preservación, conserva-
ción preventiva y causas del deterioro del patrimonio documental. 
Artículo 21.1: La máxima responsabilidad sobre la conservación del pa-
trimonio recae en los especialistas en conservación de las bibliotecas. 
En aquellas donde no exista la plaza de conservador, debe asignarse 
dicha tarea al responsable de la colección, o a la persona seleccionada 
para que cumpla la responsabilidad en la institución, en la cual debe 
recibir la capacitación por parte de la Biblioteca Nacional de Cuba José 
Martí. 
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No se recomienda el uso de guantes porque el disco se puede res-c. 
balar.
Durante los traslados se deben evitar los golpes y roces pues los dis-d. 
cos son muy sensibles y pueden rayarse.
No deben exponerse inútilmente al aire, por lo que se colocarán in-e. 
mediatamente en sus protectores después de usarse.

5.3.3. Limpieza
Para retirarles el polvo, debe emplearse alguno de los procedimientos 
siguientes: 

Utilización de brochas de cerdas suaves en el mismo sentido de las a. 
agujas, sobre los surcos. 
Uso de agua destilada y secado del disco con aire natural. b. 
La limpieza del disco debe realizarse antes y después de usarse, para c. 
regresarlo al depósito.

La mejor forma de mantenerlos en buen estado es prodigarles todo 
tipo de cuidado para evitar llegar al lavado o a la aplicación de líquidos, 
sprays o sustancias que en general son más nocivas que beneficiosas.

5.4. Los documentos sonoros en placas de metal perforadas y cilindros 
con púas de cajas de música y carretes de alambre de acero 

5.4.1. Almacenamiento
Requieren de un ambiente libre de polvo y contaminantes. a. 
Una temperatura entre 18ºC ± 2ºC y una humedad relativa entre 40% b. 
± 5%. 
Para la preservación del sonido, deben realizarse grabaciones en so-c. 
porte digital. 

Este soporte fue elaborado de forma única y en serie entre 1887 y 
1929, se degrada de manera irreversible, se rompe con extrema facilidad 
y es atacado por los hongos. 

5.5. Los discos compactos 

5.5.1. Almacenamiento
Debe conservarse en depósitos con una temperatura entre 20ºC ± a. 
3ºC y una humedad relativa de 40% a 50%. 
Deben ubicarse en estancias semioscuras para limitar su sensibili-b. 
dad a la luz. 

Las copias digitales de seguridad o duplicados se realizan con la fina-h. 
lidad de ofrecer el acceso a especialistas o usuarios. 
Deben separarse las películas cuyo soporte es el acetato de celulosa i. 
y que estén en buen estado de conservación, de aquellas que se han 
deteriorado por su almacenamiento inadecuado, debido a alta tem-
peratura y humedad relativa, y que han desarrollado el síndrome del 
vinagre (liberación de ácido acético). 

5.2.2. Manipulación
Se aconseja usar guantes sin pelusas, si es inevitable el contacto con a. 
las cintas.
No tocar las cintas por la ventanilla (casetes de audio), ni levantando b. 
la tapa (casetes de video).

5.2.3. Limpieza
Se debe aplicar sobre una o ambas caras de la cinta, cuando está a. 
funcionando, uno o dos rodillos recubiertos de una cinta de tela que 
retenga el polvo. Esta última se desenrolla lentamente a fin de pre-
sentar siempre una zona limpia. 

5.3. Los discos de acetato de polivinilo (grabaciones fonográficas) 

5.3.1 Almacenamiento
Requieren de un ambiente libre de polvo y contaminantes para evitar a. 
el riesgo de abrasión y obstrucción de los surcos del soporte. 
Las condiciones ambientales adecuadas deben ser de 18ºC ± 2ºC de b. 
temperatura y 40% ± 5% de humedad relativa. 
Deben almacenarse por separado, en posición vertical y envueltos en c. 
sobres de cartón o cartulina neutra. 
De ser necesario un cambio de protector, este debe confeccionarse d. 
con cartulina de pH neutro.
Transferencia de la información a otro soporte para preservarla.e. 

5.3.2. Manipulación
Se deberán manipular lo menos posible en el paso del protector al to-a. 
cadiscos, evitando cualquier roce de los dedos con la parte grabada.
Para no tocar la superficie grabada con los dedos, se debe sujetar b. 
el disco utilizando la etiqueta y el borde como punto de apoyo para 
sacarlo del protector y luego sostenerlo por el canto.
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Semanalmente debe realizarse una limpieza húmeda, con agua, y f. 
hacerla con frazada, debe cambiarse frecuentemente el agua y evitar 
salpicar los libros.
Una vez al mes efectuar la eliminación de telas de araña en techos y g. 
esquinas, evitando que caigan sobre los documentos. Se debe cubrir 
los estantes para realizar esta acción.
Efectuar recogida sistemática de basura, por lo menos 2 veces por h. 
semana.
Los estantes deben limpiarse con agua, que contendrá el 50% de al-i. 
cohol de 90º (50% de agua y el resto de alcohol).
Limpiar las ventanas periódicamente con paño humedecido.j. 

Condiciones de los depósitos de los documentos
Los controles físico-ambientales están encaminados a: humedad, a. 
luz, temperatura y contaminación ambiental.
En áreas de almacenamiento debe controlarse de forma sistemática b. 
el comportamiento de estas variables, anotándose los resultados ob-
tenidos con vistas a realizar estudios que resuelvan las dificultades 
encontradas.
La temperatura (T) como promedio debe hallarse entre 16-21 °C y la c. 
humedad relativa (HR) en 40-50 %; sin embargo, las grandes fluctua-
ciones de estas deberán evitarse, debido a la magnitud del daño que 
se ocasiona en las colecciones.
Contar con equipos de medición de temperatura y humedad relativa d. 
debidamente calibrados para registrar el comportamiento de estos 
parámetros. 
Garantizar buena circulación de aire mediante el uso adecuado de e. 
ventiladores y ventanas protegidas.
Evitar el sol de forma directa sobre las colecciones.f. 
Garantizar los mantenimientos adecuados en los edificios para evi-g. 
tar la humedad, lo mismo para estación de lluvia, que en los distintos 
almacenamientos de agua.
Las plantas y árboles deben ser planificados dentro y fuera de la ins-h. 
titución.
Orientar, en caso necesario, el traslado de colecciones que puedan i. 
ser afectadas por el comportamiento inadecuado de las variables 
(HR y T).
Uso de protectores para las colecciones más valiosas y ejemplares j. 
únicos (disminuye efectos nocivos).

Mantener ventanas abiertas (según lo establecido) durante la jorna-m. 
da laboral y velar porque queden cerradas al concluir cada una de 
estas.

2.2. Directivas sobre la manipulación 
para la conservación de los documentos

Los documentos no deben halarse por la cofia.a. 
Los documentos que se encuentran a ambos lados del volumen de-b. 
seado deben empujarse para retirar suavemente el deseado, tomán-
dolo por ambos lados con los pulgares y demás dedos.
Los documentos de gran tamaño almacenados horizontalmente, c. 
cuando se saquen, deberán retirarse los volúmenes (2) ó (1) que ten-
gan encima y posteriormente devolverlos a su posición inicial; se 
debe manipular la obra extraída con las dos manos.
No se debe trasladar o cargar pilas de documentos demasiado altas d. 
ni moverlas en carritos.
Todos los materiales consultados por los usuarios deben revisarse e. 
antes y después de su devolución a sus depósitos.
Queda prohibido fumar, beber o comer, tanto en las salas de consul-f. 
ta, como en las demás áreas.
El tratamiento a los documentos se realizará de acuerdo con las g. 
orientaciones impartidas.
No colocar los codos ni ningún objeto encima de los documentos.h. 
No señalar la página del documento con ningún objeto ni voltear el i. 
documento hacia abajo.
No se deben hacer anotaciones en los documentos ni mutilarlos. j. 
Debe orientarse al usuario su obligación de comunicar al biblioteca-k. 
rio cualquier problema o accidente ocurrido durante el uso del do-
cumento.

2.3. Directivas de limpieza
No introducir en los depósitos muebles o materiales contaminados a. 
(sucios o con comején).
No ingerir alimentos en los depósitos.b. 
Los implementos sanitarios como cubos, frazadas, paños, etc., deben c. 
ser de uso exclusivo de cada local.
No utilizar plumeros o sacudidores para la limpieza de los fondos y d. 
los estantes.
Realizar la limpieza en seco para eliminar polvo mensual.e. 
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nal de bienes culturales, con el fin de que se persone un especialista al 
efecto de levantar el acta que dispone el Decreto 118 para su baja del 
inventario.
Artículo 120: El Plan de riesgos y medidas para apoyar el Sistema de 
protección contra intrusos debe ser del conocimiento no solo de todo 
el personal dirigente, sino también del colectivo de trabajadores de la 
institución.
Artículo 121: Debe impedirse la entrada de personal ajeno a un área de 
acceso restringido, de acuerdo con lo establecido en el reglamento de la 
institución; se tomarán de inmediato las medidas con vistas a sancionar 
a los infractores. En el caso de depósitos que atesoren documentos de 
un alto valor patrimonial, es recomendable llevar a cabo un control por 
escrito de incidencias: nombre de la persona, razones de su presencia en 
los mismos, horario de entrada y salida, y descripción de los objetos o 
documentos que se extraigan o ingresen en dicho local.

Disposiciones finales

ÚNICA: EL Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas de la nación debe 
realizar, en un plazo de seis meses, el diagnóstico de la situación actual 
de los fondos patrimoniales y entregar los resultados a la Biblioteca Na-
cional de Cuba José Martí.
SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerar-
quía se opongan a la presente.
TERCERO: El presente reglamento tendrá un período de vigencia de 
3 años.
CUARTO: La presente resolución comienza a surtir efecto a partir de la 
fecha de su notificación. 
QUINTO: Publíquese en el sitio Web de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
NOTIFÍQUESE: a la Subdirectora General y subdirectores de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, al Director de la biblioteca Juan Marinello, 
al especialista en cuadros, a los jefes de departamentos, a los directores 
provinciales de bibliotecas; y, por su conducto, a todas y cada una de las 
bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el archivo jurídico de la 
institución, en el archivo central, en el archivo de la Subdirección me-

Artículo 112: De no disponerse del anterior, al menos una reproducción 
de los originales en formato de microformas o digital debe preservarse 
como copia de seguridad en una bóveda con condiciones ideales de con-
servación, preferiblemente en otra edificación alejada de la primera. 

Sección tercera
Sistema de protección contra incendios

Artículo 113: El Sistema de protección contra incendios elaborado es ob-
jeto de una constante actualización, se debe chequear periódicamente 
y prever su perfeccionamiento a partir de la implantación de medidas 
aplicadas a la luz del empleo de nuevas tecnologías, que deben ser del 
conocimiento de los trabajadores de la biblioteca.
Artículo 114: Las bibliotecas deben contar con detectores de humo en 
todos los locales, los cuales deben mantenerse en buen estado de fun-
cionamiento.
Artículo 115: Todas las bibliotecas deben disponer de extintores activa-
dos, colocados en lugares accesibles, cuyo manejo debe ser del conoci-
miento de los trabajadores de cada una de las áreas afectadas.
Artículo 116: En las bibliotecas deben existir señalizaciones que prohí-
ban fumar en las áreas.

Sección cuarta
Sistema de protección contra intrusos

Artículo 117: Cada biblioteca debe poseer un Sistema de protección con-
tra intrusos que permita la detección de hechos delictivos de diverso 
grado de gravedad, la toma de decisiones en el menor tiempo posible, 
así como poner en conocimiento de las autoridades competentes la in-
formación resultante, de acuerdo con lo establecido por el Registro na-
cional de bienes culturales. 
Artículo 118: El Sistema de protección contra intrusos debe ser objeto 
de revisión constante y preverse su perfeccionamiento a partir de la im-
plantación de acciones que se adoptarán mediante el empleo de nuevas 
tecnologías, de acuerdo con las directrices y lineamientos emanados de 
asociaciones bibliotecarias internacionales y lo regulado por el registro 
antes mencionado. 
Artículo 119: En los casos de destrucción total o parcial, se conservan 
las evidencias del bien dañado y se informa del hecho al Registro nacio-
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5.7. Para carteles de cine, planos de inmuebles patrimoniales, guiones, 
listas de diálogos, fotografías impresas, solo en sus negativos: 

Se considera recomendable crear un máster y una copia para la cons-a. 
tante consulta. 
Los soportes magnéticos que se utilizan para los másteres pueden b. 
ser discos duros HDD, cintas LTO, o DVD, según sea el interés o valor 
de la imagen. 

5.8. Para soportes digitales:

5.8.1 Almacenamiento 
Ubicarlos en espacios exentos de luz y polvo, alejados de campos mag-a. 
néticos y motores o transformadores eléctricos que los produzcan. 
Mantenerlos a una temperatura aproximada de 20 ºC y una hume-b. 
dad relativa entre 40 y 50%. 
Almacenarlos de forma vertical, aunque existen discos externos que c. 
deben de estar de manera horizontal. 
Mantenerlos en sus cajas originales para proteger las cintas, excepto d. 
cuando se estén usando. 
Colocar las unidades envueltas en contenedores adecuados para e. 
protegerlas del polvo.

6. Almacenamiento de la información 

Guardar las salvas realizadas, siempre que sea posible, en otro edifi-a. 
cio e institución. 
Los ficheros maestros de preservación se deben almacenar y gestio-b. 
nar por separado de sus copias de difusión. 
Para procedimientos de gestión de bases de datos, debe cuidarse de c. 
que no se sobrescriban los datos antes de su captura. 
Se debe realizar el control de calidad de los documentos digitalizados d. 
antes de su almacenamiento, para verificar que el flujo de datos no 
haya sido alterado, así como la seguridad del sistema E.
El sistema de almacenamiento de documentos digitales que se im-

plemente debe poseer: 
Capacidad de almacenamiento suficiente.a. 
Capacidad indispensable para duplicar los datos en función de la b. 
demanda sin que ocurran pérdidas y para transferirlos a un soporte 
nuevo con los elementos intactos. 

Las cajas de acrílico son buena protección contra los rayados, el pol-c. 
vo, la luz y los cambios bruscos de humedad.
De ser necesario un cambio de protector, este debe confeccionarse d. 
con cartulina de pH neutro. 
Deben guardarse individualmente, colocándolos de forma vertical e. 
en las estanterías.
Si es necesario escribir sobre la cara de arriba de un disco, es preferi-f. 
ble utilizar un marcador suave con punta de fieltro en lugar de otros 
lápices. 
Deben realizarse copias digitales de seguridad o duplicados. Estas g. 
deben guardarse en bóvedas de seguridad fuera de la institución. 
Transferencia de la información a otro soporte para preservarla.h. 

5.5.2. Manipulación
Debe manipularse evitando tocar la superficie sensible del soporte.a. 
No deben dejarse discos dentro de la unidad de lectura. b. 
Deberán utilizarse guantes sin pelusas al manipular los discos. c. 

5.5.3. Limpieza
Evite utilizar solventes, debe realizarse en seco.a. 
El polvo fino y la suciedad pueden sacarse con un papel tisú no abra-b. 
sivo, aunque es preferible usar una pistola de aire.
El disco debe limpiarse de forma suave y desde el centro hacia los c. 
bordes. 
El movimiento debe ser en dirección radial, no en circunferencias.d. 

 5.6. Para películas en 35 mm, 16 mm, video y sonido: 
Se considera conveniente crear un máster en formato sin compresión a. 
y al menos una copia para la constante consulta de sala, que pudiera 
ser en un formato de vídeo MPEG-1, MPEG-4, o uno superior, como el 
MPEG-2. En el caso del audio, el formato para crear el máster debe ser 
un formato lineal PCM y un formato comprimido para consulta. 
Los soportes magnéticos que se han de utilizar para los másteres b. 
pueden ser discos duros HDD o cintas LTO, y para las consultas se 
debe emplear un formato comprimido. 
La temperatura y la humedad relativa para la conservación de los c. 
máster deben ser de 18ºC y 65%, respectivamente. 
Los materiales fílmicos de uso circulante pueden conservarse en una d. 
temperatura entre 18 y 20ºC y hasta 65% de humedad relativa. 
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La primera bandeja debe estar a una distancia de 20 cm del piso.p. 
La separación entre bandejas dejará un espacio vertical de 1 a 3 cm en-q. 
tre la parte superior del documento más alto y la próxima bandeja.
Las estanterías deben estar limpias y sin corrosión.r. 
No pegar estantes a la pared.s. 
No deben exponerse los documentos a la luz solar.t. 
Los planos originales cuyo formato es mayor que las gavetas del pla-u. 
nero, así como los copiados en papel bond, plástico o cualquier otro 
material no original, deben ser enrollados, recubiertos con papel con 
reserva alcalina y guardada en tubos de cartón con calidad de archi-
vo de 10 cm de diámetro. 
Los mapas y planos deben guardarse en planeros o planotecas, es-v. 
tirados y protegidos por files de papel, cartulina permanente o po-
liéster, cuyas medidas más comunes son 100 x 70 cm, lo que permite 
albergar planos típicos de 90 x 60 cm. 
Las fotografías deben guardarse según su formato y teniendo en w. 
cuenta que la cantidad no exceda las 10 unidades en sobres de papel 
o cartulina con calidad de archivo.

3.2. Limpieza
La limpieza debe hacerse regularmente con una frecuencia deter-a. 
minada.
Los documentos deben limpiarse manteniéndolos firmemente cerra-b. 
dos y quitándoles el polvo con una brocha de cerda suave.
Si se usa aspiradora, debe valorarse su uso según el estado de sucie-c. 
dad y tomando las precauciones siguientes:

Colocar un pedazo de tamiz (tela fina) en el extremo de la aspirado- o

ra, o entre el cepillo y la manguera, para evitar que fragmentos de 
los documentos sueltos vayan a ser succionados por la aspiradora.
Nunca debe usarse directamente sobre el documento. o

Sujetar los libros fuertemente cerrados. o

Los libros deben limpiarse en dirección contraria al lomo de la en- o

cuadernación.
La parte superior del documento es la más sucia, por lo que debe  o

limpiarse primero, luego se procede a limpiar el resto.
Los paños utilizados para limpiar los estantes NO deben usarse  o

para limpiar los documentos.
Los documentos deberán limpiarse de arriba hacia abajo. En los  o

estantes, se seguirá el orden de los documentos de acuerdo con 

Mantener los niveles de luz adecuados.k. 
En el caso de ventanas que elevan el nivel de luz y calor, deberán apli-l. 
carse cortinas amarillas.
Cualquier fuente luminosa con un contenido de rayos ultravioletas m. 
(RUV) superior a 75 mW, requiere filtros para RUV.
Los depósitos que guarden o atesoren documentos especiales, tales n. 
como libros raros y valiosos, incunables, manuscritos de valor históri-
co, mapas y planos, así como fotografías en soporte de papel, deben 
permanecer climatizados las 24 horas del día con valores de tempe-
ratura de 17 ± 2 grados Celsius (ºC) y humedad relativa de 40 ± 5 %. 

3. Conservación de documentos en soporte de papel

3.1. Almacenamiento 
Debe mantenerse buena circulación de aire en los depósitos.a. 
Los documentos NUNCA deben colocarse directamente contra las b. 
paredes, deben separarse por lo menos 7,5 cm.
Si los documentos se almacenan en estantes cerrados, de igual forma c. 
se mantendrán separados 7,5 cm. de la pared posterior del mueble.
Evitar la ubicación de estantes a paredes externas del edificio.d. 
La ubicación de los libros y revistas será en posición vertical.e. 
Los periódicos se ubicarán en las bandejas en posición horizontal sin f. 
exceder la cantidad de tres carpetas.
Los documentos No deberán inclinarse hacia un lado u otro.g. 
Si los estantes no están llenos, se usarán soportes.h. 
Los documentos no deben sobresalir de los bordes del estante.i. 
Cuando el tamaño del documento excede las medidas que deben j. 
de existir entre las bandejas, debe colocarse con el lomo hacia abajo 
para no afectar la encuadernación. 
Las encuadernaciones de papel y tela no deben guardarse con encua-k. 
dernaciones de cuero.
En el caso de libros de frágiles encuadernaciones, deben preservarse l. 
en cajas individuales o soportes que permitan su encuadernación.
Los documentos dañados nunca deben atarse con bandas de goma o m. 
cuerdas, deben colocarse en cajuelas para su protección.
En el caso de periódicos, estos deben almacenarse separados de los n. 
libros, y se confeccionarán carpetas para su almacenamiento en po-
sición horizontal.
Los documentos deben colocarse en estanterías.o. 
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Resolución No. 41/2010

Lineamientos para la conservación 
del patrimonio bibliográfico 
de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí y del Sistema Nacional 
de Bibliotecas Públicas
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las 
bibliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases 
fundamentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cuba-
no, fortaleciendo el papel que ellas desempeñan en el cumplimiento 
del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la educa-
ción, la historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifestacio-
nes, así como regulando las funciones de la Biblioteca Nacional de 
Cuba José Martí. 
POR CUANTO: El Decreto-Ley 265 de 20 de mayo de 1999 Sobre el De-
pósito Legal constituye la principal vía de adquisición para la formación 
de los fondos de carácter patrimonial y nombra a la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí como la principal depositaria del patrimonio biblio-
gráfico nacional.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 40, de fecha 13 de agosto, se aprue-
ba el Reglamento para la conservación del patrimonio bibliográfico de 
la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas Públicas, que tiene como objetivo regular lo tendente a la sal-
vaguarda del patrimonio bibliográfico nacional en cumplimiento de la 
legislación cubana, así como de los lineamientos y políticas nacionales e 
internacionales vigentes en ese campo, con vistas a garantizar la futura 
preservación de los fondos patrimoniales en condiciones ideales.

todológica y en el archivo del Departamento de investigaciones de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.

Dada en Ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de agosto de 2010.
“Año 52 de la Revolución”

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
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Encapsulated PostScript:7.  utilizado para enviar e imprimir documentos 
junto con su presentación, de forma que se asegure que la salida im-
presa es correcta, con independencia del dispositivo empleado. 

6.1.2. Formatos de datos estructurados: 
 1. XML: Ver Formatos de texto 6.1.4. 
Bases de datos: 2. conformes con las normas internacionales sobre SQL, 
ANSI X3.135-1992/ISO 9075:1992. 
MIME: 3. para mensajes de correo electrónico e intercambio electrónico 
de datos y ficheros adjuntos. 

6.1.3. Formatos gráficos: 
Gráficos de mapa de puntos: 1. imagen constituida por puntos y utiliza-
da para posteriores codificaciones. 
JPEG, ISO 10918:2.  es destructivo con un nivel de compresión alto, por 
lo que se debe comprobar que la pérdida de imagen es aceptable. 
Soporta 16,7 millones de colores (24 bits por pixel). 
TIF: 3. utilizado en ficheros generados por escáneres con varias posibili-
dades según el número de colores elegido: blanco y negro; escala de 
grises y color. No es destructivo, pero de nivel de compresión bajo. 
PNG:4.  con características similares e incluso superiores a TIF, está libre 
de royalties y patentes. Soporta 16,7 millones de colores y puede uti-
lizarse sin necesidad de licencias de software. 
FAX:5.  formatos de ficheros fax: Grupo III y Grupo IV según el tipo de la 
línea telefónica usada: normal y RDSI. 
Gráficos vectoriales: 6. que conservan las coordenadas de los vectores 
que los componen y se utilizan en la digitalización de planos. 
CGM:7.  formato para gráficos 2D, imágenes combinadas raster y vec-
toriales. 
VML:8.  Vector Markup Language. 

6.1.4. Formatos comprimidos: 
ZIP: para el intercambio de datos comprimidos: 

7. Soportes para los documentos digitales
Para la conservación temporal de documentos digitales, pueden uti-a. 
lizarse: 
1. Disco magnético: permite un acceso aleatorio a los datos, con posi-

bilidad de modificarlos y una capacidad de almacenamiento supe-

Solvencia demostrada y apoyo técnico para responder rápidamente c. 
a los problemas. 
Capacidad para correlacionar los nombres de ficheros en un sistema d. 
de denominación adaptado a su arquitectura de almacenamiento.
Capacidad para realizar la gestión del almacenamiento redundante. e. 
Control de errores.f. 
Medios para almacenar metadatos y enlazarlos de manera segura g. 
con los documentos digitales almacenados. 

6.1. Formatos de los documentos digitales:
Las bibliotecas ajustarán los formatos en dependencia de la capaci-a. 
dad tecnológica y el presupuesto disponible. 
Los materiales publicados en línea para acceso público deben ser le-b. 
gibles por los visualizadores más comunes. 
Debe establecerse una política de migraciones periódicas y diseñarse c. 
un calendario de revisión y migración. 
Los documentos convertidos al formato digital se codifican mediante d. 
programas de reconocimiento de caracteres, digitalización de imáge-
nes y vectorización de gráficos para su manipulación. Luego deben 
convertirse a uno de los formatos aprobados para la conservación, 
que pueden ser: 

6.1.1. Formatos de texto: 
TXT:1.  formato simple que permite su lectura a cualquiera. 
PDF: 2. permite visualizar documentos, reproduciendo todas las carac-
terísticas del original en ficheros de menor tamaño, independientes 
de la aplicación y plataformas. Su especificación es pública y también 
se encuentra extendido para la distribución y difusión formal de do-
cumentos, así como para su acceso y visualización. 
RTF:3.  constituye un mínimo común entre procesadores de texto dife-
rentes. 
XML: 4. dialecto del SGML, adecuado para definir documentos indepen-
dientes de la plataforma y procesarlos de forma automática, pues 
distingue entre estructura, contenido y presentación, ofreciendo ma-
yores posibilidades que el HTML. 
HTML:5.  versión simplificada del SGML que se utiliza en los servidores 
WEB, muy útil para la difusión de información. 
SXW:6.  para documentos de texto manejados por el software libre 
open-office.org. 
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Los sobres, envoltorios y cajas que los protegen deben ser de cartuli-c. 
na o cartón con calidad de archivo o plásticos (polietileno, polipropi-
leno sin plastificantes y poliéster). 
Deben utilizarse armarios de metal, pero se puede aceptar el uso de d. 
contenedores de plástico siempre que no sean para una conserva-
ción a largo plazo.
Deben realizarse copias de seguridad o duplicados. Estas deben guar-e. 
darse en bóvedas de seguridad fuera de la institución

5.1.2 Manipulación
Siempre deben usarse guantes de algodón cuando se manipulen.a. 
Las películas deben sostenerse por los bordes o guías.b. 
Sólo debe sacarse una microforma a la vez de su estuche.c. 
Después de usadas, las microformas deben colocarse de inmediato d. 
en su estuche.
La película de rollo no debe apretarse en el carrete, pues puede cau-e. 
sar abrasiones.
El entrenamiento del personal y de los usuarios en lo que concierne al f. 
manejo adecuado de las microformas es esencial para la longevidad 
de la película.

5.2. Las cintas magnéticas 

5.2.1. Almacenamiento
De ser necesario un cambio de protector, este debe confeccionarse a. 
con cartulina de pH neutro.
Los depósitos deben estar libres de polvo y contaminantes. b. 
El ambiente debe estar climatizado con temperaturas entre 16 ± 2ºC c. 
y humedad relativa de 40% ± 5%, pues las fluctuaciones afectan se-
veramente el material. 
El mobiliario donde se almacenan debe estar completamente aislado d. 
de campos magnéticos generados por equipos electrónicos, teléfo-
nos, auriculares, micrófonos, entre otros. 
Transferencia de la información a otro soporte para preservarla. e. 
Las copias deben poseer calidad de imagen y sonido igual a la del f. 
original. 
Una longevidad archivística (en dependencia del soporte digital al g. 
que se transfiere) junto a la seguridad del equipamiento de lectura, 
para poder realizar migraciones a otros soportes. 

su clasificación y se limpian fuera del estante; se colocarán nueva-
mente en su orden inicial.
El personal debe ser instruido cuidadosamente en las técnicas de  o

manipulación.

4. Fotocopia de documentos

La acción de fotocopiar solo debe realizarse por el personal entrena-a. 
do de la institución. 
Son materiales de mayor riesgo para fotocopiar aquellos libros que:b. 

Pesen 10 lb o más o que tengan un grosor superior a las 2 plg o  o

ambas características.
Sean mayores que la zona de cristal de la cama fotocopiadora. o

Libros encuadernados con  o Vellum (material frágil propenso a da-
ñarse con el calor).
Documentos históricamente importantes o de fina encuadernación. o

Libros plegables internos que sean mayores que sus cubiertas. Son  o

vulnerables de romperse.
Documentos con páginas rotas o quebradas. Se deterioran más  o

aún si pasan por procesos de fotocopia.
El pergamino. o

Materiales con sellos incorporados. o

Documentos pegados, presillados por los lados, con el cosido roto  o

o páginas sueltas, encuadernación dura, cubiertas rotas o en fase 
de deterioro, periódicos y hojas de planos, mapas y tablas que sean 
grandes.

Todos los documentos son vulnerables al trabajo de fotocopia; si se c. 
considera que la situación del material puede empeorar como resul-
tado de esta acción, entonces debe evitarse la fotocopia.

5. Conservación de documentos en otros soportes 

5.1. Documentos sonoros y audiovisuales
Microfilmes, microfichas y películas fotográficas 

5.1.1. Almacenamiento
Deben conservarse a una temperatura de 16 ± 2º C y una humedad a. 
relativa de 40 ± 5% y revisarse periódicamente. 
El depósito debe estar libre de contaminantes y de polvo. b. 
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Como premisa debemos tener en cuenta que cualquier tipo de pro-c. 
tector que se confeccione para la preservación y conservación de 
libros y documentos, tanto en papel, como en cartulina, su caracte-
rística principal será cartulina con calidad de archivo.
Los mecanismos que aquí se definen permiten la conservación pre-d. 
ventiva y la restauración de documentos en papel y formatos espe-
ciales. 

2. Directivas y orientaciones 

2.1. Directivas para la conservación
Es obligación de todo trabajador conocer y cumplir cabalmente lo estable-
cido en esta directiva, así como estudiar el contenido de las orientaciones, 
instrucciones y demás disposiciones que emanen del Departamento de 
conservación de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí:

No guardar dentro del local objetos o sustancias que NO formen par-a. 
te de los útiles del trabajo.
No fumar en los depósitos y áreas donde se manipulen documentos, b. 
utilizar áreas determinadas y señalizadas.
No mantener plantas en los depósitos.c. 
No permitir ni estimular la presencia de animales domésticos dentro d. 
de la institución.
No manipular documentos sin tener las manos debidamente lim-e. 
pias.
No ingerir alimentos en los lugares donde se manipulen documentos f. 
porque contribuye a la proliferación de insectos y roedores.
No permitir personal ajeno a la actividad en las áreas donde se mani-g. 
pulan y almacenan los documentos.
No realizar reparaciones empíricas sin consultar al personal de con-h. 
servación.
No utilizar materiales que no reúnan los requisitos idóneos para la i. 
habilitación física de los documentos.
Evitar la presencia de depósitos de agua dentro de los almacenes, y j. 
de existir estos en cualquier lugar de la institución, evitar derrama-
mientos de agua.
Mantener una severa observación con los documentos que se ad-k. 
quieren en la biblioteca a través de cualquier vía.
Poner en conocimiento de jefes inmediatos cualquier anormalidad l. 
en las diferentes áreas (roedores, filtraciones, plagas, etcétera.)

POR CUANTO: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí cuenta con 
fondos que datan desde el siglo XV hasta nuestros días, en cambio los 
fondos de las bibliotecas públicas están compuestos básicamente de 
los siglos XIX y XX, y ambas instituciones tienen un crecimiento activo, 
lo que obliga a gerenciar una política nacional de conservación y pre-
vención, basada en métodos modernos y tecnologías de avanzada.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 54, de fecha 3 de mayo de 2007, del 
Ministerio de Cultura, se designó a quien suscribe como director de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes 
y obligaciones, así como ejerciendo las funciones y atribuciones corres-
pondientes al cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones lega-
les vigentes.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas:
RESUELVO
PRIMERO: Aprobar los siguientes:

Lineamientos para la conservación 
del patrimonio bibliográfico 
de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí 
y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

1. Acerca de la conservación preventiva

La conservación preventiva es el conjunto de acciones de prevención a. 
del deterioro, del mantenimiento, y las encaminadas a recuperar en 
lo posible la integridad física de los documentos para los cuales sea 
imprescindible por su valor intrínseco (cultural, histórico, como inte-
grante de una colección, encuadernación rara o valiosa, originalidad, 
entre otros). Estas acciones se relacionan entre sí.
Los objetivos de conservación preventiva en relación con los mate-b. 
riales de la biblioteca pueden definirse en dos vertientes:

Preservar el contenido intelectual de la información registrada  o

mediante su transferencia a otros medios.
Preservar la forma física original de los materiales de archivo y de  o

bibliotecas de la manera más intacta y utilizable posible.
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particulares y a las colecciones de su institución. Debería disponerse de 
copias de esta lista, tanto dentro, como fuera del edificio.

SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerar-
quía se opongan a la presente.
TERCERO: La presente resolución comienza a surtir efecto a partir del 
día hábil posterior a la fecha de su notificación.
CUARTO: Publíquese en el sitio Web de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
NOTIFÍQUESE: a la Subdirectora General y demás subdirectores de la Bi-
blioteca Nacional de Cuba José Martí, al especialista en cuadros, a los 
jefes de departamentos, al Director de la Biblioteca Memorial Juan Ma-
rinello, a los directores provinciales de bibliotecas y, por su conducto, a 
todas y cada una de las bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el archivo jurídico de la 
institución, en el archivo central, en el archivo de la Subdirección me-
todológica y en el archivo del Departamento de investigaciones de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.

Dada en Ciudad de La Habana, a los 9 días del mes de abril de 2010.
“Año 52 de la Revolución” 

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.

Papel secante: _______________________________________j. 
Equipo de primeros auxilios: ______________________________k. 
Carros de metal para libros: ______________________________l. 
Tablilla con sujetapapeles: _______________________________m. 
Mesas plegables portátiles: ______________________________n. 
Ventiladores portátiles: _________________________________o. 
Espacio para el secado: ______________________________p. 
Fondos de emergencia: en efectivo: ________ u órdenes de compra: q. 
_____________

¿Están todos los miembros del equipo de enfrentamiento de situaciones 
de desastre familiarizados con la ubicación de los artículos de a. a q. an-
tes mencionados? ________ 
Fecha: ___________ 

4. Inserte aquí copias del último informe de inventario actualizado.

5. Prioridades de rescate: 
Elabore una lista de los objetos que deberían rescatarse primero en caso 
de desastre, seleccionados por cada departamento, área y/u oficina. 
Tenga en cuenta las consideraciones siguientes cuando establezca las 
prioridades: 

¿Es el objeto vital para las operaciones permanentes de la institución? a. 
¿Puede reemplazarse? b. 
¿El costo del reemplazo sería mayor o sería menor que el costo de res-c. 
tauración del objeto? (el costo del reemplazo debería incluir pedido, 
catalogación, envío, etc., además del precio de compra). 
¿Está disponible el objeto en otro formato, o en otra colección? d. 
¿Es el objeto de alta o baja prioridad en la colección? e. 
¿El objeto requiere de atención inmediata debido a su composición f. 
(papel recubierto, vitela, tintas solubles en agua)? 

6. Información sobre el plan de contingencia en situaciones de desastre: 
¿Quién en el equipo de enfrentamiento a situaciones de desastre po-a. 
see una copia de este plan y está familiarizado con su contenido? 
Enumere todos los sitios donde se encuentra archivado este plan b. 
(dentro y fuera del edificio).

7. Compile y anexe una lista detallada de los procedimientos que se han 
de seguir en caso de desastre. Estos deberían ajustarse a las necesidades 
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manera de evaluar tales factores. La investigación de acontecimien-
tos pasados y de problemas previos también ayuda a identificar los 
peligros.
Un primer paso prudente es la enumeración de los riesgos geográ-c. 
ficos y climáticos, así como de otros que puedan poner en peligro 
el edificio y las colecciones. Estos pueden incluir la susceptibilidad 
de dicha institución a ser afectada por huracanes, tornados, inun-
daciones sorpresivas, terremotos o incendios forestales, e incluso 
por fenómenos inusuales, como erupciones volcánicas. Conside-
re, además, los desastres provocados por el hombre, tales como 
interrupciones de energía eléctrica, descargas de rociadores de 
extinción de incendios, fallas en el suministro de combustible o 
agua, derrames químicos, incendios premeditados, amenazas de 
bombas, u otros problemas de este tipo. Tome nota de los ries-
gos ambientales que rodean a su institución. Industrias quími-
cas, rutas de embarque de materiales peligrosos y proyectos de 
construcción adyacentes son todos factores que ponen en peligro 
a la misma. Aunque no todas las instituciones son susceptibles a 
sufrir todos los tipos de desastre, cualquier acontecimiento que 
constituya una posibilidad real debería contemplarse en su plan 
de emergencia. 

11.1. Redacción del plan de emergencia
Una vez que ha emprendido las acciones preliminares, la redacción del 
plan debería hacerse de forma relativamente rápida. Aunque cada plan es 
diferente, se presenta a continuación un esquema a modo de ejemplo: 

La introducción señala las líneas de autoridad y los posibles aconteci-a. 
mientos contemplados en el plan. 
Acciones que se han de emprender o tomar en caso de existir una b. 
advertencia previa a un acontecimiento determinado. 
Procedimientos de respuesta preliminar, que incluyen a quién se c. 
debe contactar primero según cada tipo de emergencia, cuáles son 
las acciones inmediatas que deberán emprenderse y cómo se notifi-
cará sobre el asunto al personal o a los equipos de trabajo. 
Procedimientos de emergencia con secciones dedicadas a cada even-d. 
tualidad de emergencia prevista en el plan. Esto incluye lo que ha de 
hacerse durante el acontecimiento y los adecuados procedimientos 
de rescate que se han de seguir una vez superado el primer momen-
to de alteración. Comprende planos de cada piso. 

Sería recomendable mantener libre de plantas una zona de 30 cm c. 
alrededor del edificio para inhibir la entrada de insectos. Dentro del 
edificio no debe haber plantas ni flores.
Se recomienda un clima moderadamente fresco y seco.d. 
Evitar las condiciones que permitan un aumento de la humedad e. 
relativa.
Las áreas de depósito deben limpiarse rutinaria y completamente. f. 
Es conveniente revisarlas en búsqueda de plagas. Y, cuando se en-
cuentren acumulaciones de polvo, cuerpos, excrementos, huevos de 
insectos, eliminarlas.
Es importante elaborar procedimientos estrictos para el manejo de g. 
colecciones recién adquiridas. Se deben examinar inmediatamente 
para ver si hay signos de infestación.
Se debe fumigar al menos una vez al año el local. Por lo general se h. 
hace con cloredano. Esa fumigación debe coordinarse con las autori-
dades responsables del control de plagas del área.
Los libros dañados deben limpiarse con una brocha o pincel para eli-i. 
minar todas las larvas, huevos, excrementos o polvo.

11. Planificación ante desastres
La planificación para enfrentar desastres es compleja; el plan es-a. 
crito es el resultado final de una amplia gama de actividades pre-
liminares. La totalidad del proceso será más eficiente si se asigna 
formalmente a un individuo la planificación de las acciones que es 
preciso tomar frente a situaciones de desastre para la institución, 
con la asistencia de un equipo o de un comité de planificación. El 
director de la institución puede desempeñar este papel principal 
o puede delegar dicha responsabilidad; pero es importante recor-
dar que el proceso debe estar respaldado al nivel más alto de la 
organización si se quiere que este sea efectivo. El desarrollo del 
plan debe llevarse a cabo en colaboración con las autoridades de 
la defensa civil del territorio. El planificador debería establecer un 
cronograma para el proyecto y definir el alcance y las metas del 
mismo, lo cual depende en gran medida de los riesgos que enfren-
te la institución. 
Para cualquier colección, el riesgo de un desastre es una combina-b. 
ción de peligros ambientales sumados a la vulnerabilidad de los 
edificios, de los sistemas mecánicos y de las colecciones. Un estudio 
de los riesgos presentes en toda la institución constituye la mejor 
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No se recomiendan pegamentos semisintéticos, debe usarse metil-b. 
celulosa o almidones de origen natural. 
No se debe restaurar un documento innecesariamente y, en caso re-c. 
querido, hay que emplear el principio de la mínima intervención. 
Emplear técnicas específicas para la restauración de materiales de acuer-d. 
do con el tipo documental de que se trate (fotos, mapas, grabados).
Se debe medir previamente el pH del soporte para realizar restaura-e. 
ciones sobre el mismo. 
Es imprescindible conocer la estabilidad de las tintas y pigmentos en f. 
los procesos de desacidificación de documentos y otros tratamientos 
acuosos o con solventes. 
Los productos para la fijación de tintas y pigmentos deben ser de ca-g. 
lidad de laboratorio y reversibles, pues no deben dañar el soporte. 
Se debe utilizar aspiradoras especializadas o brochas con cerdas sua-h. 
ves para la realización de limpiezas profundas de los documentos. 
Efectuar solo en casos excepcionales la laminación mecánica de los i. 
documentos. 

8.1.3. Procedimientos generales 
Realizar un buen diagnóstico del material que se ha de restaurar y a. 
documentar las actuaciones. 
Deben eliminarse, en primer lugar, las consecuencias de los procesos b. 
destructivos y todas las estratificaciones extrañas y, si es posible, ex-
cluir las causas de la destrucción activa de la muestra (parásitos bio-
lógicos, alta acidez o alcalinidad del papel, impurezas catalizadoras, 
entre otras). 
No deben introducirse adiciones que tergiversen la idea del autor y c. 
que no sean absolutamente necesarias para garantizar la integridad 
y buen estado de la muestra. Deben mantenerse los añadidos histó-
ricos siempre que no degraden ni física ni estéticamente el original. 
Es inadmisible su realización, sin un conocimiento exacto de la natu-d. 
raleza, estructura y propiedad del objeto, del carácter de la influen-
cia de las sustancias utilizadas en la restauración y de los métodos 
de procesamiento. No se permite el uso de sustancias de naturaleza 
desconocida. 
Todo procedimiento que se utilice en cualquier fase de la restaura-e. 
ción debe ser reversible. El documento es por su naturaleza único, 
por consiguiente nadie, ni menos un restaurador, debe arriesgarse a 
causarle algún daño irreparable. 

rior a los 200 Gb y en constante incremento. Su vida útil estimada 
se sitúa en torno a los cinco años.

2. Cinta magnética: el acceso a los datos es lineal, con lo cual es más 
lenta su búsqueda y localización. En general no permite modifica-
ción de los datos, sino su reescritura. La vida útil y la capacidad de 
almacenamiento son similares a las de los discos magnéticos. 

Para la conservación permanente deben utilizarse aquellos tipos de b. 
soportes que prevengan cualquier posible alteración, modificación o 
eliminación, entre ellos: 
3. Discos ópticos (CDs y DVDs): de tipo única escritura, múltiple lectu-

ra. No pueden modificarse y, por tanto, permiten satisfacer requi-
sitos de archivo. Constituyen un soporte a mediano y largo plazo, 
tienen gran capacidad de almacenamiento y permiten el acceso 
directo a la información. Destacan como soporte para hacer copias 
de salvas de información. 

4. Blu-ray: formato de disco óptico de nueva generación de 12 cm de 
diámetro (igual que los CDs y DVDs) para vídeos de alta definición y 
almacenamiento de datos de alta densidad. Su capacidad de almace-
namiento actualmente llega a 50 GB a doble capa y 25 GB a una capa. 

8. Restauración

8.1. Documentos de papel
8.1.1. Condiciones de los laboratorios o talleres para la restauración 

Deben disponer del equipamiento necesario en dependencia de las a. 
características de los fondos y colecciones, de las acciones de restau-
ración que se determinen, de los recursos con que cuente la institu-
ción y de la preparación del personal. 
Las bibliotecas que no disponen de un taller con condiciones para esta b. 
actividad, deben crear un espacio para restauraciones menores que 
comprendan acciones, tales como limpieza en seco del material y eli-
minación de cualquier elemento metálico que contenga el documento 
y de manchas de óxido de hierro en las zonas sin texto, con el empleo 
de bisturí, cosido de libros y confección de carátulas y envolturas.

8.1.2. Requerimientos para la restauración 
Emplear materiales de calidad (papeles de fibras resistentes y libres a. 
de ácido, pegamentos estables y reversibles, pigmentos estables y 
reactivos con calidad de laboratorio). 
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Reglamento para el control 
bibliográfico de la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí y del Sistema 
Nacional de Bibliotecas Públicas
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 271, de 22 de junio de 2010, de las bi-
bliotecas de la República de Cuba establece los principios y bases fun-
damentales que rigen la actividad bibliotecaria del Estado cubano, 
fortaleciendo el papel que desempeñan las mismas en el cumplimiento 
del derecho constitucional de los ciudadanos al acceso a la educación, la 
historia, la cultura y las ciencias en todas sus manifestaciones, así como 
regulando las funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí. 
POR CUANTO: Por el Decreto-Ley 265 de 20 de mayo de 1999 Sobre el 
Depósito Legal, se designa a la Biblioteca Nacional de Cuba José Mar-
tí como Centro Bibliográfico Nacional, encargado de compilar, publicar 
y difundir la bibliografía nacional, y se entiende como tal, la recepción 
y sistematización de las obras publicadas en el país o en el extranjero 
sobre nuestra nación o sus naturales, así como las que publiquen en el 
extranjero los autores cubanos.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 39, de fecha 13 de agosto de 2010, 
se aprueba el Reglamento general del Sistema Nacional de Bibliotecas 
Públicas, que establece en su capítulo 2, artículo 4, inciso g., entre las 
funciones de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, como órgano 
rector del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, dictar las políticas 
de trabajo para todo el Sistema.
POR CUANTO: Constituye un principio rector de la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí la responsabilidad del control bibliográfico nacional, 
contenido en cualquier formato, y define, entre sus funciones, ejercer 
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3. Depósito
3.1. Ubicación física de los depósitos dentro de la sede:
3.2. Condiciones de la construcción:
3.3. Existencia de objetos y materiales ajenos a la colección:

4. Mobiliario
4.1. Material utilizado en su construcción:

_Metal _Madera _Otros
4.2. Condiciones físicas:
4.3. Condiciones de alojamiento de los materiales:

5. Condiciones ambientales del depósito
5.1. Ventilación:
5.2. Iluminación:
5.3. Temperatura y humedad relativa:
5.4. Equipos para controlar el ambiente:

6. Condiciones generales de la colección
6.1. Bibliográfica:
6.2. No bibliográfica:
6.3. Daños causados por factores biológicos:
6.4. Daños causados por factores físicos:
6.5. Daños causados por factores químicos:
6.6. Daños causados por accidentes:

7. Medidas de protección existentes
7.1. Contra incendios:
7.2. Contra insectos y roedores:
7.3. Seguridad y vigilancia de las colecciones:
7.4. Mantenimiento:
7.5. Inspecciones periódicas:

8. Valoración general
9. Recomendaciones

Anexo II. Planilla de instrucciones de emergencia
Esta planilla debe contener en pasos breves y fáciles de entender (en 
una sola página) todas las instrucciones que cualquier miembro del per-
sonal, voluntarios o estudiantes necesitan seguir en caso de presentarse 
una emergencia que afecte a las colecciones. Una copia de este material 
debe colocarse cerca de cada teléfono del personal y en todos los pues-
tos de servicio al público. Todos los miembros del personal deben recibir 
capacitación en cuanto a su uso. A continuación se enumeran ejemplos 
de lo que podría contener esta hoja. 

Planes de rehabilitación para llevar de nuevo la institución a la nor-e. 
malidad. 
Apéndices, que pueden incluir planos de evacuación por piso; lista f. 
de servicios de emergencia; lista de nombres y responsabilidades 
de los miembros del equipo que atenderá las emergencias; telé-
fonos de interés; ubicación de llaves; procedimientos ante la ac-
tivación de alarmas contra incendio o hurto; lista de colecciones 
prioritarias; arreglos para la reubicación de las colecciones; lista 
de suministros in situ; lista de suministros y servicios que se en-
cuentren fuera de la institución; información sobre seguros; lista 
de voluntarios; lista de verificación; planillas para llevar el registro de 
los objetos movilizados durante los esfuerzos de rescate; procedi-
mientos de rescate. 

Lo más importante es que se actualice periódicamente el plan para en-
frentar situaciones de desastre. Los nombres, direcciones, teléfonos y el 
personal cambian constantemente; se adquieren nuevas colecciones; se 
efectúan cambios al edificio y se instalan nuevos equipos. Si el plan no 
se mantiene completamente al día, posiblemente no le ayude a usted a 
manejar una situación de desastre de forma efectiva. 

12. Anexos

Anexo I. Diagnóstico de sedes y colecciones
1. Identificación

1.1. Nombre de la institución:
1.2. Dirección:
1.3. Teléfono: Fax: Correo electrónico: 
1.4. Unidad administrativa de quien depende:
1.5. Naturaleza de la colección:
1.6. Custodio de la colección:
1.7. Fechas:
1.8. Número de obras:
1.9. Futuro crecimiento de la colección:
1.10. Carácter del servicio que se presta con la colección:
1.11. Clasificación:

2. Sede
2.1. Ubicación geográfica de la sede:
2.2. Tipo y condiciones de la construcción:
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f. Pueden exhibirse cerrados, en posición horizontal o vertical: 
En posición horizontal basta crear una barrera entre la propia vitrina y el  o

libro con un cartón con calidad de archivo del mismo tamaño del libro. 
En posición vertical o inclinada se debe calzar debidamente con la  o

ayuda de una cuña auxiliar. 
Debe prestarse especial cuidado a los libros de los siglos  o XIX y XX por 
su fragilidad debido a la calidad de los materiales. 

9.1.2. Sobre la exposición de documentos
Los pergaminos no deben exponerse colgados, su propio peso los a. 
hace correrse hacia abajo y su carácter higroscópico los hace ondu-
larse sobre sí mismos. 
Los documentos deben exponerse sobre un cartón o cartulina per-b. 
manente que actúe de barrera entre estos y la vitrina o estante y 
que sirva para su traslado y manipulación. El modelo básico debe 
ser un marco protector o file con calidad de archivo al que se le hace 
una ventana en su cara anterior y se le pegan en el interior unas 
tiras de papel tissue de 2 ó 3 cm de ancho y 5 ó 6 de largo, que por 
su otro extremo estén pegadas al reverso del documento, siempre 
utilizando adhesivos con características de conservación y que sean 
reversibles. Si es de interés mostrar el documento en un plano incli-
nado, el modelo básico debe confeccionarse con cartón con calidad 
de archivo y sobre él se apoya el marco protector que lo contiene, 
aunque debe señalarse que la posición horizontal es la ideal. 
Al exhibir un documento por ambas caras se emplea el mismo siste-c. 
ma, valiéndose de una doble ventana y unas tiras mylar o melinex, 
que se encargan de mantener el marco cerrado. 
Deben tenerse en cuenta, además, las recomendaciones siguientes:d. 

El papel que se use para el montaje debe ser menos grueso que el  o

del documento. 
El pegamento recomendable es el almidón o la metilcelulosa; no  o

deben usarse cintas adhesivas plásticas. 
Para evitar que los documentos se rompan debido a las tensiones  o

naturales del papel, no deben pegarse totalmente sobre un cartón 
ni a lo largo de todos sus bordes. 
El cartón recomendado para el montaje debe ser con calidad de  o

archivo.
Las exposiciones no deben mantenerse por tiempo prolongado aun e. 
cuando se encuentren en ambiente óptimo y protegido. Pueden em-

La reintegración de las partes perdidas debe realizarse con un mate-f. 
rial compatible con el documento original. Las adiciones tienen el fin 
de prever una ulterior destrucción en esa zona y crear una sensación 
visual de integridad de la muestra. 

9. Sobre el tratamiento a los libros y documentos 
en las exposiciones

9.1. Reglas para exponer documentos de papel:
Exigir que no se exhiban objetos de papel por más de 90 días. a. 
Aconsejar que, siempre que sea posible, se utilicen copias en lugar de b. 
los originales. 
Garantizar que las vitrinas cumplan las normas medioambientales, c. 
de iluminación y que tengan cierres con completa seguridad. 
Evitar que las vitrinas estén hechas con materiales que puedan per-d. 
judicar los documentos. 

9.1.1. Sobre la exposición de libros
Las obras tienen que disponerse sobre un soporte o sujetarse con cuñas, a. 
de manera tal que la encuadernación no sufra por la colocación en vitri-
na. Esta cuña puede ser de materiales como madera y cartón, siempre 
forradas en papel o cartulina libre de ácido. No se debe ejercer presión 
sobre los lomos ni utilizar elásticos para mantener los libros abiertos; 
preferentemente deben emplearse cintas transparentes de poliéster. 
Debe evitarse: b. 

Exponerlos sobre alguno de sus cantos o bordes. o

El uso de aditamentos metálicos como elementos de apoyo.  o

La presión o peso sobre sus hojas con el fin de mantenerlos abierto.  o

Forzar el libro a un ángulo excesivo de apertura.  o

c. La rigidez inherente al lomo debe adaptarse al soporte o calzo. 
d. Si el lomo tiene finas líneas de roturas verticales a lo largo es indi-

cativo de tensión en los cajos, de mala calidad de la piel usada en la 
encuadernación o de envejecimiento, entre otros aspectos, y pueden 
desprenderse las tapas con más facilidad, por lo que se deben valorar 
con el restaurador los elementos principales de la conservación de 
estos materiales cuando se exponen. 

e. Al abrir un libro de lomo redondeado, nunca debe forzarse o ejercer 
presión, ya que la pérdida de su curvatura, si se trata de apoyar pla-
no, causa el deterioro total de la encuadernación.
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ticas propias de la obra, elementos históricos, u otra información que 
profundice la investigación.
Bibliografía comentada: repertorio que contiene comentarios del bi-d. 
bliógrafo que no necesariamente se circunscriben a los elementos de 
la descripción.
Bibliografía nacional: repertorio en el cual se registran conjuntos de e. 
documentos, en cualquier soporte, de autores nacionales o de auto-
res extranjeros, publicados en el país.
Biobibliografías: historia o biografía de una personalidad fallecida en f. 
el año, cuya obra o producción activa se recoge mediante la descrip-
ción bibliográfica e incluye una cronología de su vida. 
Control de autoridades: proceso de unificar, mediante la utilización g. 
de una forma normalizada, los puntos de acceso a los catálogos ma-
nuales o automatizados y mostrar las relaciones entre dichos puntos, 
como pueden ser los nombres de personas, entidades, títulos unifor-
mes o materias. 
Control bibliográfico nacional: conjunto de operaciones por las cua-h. 
les la información recogida en cualquier soporte de y sobre una na-
ción determinada, se organiza con arreglo a normas establecidas, a 
fin de hacerla accesible e identificable.
Control bibliográfico universal: programa a largo plazo para el desa-i. 
rrollo de un sistema mundial de intercambio de información biblio-
gráfica acerca de todas las publicaciones de cada país.
Fichero de autoridades o registro de autoridad: lista de encabeza-j. 
mientos autorizados, que son asientos de autoridad, los cuales ofre-
cen la posibilidad de remitir a otras formas referenciadas; puede ser 
manual para el primer caso, o automatizado, para el segundo. 

Capítulo II
Del control bibliográfico nacional

Sección primera
Definición y alcance

Artículo 3: El control bibliográfico nacional constituye un requisito pre-
vio para lograr el control bibliográfico universal y responderá a todas las 
directrices, guías y normas internacionales que contribuyan de forma 
estructurada a este último.

como Centro Bibliográfico Nacional, encargado de publicar la bibliogra-
fía nacional, el Índice de Publicaciones periódicas cubanas y la bibliogra-
fía nacional de José Martí.
POR CUANTO: Por la Resolución No. 54, de fecha 3 de mayo de 2007, del 
Ministerio de Cultura, se designó a quien suscribe como director de la Bi-
blioteca Nacional de Cuba José Martí, respondiendo por los deberes y obli-
gaciones, así como ejerciendo las funciones y atribuciones correspondientes 
al cargo, conforme a lo regulado por las disposiciones legales vigentes.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas:
RESUELVO
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el siguiente:

Reglamento para el control bibliográfico 
de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí 
y del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

Capítulo I
Generalidades

Artículo 1: Los objetivos de este reglamento son:
Crear los medios que garanticen que cada nueva publicación de y a. 
sobre la nación cubana sea debidamente conocida y registrada.
Dictar pautas necesarias para la elaboración de la bibliografía nacional.b. 
Dictar las pautas para el control de autoridades.c. 
Establecer las funciones del Centro Bibliográfico Nacional.d. 
Disponer las relaciones entre las entidades involucradas en el control e. 
bibliográfico nacional.

Artículo 2: A los efectos del presente reglamento, se entiende por:
Bibliografía anotada: repertorio que, además de contemplar la des-a. 
cripción bibliográfica de la obra, incluye notas bibliográficas de acla-
ración de cualquier elemento de la descripción.
Bibliografía descriptiva: repertorio que contempla solamente la des-b. 
cripción bibliográfica de la obra.
Bibliografía crítica: repertorio que incluye comentarios que van más c. 
allá de los ofertados por el bibliógrafo; llega a contemplar caracterís-
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Estación de policía: ________________________
Ambulancia: ________________________
Defensa civil: ________________________
Asesoría profesional/conservador: ________________________
Congelación: ________________________
Servicio de secado por congelación: ________________________
Recuperación de daños por agua/rescate: _____________________
Rescate de registros de computación: ________________________
Emergencia en computación: ________________________
Asesor legal: ________________________
Electricista: ________________________
Plomero: ________________________
Carpintero: ________________________
Servicio de fumigación: ________________________
Cerrajero: ________________________
Servicio de conserjería: ________________________

3. Equipos y suministros de emergencia dentro de la instalación: 
(indique la ubicación y anexe planos de planta con los sitios señalados) 

Llaves: _____________________________________________ a. 
Principales servicios básicos:b. 

Interruptor principal de electricidad: ______________________ o

Válvula principal de corte de agua: _______________________ o

Cierre principal del gas: _______________________________ o

Sistema de extinción de incendio por rociadores: ____________ o

Sistema de calefacción/enfriamiento: _____________________ o

Radiobanda ciudadana más cercana: ______________________c. 
Extintores de incendio: ______________________d. 

Número por tipo: ______________________ o

Madera, papel, combustible (Tipo A): _____________________ o

Gasolina y líquidos inflamables (Tipo B): _____________ o

Eléctrico (Tipo C): ____________________________ o

Todos los tipos rutinarios de incendio (Tipos ABC): ____________ o

Alarma principal de incendio (caja de acceso): _________________e. 
Detectores de humo y calor: ______________________________f. 
Linternas: ___________________________________________g. 
Bomba portátil (de haber una en el sitio): ____________________h. 
Láminas de plástico (almacenadas con tijeras y cinta adhesiva): i. 
_________________________________________________

DESASTRE POR INCENDIO 
1. Llamar: __________ (estación de bomberos) __________ (Teléfono) 
2. Ayudar en la evacuación del edificio 
3. Notificar: ______________________ (Director de la biblioteca) 
__________________ (responsable del plan para enfrentar desastres) 
______________________ (supervisor inmediato) 

DESASTRE POR AGUA 
4. Llamar: ________________ (plomero, personal de mantenimiento) 
__________________ (responsable del plan para enfrentar desastres) 
________________________ ( supervisor inmediato) 
5. Cubrir los materiales con láminas de plástico ubicadas en: 
____________________________________________________ 
6. Mover los libros a posiciones más altas en los estantes, o 
7. Sacar los libros de los estantes utilizando carros para libros, o 
8. Llevar los libros a otro lugar. 

Continúe señalando instrucciones relevantes con relación al edificio, las 
colecciones y a la ubicación de estos. Escríbalas de forma breve y clara, 
de manera que el personal, incluso en momentos de perturbación, las 
entienda y sepa qué hacer.

Anexo III. Hoja de trabajo para esbozar un plan de desastre
1. Nombre de la institución: ________________________________ 
Fecha de culminación o actualización de esta planilla: ____________ 
Miembros del personal que hay que llamar en caso de desastre: 
_____________________________________________ 

Cargo Nombre Teléfono Responsabilidad específica en caso de desastre
Jefe administrativo: ________________________
Coordinador del grupo de recuperación: ______________________
Encargado del mantenimiento del edificio: _____________________
Catalogador/ registrador: ________________________
Administrador de preservación, conservador: ___________________
Miembros del equipo interno de recuperación: __________________

2. Servicios necesarios en caso de emergencia: 
Servicio Compañía y/o nombre del contacto: ______ Teléfonos: _____
Estación de bomberos: ________________________
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Aislar y trasladar los documentos infestados a un lugar seco.b. 
Realizar limpieza: usar para esto prendas protectoras, guantes y bo-c. 
quillas protectoras. De ser posible, elimine el hongo con aspiradora 
pequeña, si no, pues, con un pincel o brocha pequeña y luego con un 
paño o gasa embebida en alcohol para suavizar la mancha. 
Trasladar el documento limpio a condiciones adecuadas.d. 

10.2. Insectos y roedores. Reconocimiento del daño
Los insectos causan daño, tanto a los documentos, como al mobilia-a. 
rio de madera. Son atraídos por el papel, aprestos, adhesivos, engru-
dos y telas.
Perforan el material, lo comen, forman madrigueras y depositan su b. 
secreción corporal. Se presentan surcos en el material, fragmentos 
masticados; sus secreciones manchan el material.
Los roedores son omnívoros y se alimentan de cualquier material, de-c. 
positan sus heces por doquier. El daño de ellos es más grave, pues su 
efecto masticador es más grande. 

10.2.1. Condiciones que propician el desarrollo de plagas de insectos 
y roedores

Los desperdicios de alimentos y comidas almacenadas son una fuen-a. 
te de alimento y desarrollo de estas plagas. 
Las ventanas y puertas innecesariamente abiertas, las grietas y ren-b. 
dijas en las paredes y los huecos alrededor de tuberías son una fuen-
te de entrada.
Los insectos pueden introducirse en libros y papeles que no han sido c. 
debidamente revisados.
Niveles altos de humedad y temperatura favorecen el desarrollo de d. 
insectos. Las áreas húmedas los atraen. El agua estancada proporcio-
na un excelente entorno para su desarrollo.
Los espacios pequeños y oscuros propician el desarrollo de insectos.e. 

 10.2.2. Control integral de plagas
Las estrategias de control integral de plagas estimulan el manteni-a. 
miento y limpieza continuos para asegurar que estas no encuentren 
un entorno favorable en el edificio de la biblioteca o archivo.
No es conveniente que las puertas y ventanas se encuentren abiertas b. 
innecesariamente, deben protegerse estas últimas de modo que se per-
mita la circulación del aire y se evite la entrada de insectos y roedores. 

plearse bolsas de silica gel para absorber el exceso de humedad den-
tro de la vitrina, durante un período corto de exposición. 

10. Identificación de riesgos

10.1. Deterioro por agentes biológicos
Los microorganismos, insectos y roedores son los principales agentes 
biológicos que causan daños serios a los materiales de bibliotecas.

10.1.1. Microorganismos. Reconocimiento del daño
Ocasionan cambios en el color de los materiales de bibliotecas. Se encuen-a. 
tran colores como el negro, gris, herrumbre, rosado, amarillo y verdoso.
Provocan fragilidad al documento al punto de poder llegar a destruir-b. 
lo por completo.
Aparición de mohos en el documento.c. 

10.1.2. Condiciones que propician el crecimiento de hongos
Humedad y temperatura elevadas.a. 
Circulación de aire inadecuada: poca circulación les permite desarro-b. 
llarse, pero un exceso de aire permite la circulación de esporas, que 
se desarrollan ulteriormente en hongos.
Poca luz: a muchas especies de hongos le es favorable la oscuridad.c. 
Composición química del material y acidez del mismo.d. 

10.1.3. Medidas preventivas
Mantener un ambiente fresco y ventilado para evitar la humedad y a. 
el calor excesivos.
Colocar las colecciones en estuches protectores y los materiales no b. 
encuadernados dentro de cajas o gavetas.
Realizar la limpieza regular de los documentos.c. 
Mantener la limpieza de las áreas.d. 
Mantener las ventanas lo más cerradas posible para evitar que en-e. 
tren esporas activas, principalmente en épocas húmedas o lluviosas.
No puede haber plantas en los depósitos de colecciones o en las áreas f. 
de servicio. La tierra de las plantas es una gran fuente de hongos.

10.1.4. En caso de encontrar ataque de hongos
Consultar antes a un micólogo o a un especialista para que determi-a. 
ne si el hongo es tóxico o no.
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Grupo técnico asesor.
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María Margarita León Ortiz, Departamento de investigaciones.
Miembros: 
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Cuba José Martí.
Nuria Esther Pérez Matos, Departamento de investigaciones.
Lydia Abreu Monsón, Subdirección atención al Sistema Nacional de 
Bibliotecas Públicas.
Déborah Gil Guerra, Departamento Sala general.
Alejandro Guerra Marcos, Departamento de automatización.
Marilyn Huguet Campos, Departamento Procesos de libros y folletos.
Dayra Matos Veloz, Departamento de conservación.
Sonia Núñez Amaro, Departamento de automatización.
Ileana Ortega Cerra, Departamento de bibliografía.
Hilda Pérez Sousa, Departamento Procesos de publicaciones seriadas.
Ana Gloria Valdés Arranz, Departamento Salas especializadas.
Carlos Zamora Rodríguez, Grupo de publicaciones electrónicas.
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Desarrollar las acciones que se requieran para mantener el conoci-a. 
miento permanente del movimiento editorial del país, así como de lo 
publicado por cubanos en el extranjero, para exigir el cumplimiento 
del Decreto-Ley 256 de 20 de mayo de 1999 Sobre el Depósito Legal 
y colaborar con la Dirección de desarrollo de colecciones en las accio-
nes relacionadas con las reclamaciones y el control de los documen-
tos que ingresen por esa vía o proponer otras vías de adquisición.
Realizar el procesamiento de todos los documentos cubanos que son b. 
objeto de la bibliografía nacional, con el fin de aportar el Registro 
normalizado de la producción bibliográfica del país para su inclusión 
en la bibliografía nacional corriente y la utilización de dicho registro 
en los catálogos de servicio público.
Compilar la bibliografía nacional, corriente y retrospectiva, como c. 
una vía esencial para sistematizar las obras publicadas en el país o el 
extranjero sobre nuestra nación o sus naturales, así como las publi-
cadas por los autores cubanos fuera de nuestras fronteras y de esta 
forma incidir en el control bibliográfico nacional.
Elaborar el Índice general de publicaciones periódicas cubanas en su ca-d. 
rácter de complemento de primer orden de la bibliografía nacional, así 
como índices de publicaciones periódicas cerradas, bibliografías temá-
ticas y de personalidades por intereses de la institución, manteniendo 
la actualización sistemática de las bases de datos bibliográficas.
Apoyar las labores de edición y publicación, en cualquier soporte, de e. 
la bibliografía nacional y de otros tipos de repertorios bibliográficos.
Establecer las estrategias, definir los criterios técnicos y los procedi-f. 
mientos de las compilaciones bibliográficas en el ámbito del Siste-
ma Nacional de Bibliotecas Públicas y organizar su tributación a la 
bibliografía nacional corriente, así como llevar el control de dichas 
compilaciones.
Llevar a cabo el control de autoridades cubanas, de nombres de per-g. 
sonas, entidades y títulos uniformes que pueden constituir el punto 
de acceso principal o los secundarios de los catálogos manuales y au-
tomatizados, de acuerdo con las normas internacionales y cooperar 
en el control de autoridades y de materias.
Participar en la elaboración del plan de microfilmación de los docu-h. 
mentos a su cargo en coordinación con el Departamento de conser-
vación del patrimonio bibliográfico. 
Participar en la instrumentación y ejecución de investigaciones cien-i. 
tíficas en la esfera de la Bibliografología.

la información contenida en las publicaciones seriadas cubanas de acuerdo 
con el perfil de la institución. El conjunto de estas descripciones se organiza 
en el cuerpo bibliográfico de cada año de manera retrospectiva. 
Artículo 37: Se deriva de este trabajo, la realización de índices de co-
lecciones cerradas de publicaciones periódicas según los intereses de la 
institución.
Artículo 38: Para facilitar el trabajo, se hace uso y aplicación de las tec-
nologías creadas para estos fines.
Artículo 39: El Índice incluye las publicaciones en formato electrónico, 
ajustadas al perfil de la institución y del repertorio, tal como ocurre en 
soporte papel.

Sección tercera
De las bibliografías provinciales

Artículo 40: La bibliografía provincial incluirá, de forma organizada y 
sistematizada, la producción de autores de la provincia y autores ex-
tranjeros publicados en la provincia. 
Artículo 41: La bibliografía provincial forma parte del Registro nacional 
de repertorios bibliográficos del Centro Bibliográfico Nacional.

Capítulo VI
Del Centro Bibliográfico Nacional

Sección primera
De las atribuciones y funciones del Centro

Artículo 42: El Centro Bibliográfico Nacional trabaja en cooperación con 
otras agencias bibliográficas internacionales; es el único encargado de 
implementar o coordinar la preparación y adecuación de las normas y 
principios nacionales e internacionales de catalogación, sistemas de 
identificación, como el ISBN y el ISSN, conversión de caracteres, control 
de autoridades, sistemas de clasificación, metadatos y denominación 
estable de los objetos digitales.
Artículo 43: El Centro se subordina a la máxima dirección de la Bibliote-
ca Nacional de Cuba José Martí, que será la encargada de supervisar y 
hacer cumplir sus funciones.
Artículo 44: Se consideran funciones del Centro las relacionadas a con-
tinuación:
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la creación de los asientos o registros de autoridad;d. 
La conformación del catálogo, ya sea manual o automatizado.e. 

Artículo 10.1: En el caso del catálogo automatizado, la Biblioteca Nacio-
nal de Cuba José Martí, como órgano rector del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas Públicas, establece, a través del Centro Bibliográfico Nacional, 
el formato de intercambio bibliográfico para los registros legibles por 
máquinas.
Artículo 11: Le corresponde al Centro Bibliográfico Nacional de la Biblio-
teca Nacional de Cuba José Martí establecer la forma autorizada de los 
nombres de personas, entidades, títulos uniformes o materias.
Artículo 12: Respecto del control de autoridades, el Centro se encarga de:

Crear y determinar el formato del número de registro de autoridad, a. 
que será el identificador del encabezamiento.
Para el control automatizado se utiliza el mismo formato de inter-b. 
cambio de los registros bibliográficos. Se debe emplear el UNIMARC 
—Formato Universal MARC— Autoridades hasta que se determine 
un cambio por necesidades de ajuste tecnológico.
La puntuación usada en la visualización de los registros del catálogo c. 
de autoridades debe diseñarse según las directrices de IFLA (Federa-
ción Internacional de la Asociación de Bibliotecarios), de GARR (Gui-
delines for Authority Records and Referentes) y de GSARE (Guidelines 
for Subject Authority and Referente Entrier) para la visualización de 
registros de autoridad, mientras sean aplicables.
La búsqueda y recuperación de información del catálogo de autori-d. 
dades debe ajustarse a los estándares internacionales y aplicarse los 
requisitos funcionales para este tipo de registro utilizados por IFLA, y 
se asumirán las actualizaciones que dicho organismo emita.
Controlar el uso y aplicación del Número Internacional Normalizado e. 
de Datos de Autoridad.

Capítulo III
Del Depósito Legal

Artículo 13: El Depósito Legal constituye el principal medio que asegura la 
preservación del patrimonio bibliográfico y la posibilidad de facilitar el acce-
so al mismo a las personas naturales o jurídicas de las diferentes naciones. 
Artículo 14: El elemento legal en Cuba para cumplir el Depósito Legal es 
el Decreto-Ley 265 de 20 de mayo de 1999.

Artículo 4: La mejora del control bibliográfico nacional significa para el país:
descubrir, identificar y registrar todas las publicaciones producidas a. 
en él, con el objeto de crear la colección nacional;
satisfacer las necesidades nacionales de información;b. 
coadyuvar al desarrollo de una infraestructura integral de la biblioteca.c. 

Artículo 5: El control bibliográfico nacional tiene como función práctica 
ser un instrumento para la selección y adquisición de material, así como 
para la recuperación de la información. Constituye una fuente de infor-
mación sobre los desarrollos sociales, culturales y económicos del país.
Artículo 6: En el control bibliográfico nacional confluyen el control de 
autoridades nacionales, el Decreto-Ley 265 de 20 de mayo de 1999, So-
bre el Depósito Legal, la conformación de la bibliografía nacional y la 
cobertura de los documentos.
Artículo 7: El control bibliográfico nacional toma en consideración la in-
clusión de forma obligatoria de:

todas las obras de autores cubanos en Cuba;a. 
todas las obras de extranjeros en Cuba, adquiridas por las vías esta-b. 
blecidas: depósito legal, canje, compra y donativo.

Artículo 7.1: El control bibliográfico nacional puede incluir, además, por 
iguales vías:

todas las obras de y sobre cubanos en el extranjero;a. 
todas las obras sobre Cuba en el extranjero.b. 

Artículo 8: El control bibliográfico nacional contempla, además, el Re-
gistro nacional de repertorios bibliográficos, al cual responden todas las 
bibliotecas públicas del Sistema. 
Artículo 9: Las normas y/o reglas de catalogación y formatos de intercam-
bio bibliográfico, por parte del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas, 
que responden al control bibliográfico nacional, garantizan el intercam-
bio de información de forma eficaz y rápida con vistas a un control actua-
lizado y son dictaminadas por el Centro Bibliográfico Nacional. 

Sección segunda
Del control de autoridades

Artículo 10: El control de autoridades incluye:
el estudio de las autoridades (elementos que hay que normalizar);a. 
el establecimiento de las formas autorizadas de acuerdo con las re-b. 
glas de catalogación empleadas;
el establecimiento de todas las referencias a las formas no autorizadas;c. 
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Las editoriales, pertenecientes o no al Instituto Cubano del Libro, para d. 
el suministro de los datos necesarios con vistas a la catalogación en 
la publicación y la inserción de este elemento en sus producciones.
Las entidades que producen documentos que no están dentro de la e. 
cobertura actual de la bibliografía nacional, ni forman parte de los 
fondos de la Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, pero cuya inclu-
sión pudiera considerarse, atendiendo a lo reglamentado nacional e 
internacionalmente a tales efectos. 

Artículo 48: En los convenios que se refrenden en función del control 
bibliográfico nacional, deben establecerse los principios o bases para 
la utilización obligatoria de las autoridades normalizadas por el Centro 
Bibliográfico Nacional para los nombres de personas, entidades y títu-
los uniformes, para el cumplimiento de los requerimientos técnicos, de 
presentación y de contenido, así como para la compatibilidad de los for-
matos de intercambio. 

Disposiciones transitorias

PRIMERA: En los casos de las actuales áreas de control bibliográfico de 
las bibliotecas provinciales, se establece un plazo de seis meses, para or-
ganizar los repertorios bibliográficos producidos e informar al Registro 
nacional bibliográfico de su producción corriente en un primer momen-
to y retrospectiva, a continuación de la actualización.
SEGUNDA: Transcurrido un período de un año posterior a la puesta en 
vigor de esta resolución, se procederá a su revisión con el objetivo de 
adecuar, modificar o ratificar los elementos que la componen, especí-
ficamente, las actualizaciones referentes al control bibliográfico de los 
recursos electrónicos.

Disposiciones finales

ÚNICA: El responsable del Centro Bibliográfico Nacional está facultado 
para emitir las normas técnicas u organizativas necesarias para la mejor 
aplicación de lo dispuesto en el presente reglamento, que será aproba-
do por el órgano rector del Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas. 
SEGUNDO: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerar-
quía se opongan a la presente.
TERCERO: La presente resolución comienza a surtir efecto a partir de la 
fecha de su notificación.

Ejecutar, en coordinación con el Instituto Cubano del Libro, la catalo-j. 
gación en la publicación, con vistas a contribuir a la normalización de 
la representación de los libros y folletos en los catálogos de todas las 
bibliotecas y librerías, así como beneficiar las actividades de comer-
cialización.
Establecer vías de colaboración con instituciones y organizaciones k. 
con actividades afines.
Asesorar y/o colaborar en la conversión retrospectiva de los catálo-l. 
gos de documentos cubanos.
Brindar asesoría en cuestiones relacionadas con especificidades del m. 
trabajo bibliográfico y las temáticas que se abordan.
Participar en las labores de organizaciones nacionales e internacio-n. 
nales en materia de control bibliográfico.
Revisar y dictaminar las actualizaciones para el Decreto-Ley 265 So-o. 
bre el Depósito Legal.
Elaborar las directrices, lineamientos y dictar las políticas que rijan el p. 
control bibliográfico nacional.

Artículo 45: El Centro Bibliográfico Nacional adopta los elementos del 
nivel básico del registro recomendado en el Informe final del grupo de 
estudio de IFLA sobre los requisitos funcionales de los registros biblio-
gráficos.

Sección segunda
De las relaciones del Centro Bibliográfico Nacional

Artículo 46: El Centro Bibliográfico Nacional establecerá relaciones 
permanentes de trabajo, mediante convenios de colaboración u otros 
instrumentos similares, con aquellas entidades que desarrollen labores 
afines con sus funciones de control bibliográfico.
Artículo 47: Se consideran entidades con labores afines al Centro Biblio-
gráfico Nacional, las siguientes:

El Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas de Cuba.a. 
Otras bibliotecas e instituciones de información que confeccionen b. 
repertorios bibliográficos e índices de colecciones cerradas de publi-
caciones seriadas.
La Oficina Nacional de Derecho de Autor, las entidades que asignan c. 
el ISBN y el ISSN, así como otras instituciones que pudieran aportar 
información pertinente para garantizar el control bibliográfico na-
cional.
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leyes del Depósito Legal de Cuba no pueden dejar de contemplar todos los 
tipos de documentos existentes y los que se puedan desarrollar.

Capítulo IV
De la bibliografía nacional cubana

Sección primera
Alcance y cobertura

Artículo 19: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí ostenta legal-
mente la responsabilidad de la compilación continua y la publicación de 
la bibliografía nacional y, por tanto, el liderazgo en las coordinaciones 
para su compilación, en el mantenimiento y monitoreo de las normas 
que la rigen y en el establecimiento de las autoridades de las fuentes de 
información contenidas en ella. 
Artículo 20: La bibliografía nacional de Cuba es el principal instrumento 
para asegurar el registro completo de la producción editorial del país y 
mejorar la eficacia del control bibliográfico nacional. 
Artículo 21: La bibliografía nacional constituye una fuente de informa-
ción para: 

la selección y la adquisición en bibliotecas e instituciones similares;a. 
la catalogación (tanto para la catalogación directamente por copia b. 
como para apoyo a la catalogación);
la comprobación de la autoría y la historia de la publicación;c. 
la promoción de la búsqueda y recuperación de la información.d. 

Artículo 22: La bibliografía nacional incluye los registros de todas las 
publicaciones en curso del país, en todos sus soportes. Los criterios de 
selección se definirán y difundirán por el Centro Bibliográfico Nacional.
Artículo 23: Respecto de la inclusión, en la bibliografía nacional, de los 
recursos electrónicos, esta se dispone atendiendo a los lineamientos na-
cionales e internacionales que se desarrollen para tales efectos.
Artículo 24: La bibliografía nacional cubana contempla la información 
corriente y retrospectiva. Se tiene en cuenta un rango de tiempo ante-
rior a 10 años.
Artículo 25: Las descripciones bibliográficas que se han de incluir en la 
bibliografía nacional son suministradas por los especialistas de las colec-
ciones, con una alta calidad en los datos de catalogación y según lo esti-
pulado por las reglas nacionales e internacionales para tales efectos. 

Artículo 15: El Depósito Legal en nuestro país tiene como objetivo dictar las 
normas que rigen la conformación del patrimonio bibliográfico de la na-
ción, a partir de la obligación de toda persona natural o jurídica de entre-
gar los documentos definidos como objeto del Depósito Legal, en cualquier 
portador en que aparezcan, y los que surjan nuevos, a la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí como principal depositaria y a las restantes institucio-
nes reconocidas como tales en el Decreto, así como ratificar a la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí como Centro Bibliográfico Nacional, encarga-
do de compilar, publicar y difundir la bibliografía nacional, y principal medio 
de difusión social del patrimonio bibliográfico de la nación.
Artículo 16: La Biblioteca Nacional de Cuba José Martí con sede en Ciudad 
de La Habana es la principal depositaria del Depósito Legal, la Biblioteca 
Pública Provincial Elvira Cape de Santiago de Cuba es la segunda depo-
sitaria del Depósito Legal, las bibliotecas públicas provinciales, incluida 
la segunda depositaria, son igualmente depositarias secundarias para 
los casos de los ejemplares editados en su provincia y las encargadas 
de elaborar la bibliografía provincial, elemento que, junto con la biblio-
grafía nacional, contribuye al logro del control bibliográfico nacional. 
El Instituto Cubano del Arte e Industria Cinematográficos constituye el 
principal depositario de la filmografía cubana; y la Biblioteca Nacional 
de Cuba José Martí, su segunda depositaria. El Museo Postal de Cuba es 
el principal depositario de las emisiones postales; y la Biblioteca Nacio-
nal de Cuba José Martí, su segunda depositaria.
Artículo 17: Está obligada a cumplir con el Decreto-Ley 265 de 20 de mayo 
de 1999 Sobre el Depósito Legal toda persona natural o jurídica, de carác-
ter público o privado, que edite o esté responsabilizada con la edición, dis-
tribución, representación y propiedad de una obra, producto o producción 
impresa, audiovisual o electrónica, publicada en el territorio nacional, con 
independencia de quien conserve los derechos de edición y del idioma en 
que se publique, por lo que tiene la obligación legal del depósito. En los 
casos de dominios de Internet, son depositantes las personas naturales o 
jurídicas responsables del dominio. En los casos de materiales publicados 
bajo otros dominios de Internet, será el editor o productor el responsable 
de depositar y proporcionar a los centros depositarios la información o me-
dios necesarios para garantizar el acceso y preservación de dicho material.
Artículo 18: Constituye un objetivo esencial del Centro Bibliográfico Nacio-
nal, en cooperación con las restantes organizaciones pertinentes, revisar la 
legislación existente correspondiente al Depósito Legal, proponer y exigir 
adaptaciones en función de las necesidades actuales y futuras. Las nuevas 
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Equipo técnico de realización
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí

Directrices para llevar a cabo la política de desarrollo de colecciones del 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas

Especialista principal:
Msc. Nuria E. Pérez Matos, Departamento de investigaciones.
Grupo técnico asesor. 
Presidenta: 
María Margarita León Ortiz, Departamento de investigaciones.
Miembros: 
Nancy Machado Lorenzo, subdirectora general, Biblioteca Nacional de 
Cuba José Martí.
Lydia Abreu Monsón, Subdirección atención al Sistema Nacional de 
Bibliotecas Públicas.
Déborah Gil Guerra, Departamento Sala general.
Alejandro Guerra Marcos, Departamento de automatización.
Marilyn Huguet Campos, Departamento Procesos de libros y folletos.
Dayra Matos Veloz, Departamento de conservación.
Sonia Núñez Amaro, Departamento de automatización.
Ileana Ortega Cerra, Departamento de bibliografía.
Hilda Pérez Sousa, Departamento Procesos de publicaciones seriadas.
Ana Gloria Valdés Arranz, Departamento Salas especializadas.
Carlos Zamora Rodríguez, Grupo de publicaciones electrónicas.

Equipo técnico de realización
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí

Lineamientos para la conservación del patrimonio bibliográfico de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí y del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas Públicas

Especialistas principales:
Lic. Maritza Mirabal Villazón, jefa del Departamento de conservación. 
Lic. Olga Vega García, investigadora, especialista en libros raros y valiosos.

CUARTO: Este reglamento debe ser objeto de revisión y actualización 
una vez decursados tres años de su vigencia.
QUINTO: Publíquese en el sitio Web de la Biblioteca Nacional de Cuba 
José Martí.
NOTIFÍQUESE: a la Subdirectora General y subdirectores de la Biblioteca 
Nacional de Cuba José Martí, al Director de la biblioteca Juan Marinello, 
al especialista en cuadros, a los jefes de departamentos, a los directores 
provinciales de bibliotecas, y, por su conducto, a todas y cada una de las 
bibliotecas públicas del país.
COMUNÍQUESE esta resolución a cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda.
ARCHÍVESE el original de esta resolución en el archivo jurídico de la 
institución, en el archivo central, en el archivo de la Subdirección me-
todológica y en el archivo del Departamento de investigaciones de la 
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí.

Dada en Ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de agosto de 2010.
“Año 52 de la Revolución”

Eduardo Torres-Cuevas, 
director,
Biblioteca Nacional de Cuba José Martí, 
Sistema Nacional de Bibliotecas Públicas.
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otros datos que emanen de las directrices nacionales o internaciona-i. 
les sobre bibliografías nacionales.

Artículo 32: La bibliografía nacional, en cualquiera de sus soportes, con-
tiene una introducción y una guía para los usuarios. En el caso de la bi-
bliografía nacional en soporte electrónico, estas pueden ir separadas. 
Los datos que se han de contemplar para ambos casos son:

Número nacional del registro.a. 
Origen de los registros (si proceden del Depósito Legal).b. 
Cobertura de documentos, señalando excepciones.c. 
Periodicidad.d. 
Ordenación de la publicación.e. 
Herramientas bibliográficas utilizadas.f. 
Lista de término, siglas y abreviaturas.g. 
Esquema de ordenación sistemática.h. 
Descripción del sistema de ordenación.i. 
Requisitos del sistema, si procede.j. 

Capítulo V
De los restantes tipos de repertorios bibliográficos

Sección primera
Otros repertorios que complementan 
el control bibliográfico universal

Artículo 33: Las bibliografías compiladas por el Centro Bibliográfico Na-
cional y las restantes bibliotecas públicas del Sistema, pueden ser des-
criptivas, anotadas, comentadas o críticas. 
Artículo 34: La bibliografía nacional cubana incluye los esquemas bio-
bibliográficos de las personalidades fallecidas cada año. Esos esquemas 
contemplan la cronología de vida y obra activa de cada autor.
Artículo 35: Las bibliografías temáticas se compilarán según intereses 
de la institución en cuestión o por solicitudes fundamentadas por per-
sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras. 

Sección segunda
Del Índice general de publicaciones periódicas cubanas

Artículo 36: El Índice general de publicaciones periódicas cubanas constitu-
ye el complemento de la bibliografía de nuestro país y recoge el análisis de 

Artículo 25.1: El Centro Bibliográfico Nacional debe velar por la prepa-
ración de las descripciones bibliográficas completas de la bibliografía 
nacional según lo establecido nacional e internacionalmente en la cata-
logación, los sistemas de identificación, como el ISBN y el ISSN, el con-
trol de autoridades, los esquemas de clasificación, los metadatos y los 
nombres permanentes de los documentos digitales.
Artículo 26: El alcance y cobertura de la bibliografía nacional se mantie-
ne en permanente actualización mediante esfuerzos cooperativos y la 
colaboración, previamente establecida con organismos, organizaciones 
e instituciones.

Sección segunda
De la presentación y contenido

Artículo 27: La edición de la bibliografía nacional puede coexistir en for-
ma impresa y en su versión electrónica, en correspondencia con el de-
sarrollo tecnológico de las organizaciones, tanto a nivel nacional, como 
internacional. 
Artículo 28: Los registros bibliográficos de la bibliografía nacional cu-
bana son ordenados de forma adecuada y con puntos de acceso que 
facilitan su uso, de acuerdo con las características de los soportes de 
distribución.
Artículo 29: Es de obligatorio cumplimiento trabajar fundamentalmen-
te en la disposición de la bibliografía nacional cubana en la Web y por 
lograr su salida anual en cualquiera de sus soportes. 
Artículo 30: La bibliografía nacional cubana cuenta con una base de da-
tos en formato UNIMARC que se desarrolla y modifica respondiendo a 
las necesidades evolutivas de las tecnologías y a las directrices y normas 
nacionales e internacionales dispuestas para estos fines.
Artículo 31: En cada uno de sus soportes, se incluyen los datos siguientes 
que la identifican:

título de la bibliografía;a. 
período que abarca la publicación;b. 
lugar y nombre del editor y de los compiladores;c. 
fecha de publicación;d. 
número internacional de identificación;e. 
información sobre derechos de autor;f. 
registro de catalogación en publicación;g. 
datos relativos a disponibilidad y precio; h. 


